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1. Lb¢wh5¦//Ljb ¸ !b¢9/959b¢9{ 

1.1. Introducción 

La realización de una evaluación ambiental estratégica tiene como objetivos promover un desarrollo 

sostenible, conseguir un elevado nivel de protección del medio ambiente y contribuir a la integración 

de los aspectos ambientales en la preparación y adopción de planes y programas. 

Paralelamente a la preparación de la Propuesta de proyecto de revisión del Plan Hidrológico (PH) se 

están elaborando el proyecto de revisión del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI), 

correspondientes al ciclo de planificación 2022-2027, y la propuesta de Plan Especial de Actuación ante 

Situaciones de Alerta y Eventual Sequía (PES), ambos de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 

Oriental en el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco. Todos ellos son elementos de una gestión 

integrada de la cuenca y de ahí la importancia de la coordinación entre estos procesos guiados por las 

correspondientes disposiciones legislativas. Hay que tener en cuenta, además, que el PH incorpora en 

su Programa de Medidas aquellas derivadas del PGRI y del PES. 

Con el objetivo de garantizar la máxima coordinación de dichos Planes y asegurar la compatibilización 

de todos sus objetivos, se han imbricado plenamente el desarrollo y la tramitación de los mismos. Para 

ello se aprovechará la coincidencia en los calendarios de aprobación de los Planes y que los trámites 

respectivos son prácticamente idénticos, de forma que los tres Planes se tramitarán a la vez. 

Desde un punto de vista documental, se plantea por un lado que la parte sustantiva del Plan de Gestión 

de Riesgo y del Plan Especial de Sequías se incluya en los documentos que integran el Plan Hidrológico 

(Memoria, Programa de Medidas, Normativa). Por otro, que el Plan de Gestión de Riesgo y el Plan 

Especial de Sequías, completos, constituyan sendos anexos específicos del Plan Hidrológico. 

De acuerdo con la normativa en materia de evaluación ambiental1, vigente en el momento de iniciarse 

la tramitación ambiental, los tres Planes se encuentran sometidos al procedimiento de Evaluación 

Ambiental Estratégica Ordinaria por tratarse de planes que se aprueban por una Administración 

pública y cuya elaboración y aprobación viene exigida por una disposición legal y establece, en su 

programa de medidas, el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 

evaluación de impacto ambiental (Ver apartado 2.3.4) y se refieren a la gestión de recursos hídricos. 

De esta forma, el trámite de Evaluación Ambiental Estratégica de los tres Planes se realizará de manera 

conjunta. También coincidirán en los trámites de Participación, Consulta e Información Pública y en el 

análisis de las alegaciones y/o aportaciones, al igual que en los pasos sucesivos que darán los diferentes 

órganos que deben dar su conformidad a dichos documentos. 

                                                

1 Ley 21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental (art. 6.1) 
  Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco (art.46.1) 
  Decreto 211/2012, de 16 de octubre, por el que se regula el procedimiento de evaluación ambiental estratégica de planes y 
programas (art.4). 
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Además, el Programa de Medidas (PdM) de la revisión del Plan constituye el marco para la futura 

autorización de otros proyectos que, aun no estando (en algunos casos) sometidos a ninguno de los 

procedimientos de evaluación de impacto ambiental, también deben considerarse en la evaluación 

ambiental del Plan, debido a sus posibles efectos adversos sobre el medio ambiente.  

Por otra parte, es necesario tener en cuenta que, en aplicación estricta de la normativa sectorial en 

materia de planificación hidrológica, el Plan establece un conjunto de determinaciones de protección 

ambiental, que no puede considerarse que establezcan el marco para la autorización en el futuro de 

proyectos, a efectos de los procedimientos de evaluación ambiental, así como otras determinaciones 

que, sin tener dicho carácter ambiental, tampoco dan lugar a efectos significativos sobre el medio 

ambiente. 

El procedimiento de la Evaluación Ambiental Estratégica (en adelante, EAE) Ordinaria viene definido 

en el Capítulo I, Sección 1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre (artículos 17-28).  

El objeto del presente Estudio Ambiental Estratégico (en adelante EsAE) para la evaluación ambiental 

conjunta que realiza la Agencia Vasca del Agua como órgano promotor de los tres Planes en el ámbito 

de las Cuencas Internas del País Vasco de la DH del Cantábrico Oriental, es solicitar al órgano ambiental 

(Dirección de Calidad Ambiental y Economía Circular del Departamento de Desarrollo Económico, 

Sostenibilidad y Medio Ambiente del GV), la emisión de la Declaración Ambiental Estratégica. 

Para la elaboración del presente EsAE se han tenido en cuenta los siguientes documentos relativos al 

Plan: 

¶ Documentos iniciales del tercer ciclo de planificación hidrológica de la parte española de 

la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Programa, calendario, estudio 

general sobre la demarcación y fórmulas de consulta. Memoria. Mayo de 2019. 

¶ Esquema de temas importantes del tercer ciclo de planificación hidrológica de la parte 

española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Diciembre de 2020. 

¶ Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del 

Cantábrico Oriental. Revisión para el tercer ciclo: 2022-2027. 

¶ Proyecto de revisión y actualización del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación. Parte 

Española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. 2022-2027.  

¶ Plan Especial de Actuación ante Situaciones de Alerta y Eventual Sequía. Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco. 

1.2. Antecedentes 

El Plan Hidrológico de segundo ciclo de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 

Cantábrico Oriental (2015-2021), que incorporaba el primer ciclo del Plan de Gestión de Riesgo de 
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Inundación, se aprobó a través del Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, y fue sometido a Evaluación 

Ambiental Estratégica 2. 

La normativa de aplicación en materia de evaluación ambiental para el ámbito de las Cuencas Internas 

del País Vasco fue la Ley 3/1998, de 27 de febrero, general de protección del medio ambiente del País 

Vasco, el Decreto 211/2012, de 16 de octubre, por el que se regula el procedimiento de evaluación 

ambiental estratégica de planes y programas y la Ley 9/2006, de 28 de abril sobre la evaluación de los 

efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. Resultado del procedimiento de 

EAE, en el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco, se emitió la Resolución de 10 de septiembre 

de 2015, de la Directora de Administración Ambiental, por la que se formula la memoria ambiental del 

Plan Hidrológico y Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del 

Cantábrico Oriental en el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco, 2015-2021, promovido por la 

Agencia Vasca del Agua3.  

La planificación hidrológica de las demarcaciones hidrográficas se articula mediante un proceso 

adaptativo continuo que se lleva a cabo a través del seguimiento del plan hidrológico vigente y de su 

revisión y actualización cada seis años. Este ciclo sexenal está regulado a distintos niveles por normas 

nacionales y comunitarias que configuran un procedimiento básico, sensiblemente común, para todos 

los Estados miembros de la Unión Europea. 

Actualmente se está trabajando en el seguimiento del Plan vigente y en el desarrollo de los trabajos 

de revisión correspondientes al ciclo 2022-2027 de planificación hidrológica, que culminarán con la 

aprobación del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Revisión para 

el tercer ciclo: 2022-2027, el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación 2022-2027. Parte Española de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental y el Plan Especial de Actuación en Situaciones de 

Alerta y Eventual. Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Ámbito de las Cuencas Internas 

del País Vasco. 

En junio de 2019 se culminó la redacción y la información pública (durante 6 meses) de los Documentos 

Iniciales. Programa, calendario, estudio general sobre la Demarcación y fórmulas de consulta del tercer 

ciclo de planificación hidrológica (2022-2027), documento básico para el inicio del mecanismo de 

revisión del plan hidrológico. 

En septiembre de 2019 se finalizó la redacción del Esquema Provisional de Temas Importantes (EPTI) 

de la Parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Entre el 27 de septiembre 

de 2019 y el 30 de octubre de 2020, se realizó la Información Pública de dicho documento y se 

                                                

2 Resolución de 7 de septiembre de 2015, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se formula declaración 
ambiental estratégica conjunta de los planes Hidrológico y de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental para el periodo 2016-2021 (BOE Nº227 22 de septiembre de 2015).  
https://www.uragentzia.euskadi.eus/contenidos/informacion/documentacion_plan_2015_2021/es_def/adjuntos/2015121
4/Declaraci%C3%B3n%20Ambiental%20Estrat%C3%A9gica%20_%20ambito%20Estado.pdf 
3 Resolución de 10 de septiembre de 2015, de la Directora de Administración Ambiental, por la que se formula la memoria 
ambiental del Plan Hidrológico y Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 
Oriental en el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco, 2015-2021, promovido por la Agencia Vasca del Agua. 
https://www.uragentzia.euskadi.eus/contenidos/informacion/documentacion_plan_2015_2021/es_def/adjuntos/2015121
4/Memoria_ambiental_ambito%20Pais%20Vasco.pdf 

https://www.uragentzia.euskadi.eus/contenidos/informacion/documentacion_plan_2015_2021/es_def/adjuntos/20151214/Declaraci%C3%B3n%20Ambiental%20Estrat%C3%A9gica%20_%20ambito%20Estado.pdf
https://www.uragentzia.euskadi.eus/contenidos/informacion/documentacion_plan_2015_2021/es_def/adjuntos/20151214/Declaraci%C3%B3n%20Ambiental%20Estrat%C3%A9gica%20_%20ambito%20Estado.pdf
https://www.uragentzia.euskadi.eus/contenidos/informacion/documentacion_plan_2015_2021/es_def/adjuntos/20151214/Memoria_ambiental_ambito%20Pais%20Vasco.pdf
https://www.uragentzia.euskadi.eus/contenidos/informacion/documentacion_plan_2015_2021/es_def/adjuntos/20151214/Memoria_ambiental_ambito%20Pais%20Vasco.pdf
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desarrolló un proceso de participación que posibilitó dar a conocer al público en general y a los agentes 

relacionados con la gestión del agua en particular, los contenidos del EPTI, así como recabar 

aportaciones e ideas para completar o mejorar sus diferentes contenidos. 

Con fecha de 3 de octubre de 2019, la Agencia Vasca del Agua completó la solicitud de inicio de la 

Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria de la revisión del Plan Hidrológico, del Plan de Gestión del 

Riesgo de Inundación y del Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía. 2021- 

2027. Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental -Ámbito de las Cuencas Internas del País 

Vasco-. Acompañaron a la solicitud, el Documento Inicial Estratégico y el EPTI, ambos fechados en 

septiembre de 2019. 

El órgano ambiental, tras el trámite de consultas a las Administraciones públicas afectadas y personas 

interesadas, formuló, mediante Resolución, de 22 de enero, de 2020 del Director de Administración 

Ambiental, el Documento de Alcance de la evaluación ambiental estratégica de la revisión del Plan 

Hidrológico, del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y del Plan Especial de Actuación en 

Situaciones de Alerta y Eventual Sequía de la parte española de la demarcación hidrográfica del 

cantábrico oriental. 2022-2027. 

Tras la incorporación de las alegaciones y sugerencias resultantes de estos procesos, y previo informe 

favorable del Consejo del Agua, la Asamblea de Usuarios de la Agencia Vasca del Agua aprobó el 

Esquema de Temas Importantes (ETI) en su sesión de 21 de diciembre de 2020. 

Mediante la Resolución de 7 de junio de 2021 del Director General de la Agencia Vasca del Agua, se 

anuncia la apertura del período de consulta pública de la Propuesta de proyecto de revisión del Plan 

Hidrológico (6 meses), del período de información pública del Proyecto de revisión del Plan de Gestión 

del Riesgo de Inundación (3 meses), de la Propuesta de Plan Especial de actuación ante situaciones de 

alerta y eventual Sequía (6 meses) y del Estudio Ambiental Estratégico relativo a los citados 

documentos (6 meses), correspondientes a la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental en el 

ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 211/2012 de 16 de octubre y en el artículo 

22 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, simultáneamente al trámite de información pública, la 

Agencia Vasca del Agua sometió, la versión inicial del plan, acompañada del estudio ambiental 

estratégico, a consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas, 

incluyendo todas aquellas que fueron previamente consultadas de conformidad con el artículo 19 de 

la citada Ley. Se relacionan a continuación el total de consultas realizadas: 

Administración general del estado: 

¶ Demarcación de Costas del País Vasco 

Gobierno Vasco: 

¶ Dirección de Desarrollo Rural y Litoral y Políticas Europeas 

¶ Dirección de Patrimonio Cultural 

¶ Dirección de Planificación Territorial y Agenda Urbana. 
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¶ Dirección de Patrimonio Natural y Cambio Climático 

¶ Dirección de Salud Pública y Adicciones 

¶ Dirección de Atención de emergencias y Meteorología 

¶ Sociedad Pública de Gestión Ambiental lhobe 

Diputación Foral de Gipuzkoa: 

¶ Dirección General de Medio Ambiente 

¶ Dirección General de Obras Hidráulicas 

¶ Dirección General de Ordenación Territorial 

¶ Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural 

¶ Dirección General de Montes y Medio Natural 

¶ Dirección General de Cultura 

Diputación Foral de Bizkaia: 

¶ Dirección General de Medio Ambiente  

¶ Dirección General de Agricultura 

¶ Dirección General de Cultura 

Diputación Foral de Álava: 

¶ Dirección General de Medio Ambiente y Urbanismo 

¶ Dirección General de Agricultura 

¶ Dirección General de Euskera, Cultura y Deporte 

Asociaciones: 

¶ Ekologistak Martxan Araba 

¶ Ekologistak Martxan Bizkaia 

¶ Ekologistak Martxan Gipuzkoa 

Además la Agencia Vasca del Agua ha realizado un proceso participativo con Diputaciones, 

Ayuntamientos y entes públicos gestores de los que se han derivado aportaciones en la redacción y 

tramitación de los distintos trabajos relativos al Plan Hidrológico. Resultado de este proceso se ha 

completado el Programa de Medidas incorporándose algunas medidas estructurales nuevas. 

De forma previa a la solicitud de la Declaración Ambiental Estratégica (DAE) y a la aprobación de los 

tres Planes, éstos y el presente EsAE se han adaptado al resultado del proceso participativo y de los 

trámites de información pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 

interesadas. 
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1.3. Contenido del Estudio Ambiental Estratégico 

Este EsAE se ha elaborado atendiendo a lo establecido en el Anexo IV de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, completado con lo recogido en el Anexo II del Decreto 211/2012, de 16 de octubre. 

Dichos contenidos exigidos tienen el alcance determinado en la άwŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ нн ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜ нл20, 

del Director de Administración Ambiental, por la que se formula documento de alcance de la evaluación 

ambiental estratégica de la revisión del Plan Hidrológico, de los Planes de gestión del riesgo de 

inundación y del Plan especial de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía de la parte 

española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 2022-2027, en el ámbito de las 

/ǳŜƴŎŀǎ LƴǘŜǊƴŀǎ ŘŜƭ tŀƝǎ ±ŀǎŎƻέ, e incluyen los siguientes capítulos: 

¶ Capítulo 1: Introducción y antecedentes 

1.1 Introducción 

1.2 Antecedentes 

1.3 Contenido del Estudio ambiental estratégico 

¶ Capítulo 2: Descripción de los Planes propuestos 

2.1 Ámbito Territorial 

2.2 Marco y objetivos de la planificación 

2.3 Alcance, contenido y desarrollo de los Planes 

¶ Capítulo 3: Alternativas de planificación 

3.1 Proceso de selección de alternativas del Esquema de Temas Importantes 

3.2 Proceso de selección de alternativas de las medidas estructurales relacionadas con la 

contaminación de origen urbano 

3.3 Proceso de selección de posibles alternativas de las medidas estructurales del Plan de 

Gestión del Riesgo de Inundación 

¶ Capítulo 4: Caracterización de la situación actual del medio ambiente  

4.1 Introducción 

4.2 Diagnóstico ambiental de las masas de agua 

4.3 Descripción de la situación ambiental 

4.4 Síntesis: aspectos ambientales relevantes 

¶ Capítulo 5: Los potenciales impactos ambientales tomando en consideración el cambio 

climático. 

5.1 Introducción 

5.2 Potenciales impactos derivados de las medidas relacionadas con el cumplimiento de los 

objetivos medioambientales 

5.3 Potenciales impactos derivados de las medidas relacionadas con la atención de las 

demandas y racionalidad del uso 
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5.4 Potenciales impactos derivados de las medidas relacionadas con la seguridad frente a 

fenómenos extremos 

5.5 Potenciales impactos derivados de las medidas relacionadas con el conocimiento y la 

gobernanza 

5.6. Valoración de la posible afección a la Red Natura 2000 

5.7 Evaluación de la huella de carbono asociada al plan 

¶ Capítulo 6 Medidas protectoras correctoras y compensatorias  

6.1 Medidas de carácter general para las obras 

6.2 Medidas específicas para las medidas estructurales evaluadas 

¶ Capítulo 7: Programa de vigilancia ambiental. 

7.1 Seguimiento del Plan Hidrológico 

7.2 Seguimiento del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación 

7.3 Seguimiento del Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía 

7.4 Indicadores de seguimiento de la Evaluación Ambiental Estratégica 

¶ Capítulo 8: Síntesis ambiental. 

8.1 Integración de los aspectos ambientales en el Plan 

8.2 Posibles efectos significativos del Plan 

¶ Capítulo 9: Referencias bibliográficas.  

Además, el documento consta de cuatro anexos: el primero contiene fichas y cartografía de los 

condicionantes ambientales de las Unidades Hidrológicas; el segundo se corresponde con la 

justificación de las medidas estructurales del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación (extracto del 

Anejo 3 del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación. 2º Ciclo. Parte Española de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental), el tercero constituirá el resumen no técnico del EsAE y el cuarto 

el documento de integración de los aspectos ambientales. 

 

 



 
Propuesta de proyecto de Plan Hidrológico, Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y  
Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía Ciclo 2022-2027.  
Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco 
Estudio Ambiental Estratégico 
 

20 

 

 

2. 59{/wLt/Ljb 59 [h{ t[!b9{ twht¦9{¢h{ 

2.1. Ámbito Territorial 

La DH del Cantábrico Oriental está definida en el artículo 3.2 del Real Decreto 125/2007, de 2 de 

febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones hidrográficas, modificado por el 

Real Decreto 29/2011 (Figura 1). 

 
Figura 1. Ámbito territorial de la DH del Cantábrico Oriental. 

Fuente: Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental.  

Revisión para el tercer ciclo: 2022-2027. Memoria. 

Incluye, por una parte, las Cuencas Internas del País Vasco, cuya competencia en materia de Aguas 

recae en la Comunidad Autónoma del País Vasco (CAPV) a través de la Agencia Vasca del Agua (URA); 

y por otra, las cuencas intercomunitarias, competencia de la Administración General del Estado, a 

través de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (CHC).  

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 29/2011, de 14 de enero, por el que se modifican el 

Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones 

hidrográficas, y el Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los ámbitos territoriales 

de los Organismos de cuenca y de los planes hidrológicos, la planificación y la gestión del agua en la DH 

del Cantábrico Oriental deberá realizarse de forma coordinada por la Administración General del 

Estado, a través de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (en adelante, CHC) y por la Comunidad 

Autónoma de Euskadi, a través de la autoridad hidráulica competente (Agencia Vasca del Agua). Este 

Real Decreto determina que uno de los objetivos de coordinación es la elaboración del Plan Hidrológico 

de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental mediante la integración armónica de los planes 

hidrológicos de las Administraciones Públicas competentes, así como sus respectivos programas de 

medidas. 

Con el fin de garantizar la máxima coordinación de los trabajos de planificación hidrológica en dichos 

ámbitos competenciales, URA y la CHC han trabajado de forma coordinada en la redacción de los 

respectivos estudios ambientales estratégicos (regulados por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, en 

ambos ámbitos de competencia y por aquella y el Decreto 211/2012, de 16 de octubre, en el ámbito 

de las Cuencas Internas del País Vasco).  
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Además, con el fin de proporcionar una visión integral y conjunta de la demarcación, ambos 

documentos incluyen aspectos descriptivos e ilustrativos de los dos ámbitos competenciales, si bien el 

presente EsAE realiza una caracterización de la situación actual del medio ambiente centrada en el 

ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco. Asimismo, se identifican y caracterizan los potenciales 

impactos que generarán las medidas estructurales del PdM incluidas en el ámbito de las Cuencas 

internas. 

El ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco comprende las cuencas íntegras de los ríos Barbadún, 

Galindo, Gobelas, Asua, Butroe, Estepona, Oka, Lea, Artibai, Deba, Urola y Oiartzun, así como otras 

cuencas, de pequeño tamaño que vierten a las zonas costeras y que se sitúan en su totalidad en el 

territorio de la CAPV. Igualmente, se incluyen las zonas costeras correspondientes al territorio de la 

CAPV y las zonas de transición entre dichas aguas costeras y las desembocaduras de los ríos Cadagua, 

Ibaizabal, Oria, Urumea y Bidasoa (parte española). 

2.2. Marco y Objetivos de la planificación 

2.2.1. Marco normativo que regula el procedimiento de aprobación de los planes 

El contenido y proceso de elaboración de los Planes Hidrológicos de cuenca está establecido por la 

Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 

establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (DMA) y por el Real 

Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica 

(RPH). 

El procedimiento de elaboración de los Planes de Gestión del Riesgo de inundación está regulado por 

la Directiva 2007/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la 

evaluación y gestión de los riesgos de inundación (Directiva de Inundaciones), transpuesta al 

ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y 

gestión de riesgos de inundación. 

La elaboración de los Planes Especiales de Sequías está prevista en el artículo 27.1 de la Ley 10/2001, 

de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. Además, estos Planes entran en la acepción de planes más 

detallados relativos a cuestiones específicas, susceptibles de complementar los Planes Hidrológicos, a 

los que alude el artículo 13.5 de la DMA. 

El tercer ciclo del PH y el segundo ciclo del PGRI de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 

constituyen la revisión de la planificación de la Demarcación y responden a la necesidad reglamentaria 

de revisiones completas y periódicas de los planes hidrológicos. La Disposición Adicional Sexta del Real 

Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones 

hidrográficas, establece que la planificación y la gestión del agua en la Demarcación Hidrográfica del 

Cantábrico Oriental deberá realizarse de forma coordinada por la Administración General del Estado, 

a través de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico y por la Comunidad Autónoma del País Vasco, 

a través de la autoridad hidráulica competente. 

Por otra parte, el artículo 7 de la Ley 1/2006, de 23 de junio, de aguas, establece que es función de la 

Agencia Vasca del Agua la elaboración y remisión al Gobierno, para la aprobación, modificación o 



 
Propuesta de proyecto de Plan Hidrológico, Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y  
Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía Ciclo 2022-2027.  
Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco 
Estudio Ambiental Estratégico 
 

22 

 

 

tramitación antes las autoridades competentes, de los instrumentos de planificación hidrológica 

previstos en la norma. 

En consecuencia, el órgano promotor y el órgano sustantivo de los tres Planes, en el ámbito de las 

cuencas internas, es la Agencia Vasca del Agua. Por tanto, el órgano ambiental es la Dirección de 

Calidad Ambiental y Economía Circular del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y 

Medio Ambiente del Gobierno Vasco. 

Los Planes Hidrológicos, los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación y los Planes de Sequías son 

elementos de una gestión integrada de la cuenca y de ahí la importancia de la coordinación entre estos 

procesos guiados por las distintas disposiciones legislativas, citadas anteriormente. 

2.2.2. Objetivos de los Planes 

Los tres Planes que se tratan en este documento persiguen una serie de objetivos que se 

complementan mutuamente. El PH es el más amplio en este aspecto, pues si bien se centra en la 

consecución de objetivos de carácter medioambiental y de los relacionados con la satisfacción de las 

demandas y la racionalidad del uso del agua, también incluye como objetivo paliar los efectos de las 

inundaciones y de las sequías. Sin embargo, estos dos aspectos tienen un desarrollo más profundo en 

el PGRI y en el PES, herramientas que complementan y desarrollan de forma más amplia los objetivos 

del Plan Hidrológico. 

Por otro lado, los objetivos del PGRI y del PES deben tener en cuenta el marco común de política de 

aguas definido por la DMA, por lo que la complementariedad entre los objetivos de los tres Planes es 

multidireccional. 

2.2.2.1. Objetivos del Plan Hidrológico 

Los objetivos de la planificación hidrológica se señalan de forma explícita en el artículo 40 del texto 

ǊŜŦǳƴŘƛŘƻ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ !Ǝǳŀǎ ό¢w[!ύΣ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ǉǳŜ άla planificación hidrológica tendrá por objetivos 

generales conseguir el buen estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y de las 

aguas objeto de esta ley, la satisfacción de las demandas de agua, el equilibrio y armonización del 

desarrollo regional y sectorial, incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, 

economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás 

ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎέ. 

En este mismo sentido, el artículo 19 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición 

energética (LCCTE) introduce, sin modificar expresamente la finalidad de esta planificación conforme 

ordena su norma sectorial, algún aspecto adicional sobre los objetivos de la planificación hidrológica, 

ŀƭ ǎŜƷŀƭŀǊ ǉǳŜ άla planificación y gestión hidrológica, a efectos de su adaptación al cambio climático, 

tendrán como objetivos conseguir la seguridad hídrica para las personas, para la protección de la 

biodiversidad y para las actividades socio-económicas, de acuerdo con la jerarquía de usos, reduciendo 

ƭŀ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ȅ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ ŀƭ ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻ Ŝ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀƴŘƻ ƭŀ ǊŜǎƛƭƛŜƴŎƛŀέΦ 

- Objetivos medioambientales 

Uno de los propósitos fundamentales de la planificación hidrológica es la consecución de los objetivos 

ambientales definidos en la DMA y en la TRLA, para así conseguir una adecuada protección de las masas 
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de agua y zonas protegidas asociadas. Los objetivos medioambientales de la planificación hidrológica 

(artículo 92 bis del TRLA) pueden agruparse en las categorías que se relacionan en la siguiente figura.  

 
Figura 2. Objetivos medioambientales. 

Fuente: Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. 

Revisión para el tercer ciclo: 2022-2027. Memoria. 

Este tercer ciclo de planificación es clave desde el punto de vista del cumplimiento de los objetivos 

ambientales, pues en general no es posible justificar prórrogas (artículo 4.4 de la DMA) más allá de 

2027. La única excepción es el caso de que aun poniendo en marcha todas las medidas necesarias, las 

condiciones naturales de las masas de agua y del sistema hidrológico hacen que la recuperación que 

lleva al buen estado tarde más años en producirse. 

La redefinición de objetivos y excepciones en las masas de agua se ha realizado en función de la 

actualización de la evaluación del estado en la situación de referencia de 2019, las conclusiones del 

análisis de los Planes dependientes, y el avance y actualización del programa de medidas. Los 

resultados de este análisis muestran a continuación. 

Objetivos ambientales en masas de agua superficiales 

Atendiendo a lo indicado en el Art. 4 (3) de la DMA en este ciclo de planificación se han designado 35 

masas de agua muy modificadas y 2 masas de agua artificiales en las que se exige el cumplimiento de 

un buen potencial ecológico en lugar de un buen estado ecológico, lo que supone una aceptación de 

objetivos menos rigurosos en cuanto a indicadores biológicos. Estos objetivos fueron definidos en el 

anterior ciclo. 

Con respecto al ciclo anterior, dos masas de agua de la categoría río (Igara-A y Artigas-A), calificadas 

anteriormente como naturales, pasan a designarse como muy modificadas, pero no en base a la 

existencia de nuevas alteraciones, sino a un mejor diagnóstico de alteraciones ya existentes en el 

primer ciclo de planificación. Además, tres masas de agua (Izoria, Ordunte y Arratia), calificadas 

anteriormente como muy modificadas, han pasado a calificarse como naturales en base a los nuevos 

estudios realizados. Asimismo, se ha identificado una nueva masa muy modificada (el embalse de San 

Antón, que se ha identificado como masa de agua específica y separada del río Endara).  

Aguas 
Superficiales

Objetivo prevenir 
el deterioro del 
estado de las 

masas de agua

Objetivo de 
alcanzar el buen 

estado de las 
masas de agua

Objetivos relativos 
a la eliminación o 
reducción de la 

contaminación por 
sustancias 

peligrosas y/o 
prioritarias
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Objetivo prevenir 
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estado de las 

masas de agua

Objetivo de 
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masas de agua

Objetivo de 
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limitación de la 
contaminación e 

inversión de 
tendencias

Zonas Protegidas

Cumplimiento de 
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protección 

aplicables en una 
zona

Alcanzar objetivos 
medioambientales 

particulares

Objetivos 
medioambientales 
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normas de 
protección 
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Figura 3. Masas de agua superficiales según su naturaleza.  

Fuente: Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental.  

Revisión para el tercer ciclo: 2022-2027. Memoria. 

Así, en este tercer ciclo se plantean prórrogas a 2027 en 41 masas superficiales (35 ríos, 1 embalse y 5 

de transición). Estas prórrogas se plantean para el estado ecológico en 42 masas (34 ríos, 1 embalse y 

7 de transición Así, en este tercer ciclo se plantean prórrogas a 2027 en 41 masas superficiales (35 ríos, 

1 embalse y 5 de transición). Estas prórrogas se plantean para el estado ecológico en 42 masas (34 ríos, 

1 embalse y 7 de transición), para el estado químico en una masa de la categoría río y para los estados 

ecológico y químico en 4 masas de la categoría ríos. 

Asimismo, se plantea aplicar la prórroga de plazos a 2033 por estado químico (hexaclorociclohexano) 

a dos masas de agua superficiales de la categoría agua de transición porque las condiciones naturales 

no permiten una mejora del estado de la masa en el plazo establecido, aún finalizadas en su momento 

todas las medidas necesarias. 

A continuación, se muestran los objetivos medioambientales de las masas de agua superficiales de la 

demarcación en los diferentes horizontes de planificación. 

Tabla 1 Aguas superficiales. Horizontes de cumplimiento de objetivos medioambientales. Ciclo 2022-2027 

Categoría Naturaleza 
Horizonte 

2º ciclo 

Horizonte 3º ciclo 

Total Buen estado 

2021 o antes 
Prorroga 2027 Prorroga 2033 

Ríos 

Natural 

2015 63 72% 6 7% 0 0% 

88 2021 3 3% 15 17% 0 0% 

2027 0 0% 1 1% 0 0% 

Muy modificada 

2015 5 24% 3 14% 0 0% 

21 2021 3 14% 8 38% 0 0% 

2027 0 0% 2 10% 0 0% 

Lagos y embalses 

Natural 2015 1 100% 0 0% 0 0% 1 

Muy modificada 
SD 1 10% 0 0% 0 0% 

10 
2015 8 80% 1 10% 0 0% 

Artificial 2015 2 100% 0 0% 0 0% 2 

Transición Natural 2015 2 20% 1 10% 0 0% 10 
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Categoría Naturaleza 
Horizonte 

2º ciclo 

Horizonte 3º ciclo 

Total Buen estado 

2021 o antes 
Prorroga 2027 Prorroga 2033 

2021 4 40% 3 30% 0 0% 

Muy modificada 

2015 1 25% 1 25% 0 0% 

4 2021 0 0% 0 0% 1 25% 

2027 0 0% 0 0% 1 25% 

Costeras Natural 2015 4 100% 0 0% 0 0% 4 

Total 97  41  2  140 

 

 

Figura 4. Masas de agua superficiales. Horizonte de cumplimiento de Estado/potencial ecológico. Fuente: Plan Hidrológico 

de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Revisión para el tercer ciclo: 2022-2027. Memoria. 

 

Figura 5. Masas de agua superficiales. Horizonte de cumplimiento de estado químico. Fuente: Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Revisión para el tercer ciclo: 2022-2027. Memoria. 

Como puede observarse, con respecto al ciclo anterior hay un incremento de 41 masas de agua con 

objetivo de consecución a 2027 o 2033.  
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En este tercer ciclo de planificación, al igual que en los ciclos anteriores, no se plantea establecer 

objetivos ambientales menos rigurosos puesto que supone rebajar la ambición en algún elemento de 

calidad respecto a los objetivos generales de la DMA. 

Se ha determinado la existencia de una sola situación de deterioro temporal del estado de las masas 

de agua (artículo 4.6 de la DMA), en una parte de la masa de agua Ego-A y en las aguas subterráneas 

del entorno, como consecuencia del derrumbe acaecido en febrero de 2020 en el vertedero de 

Zaldibar, gestionado por la empresa Verter Recycling.  

En la demarcación no se han identificado actuaciones que puedan producir nuevas modificaciones o 

alteraciones de las características de las masas de agua (artículo 4.7 de la DMA) tras el análisis de las 

medidas candidatas. 

Objetivos medioambientales en las masas de agua subterráneas 

En la siguiente tabla se resumen los objetivos medioambientales de las masas de agua subterráneas 

de la demarcación. Respecto al ciclo anterior y ante la evidencia de la existencia de impactos en el 

estado químico o en el cuantitativo en dos masas de agua se plantean prorrogas, una para la 

consecución de objetivos medioambientales a 2027 y otra para 2033. 

Tabla 2. Aguas subterráneas. Horizontes de cumplimiento de objetivos medioambientales. Ciclo 2022-2027.  

Estado 
Horizonte 3º ciclo   

Total 
Buen estado 2021 o antes Prorroga 2027 Prorroga 2033 

Cuantitativo 19 95% 1 5% 0 0% 20 

Químico 19 95% 0 0% 1 5% 20 

 
Figura 6. Masas de agua subterráneas. Horizonte de cumplimiento de objetivos medioambientales. Fuente: Plan Hidrológico 

de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Revisión para el tercer ciclo: 2022-2027. Memoria. 

La masa de agua subterránea Gernika, afectada por compuestos orgánicos relacionados con 

emplazamientos contaminados, tenía asignado en el ciclo anterior un horizonte temporal en cuanto a 

estado químico para 2021. Aunque las concentraciones de compuestos orgánicos volátiles registradas 

están disminuyendo progresivamente con carácter general, debe considerarse que el cumplimiento de 

objetivos, incluso para el horizonte 2027, es difícil de conseguir. El hecho de que esta masa de agua 
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presente una importante capacidad de autorregulación e inercia, una anisotropía notable, y largos 

tiempos de tránsito en el agua subterránea, unido a la complejidad de las actuaciones de 

descontaminación programadas, hace necesario considerar una exención de objetivos. En este 

sentido, de acuerdo con lo indicado en el Art. 4 (4) de la DMA, en este tercer ciclo de planificación se 

plantea prorrogar la consecución de los objetivos más allá de 2027, atendiendo a que sus condiciones 

naturales son tales que no puedan lograrse los objetivos en ese periodo aún con las medidas finalizadas 

en plazo. Esta alternativa de prórroga el logro de objetivos más allá de 2027 se considera preferible a 

la posibilidad de establecer objetivos menos rigurosos en dichas masas de agua.  

En el caso de la masa de agua subterránea Ereñozar el nuevo diagnóstico de mal estado cuantitativo 

en la situación de referencia 2019 implica la aplicación de las correspondientes medidas, ya incluidas 

en el Programa de Medidas del presente plan, con un planteamiento de prórroga a 2027 en aplicación 

del artículo 4.4 de la DMA. 

Objetivos medioambientales en las zonas protegidas 

Un caso especialmente relevante en este tercer ciclo de planificación es el de los requisitos adicionales 

a considerar en las zonas protegidas.  

Uno de los principales avances en el tercer ciclo de planificación es la consolidación de la integración 

de los objetivos de las Directivas de Hábitat y Aves en el proceso de planificación, incorporando la 

información relativa al estado de conservación de hábitats y especies vinculados al agua, y con las 

presiones, amenazas e impactos que determinan dicho estado de conservación. Asimismo, tanto la 

Normativa del plan hidrológico como su Programa de Medidas mantienen disposiciones y actuaciones 

coincidentes en gran medida con las medidas recogidas en los planes de gestión de los mencionados 

espacios de la Red Natura 2000. 

En cuanto a los requisitos adicionales, los planes de gestión de los espacios de la Red Natura 2000 

incorporan ambiciosos objetivos para alcanzar el buen estado de conservación de hábitats y especies, 

muchos de ellos relacionados con la planificación hidrológica, tal como se ha apuntado en el párrafo 

anterior, pero no han incorporado requisitos adicionales a los establecidos en materia de aguas por la 

DMA para las masas de agua relacionadas, orientados a la consecución del buen estado. No obstante, 

establecen algunas previsiones en relación con la mejora del conocimiento de algunos aspectos 

relevantes para el objetivo citado o el establecimiento de protocolos para asegurar la no afección de 

determinados usos a los hábitat o especies protegidas. 

En términos generales puede esperarse que un buen estado ecológico de una masa de agua contribuirá 

de forma importante al estado de conservación favorable de los hábitats y especies vinculados a ella. 

Sin embargo, en muchas ocasiones esto no es suficiente y en otras, incluso, no es estrictamente 

necesario. Por eso, se considera importante profundizar en los vínculos existentes entre ambas 

Directivas (DMA y Directiva Hábitats) y sus objetivos. 

- Satisfacción de las demandas  
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Uno de los objetivos del PH es compatibilizar la mejora de la garantía de abastecimiento urbano en 

determinados sistemas y la reducción de su vulnerabilidad en otros, con la necesidad de mitigar las 

alteraciones del régimen hidrológico derivadas de extracciones excesivas. 

La demanda actual de agua para usos consuntivos se estima en 232,46 hm3/año, siendo las domésticas, 

con un 53 %, y las industriales, con un 37 %, las más relevantes de la demarcación. Respecto al origen, 

el 84,47% de la demanda es suministrada desde sistemas de abastecimiento urbano, mientras que el 

resto es abastecido desde tomas propias, destacando entre ellas los usos industriales no conectados a 

redes urbanas, que suponen el 13,63 % del total.  

Es muy importante destacar que la demanda consuntiva actual se ha reducido un 14,9 % con respecto 

a la demanda contemplada en el Plan Hidrológico del segundo ciclo, en el que se alcanzaron los 273 

hm3/año. Esta reducción, en gran medida viene provocada por la reducción de consumos 

incontrolados (fugas en la red de distribución fundamentalmente), aunque también han podido tener 

influencia factores como el aumento de precios del agua y la concienciación ciudadana, entre otros. 

Por último, la estimación de la demanda para los horizontes 2027 y 2039, a pesar de que se esperan 

ligeros crecimientos derivados de la actividad socioeconómica, muestra un descenso, que alcanza el 

13,1 % en el escenario a largo plazo, derivado de la reducción de incontrolados en las redes urbanas 

prevista para los citados horizontes, cuya incidencia es mucho mayor que la influencia del crecimiento 

socioeconómico esperado. En cualquier caso, es preciso recordar que la pandemia provocada por la 

COVID-19 incrementa de forma considerable la incertidumbre sobre la evolución de los factores 

determinantes. 

El plan hidrológico del primer ciclo de planificación ya incluyó en su normativa los regímenes de 

caudales mínimos ecológicos calculados para la totalidad de las masas de agua (ríos y aguas de 

transición) para la situación hidrológica ordinaria y para la situación de sequía prolongada, así como 

los caudales máximos ecológicos para las masas de agua relacionadas con las estructuras de regulación 

más significativas. 

Así mismo, la normativa definió las condiciones para la implementación de estos regímenes tanto en 

las nuevas concesiones como en las preexistentes, a través de un proceso de concertación4. En la 

actualidad la Agencia Vasca del Agua y la Confederación Hidrográfica del Cantábrico han dado 

prácticamente por finalizados sus respectivos procesos, lo que implica que los aprovechamientos 

actualmente vigentes en la demarcación tienen un régimen de caudales ecológicos establecido. 

En este tercer ciclo de planificación se pretende reforzar la gestión adaptativa de los regímenes de 

caudales ecológicos, una gestión dinámica y flexible que se nutre de la experiencia y que está orientada 

hacia una mejora continua. En este sentido, se han llevado a cabo distintos trabajos de revisión y 

perfeccionamiento de caudales ecológicos, que han englobado estudios relativos al análisis de la 

relación general entre el régimen de caudales ecológicos y el buen estado ecológico de las masas de 

agua, la revisión de los caudales ecológicos vigentes a partir de la elaboración de nuevos estudios de 

                                                

4 El proceso tiene como objetivo facilitar la compatibilización de los derechos al uso del agua con el régimen de caudales 
ecológicos, teniendo en cuenta los usos y demandas existentes y su régimen concesional asƝȳ como las buenas prácticas. 
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hábitat y del análisis de las diferentes metodologías hidrológicas, y el avance en la mejora de la 

determinación de caudales ecológicos en reservas naturales fluviales y en espacios de la Red Natura 

2000. Los resultados de estos estudios han indicado la necesidad de ajustar los caudales ecológicos en 

determinadas masas de agua, bien sea por la conveniencia de un mayor grado de exigencia en los 

regímenes establecidos en las reservas naturales fluviales, bien por la mejora de la información y 

conocimiento sobre el régimen hidrológico natural en determinadas masas de agua. 

 

 
Figura 7. Masas de agua o tramos objeto de perfeccionamiento del régimen de caudales ecológicos. Fuente: Plan 

Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Revisión para el tercer ciclo: 2022-2027. Memoria. 

El orden de preferencia de usos del agua en la DH del Cantábrico Oriental será el siguiente (Capítulo II, 

artículo 10 de la Normativa del PH): 

1º Abastecimiento de población. 5º Acuicultura en circuito abierto. 
2º. Usos industriales excluidos del ocio y del turismo. 6º. Usos recreativos y del ocio y turismo. 
3º.Ganadería y acuicultura . 7º. Navegación y transporte acuático 
4º. Regadío. 8º. Otros usos 

El orden de preferencia no podrá afectar a los recursos específicamente asignados por el Plan, ni a los 

resguardos en los embalses para la laminación de avenidas, ni al régimen de caudales ecológicos. Estos 

últimos no tendrán el carácter de uso, debiendo considerarse como una restricción que se impone con 

carácter general a los sistemas de explotación, salvo en el caso del abastecimiento de población en 

condiciones de sequías prolongadas; siempre y cuando, no existiendo una alternativa de suministro 

viable permita su correcta atención, y se cumplan las condiciones recogidas en la Normativa del Plan 

Hidrológico. 

- Prevención de inundaciones y sequías 

Las inundaciones constituyen el riesgo natural que mayores daños ha provocado históricamente en la 

DH del Cantábrico Oriental, tanto materiales como en pérdida de vidas humanas, debido 

principalmente a la ocupación de zonas naturales de inundación por poblaciones, zonas industriales y 

otros elementos vulnerables. Por ello, la gestión de este fenómeno constituye uno de los principales 

retos de la planificación de la demarcación. 
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El objetivo de la planificación hidrológica con respecto al riesgo de inundación es reducir las 

consecuencias negativas para la salud humana, el medio ambiente, el patrimonio cultural y la actividad 

económica asociadas a las inundaciones. 

Como es conocido, las sequías no son en el ámbito de la demarcación un problema tan severo como 

en otras regiones. No obstante, diversos episodios han afectado en las últimas décadas al 

abastecimiento urbano e industrial y al sector agrario del ámbito. El episodio más significativo 

corresponde al periodo 1988-1990 en el área metropolitana de Bilbao y en la ciudad de Vitoria con 

restricciones que afectaron a más de 1.200.000 habitantes y una parte importante del sector industrial. 

Con el objetivo de minimizar los impactos ambientales, económicos y sociales de eventuales episodios 

de estos fenómenos, así como para diseñar los mecanismos necesarios para la previsión y detección 

de situaciones de sequía y escasez, los PES definen un sistema de indicadores y escenarios de sequía y 

escasez coyuntural que deben convertirse en elementos sustantivos de las estrategias de gestión de la 

sequía en la demarcación. Así mismo, proponen una serie de acciones y medidas, que se activarían 

escalonadamente en cada escenario, orientadas a facilitar el cumplimiento de los objetivos de los PES. 

2.2.2.2. Objetivos del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación 

El Plan de Gestión del Riesgo de Inundación tienen como objetivo lograr una actuación coordinada de 

todas las administraciones públicas y la sociedad para reducir las consecuencias negativas de las 

inundaciones, basándose en los programas de medidas que cada una de las administraciones debe 

aplicar en el ámbito de sus competencias para alcanzar el objetivo previsto, bajo los principios de 

solidaridad, coordinación y cooperación interadministrativa, y respeto al medio ambiente en los que 

se enmarcan las cuatro diferentes tipologías de medidas: prevención, protección, preparación y 

recuperación/evaluación. Cabe mencionar que la consecución de los objetivos de la Directiva de 

Inundaciones debe lograrse teniendo en cuenta los objetivos ambientales de la DMA, de tal modo que 

se contribuya a conservar y mejorar el estado de las masas de agua. 

El objetivo último del PGRI es doble: 

¶ Conseguir que no se incremente el riesgo de inundación actualmente existente, 

mediante la mejora de conocimiento del problema y la adopción de políticas de 

ocupación del suelo compatibles con la inundabilidad.  

¶ Reducir dicho riesgo a través de distintos programas de actuación, centrados 

inicialmente en las zonas identificadas como ARPSIs.  

Estos dos objetivos generales se desarrollan por medio de los siguientes objetivos generales: 

¶ Incremento de la percepción del riesgo de inundación y de las estrategias de 

autoprotección en la población, los agentes sociales y económicos. 

¶ Mejorar la coordinación administrativa entre todos los actores involucrados en la gestión 

del riesgo.  

¶ Mejorar el conocimiento para la adecuada gestión del riesgo de inundación.  

¶ Mejorar la capacidad predictiva ante situaciones de avenida e inundaciones.  



 
Propuesta de proyecto de Plan Hidrológico, Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y  
Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía Ciclo 2022-2027. 

Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco 
Estudio Ambiental Estratégico 

 

  31 

 

 

¶ Contribuir a mejorar la ordenación del territorio y la gestión de la exposición en las zonas 

inundables.  

¶ Conseguir una reducción, en la medida de lo posible, del riesgo a través de la disminución 

de la peligrosidad para la salud humana, las actividades económicas, el patrimonio 

cultural y el medio ambiente en las zonas inundables. en la costa y otras medidas 

centradas en la disminución de la peligrosidad de la inundación.  

¶ Mejorar la resiliencia y disminuir la vulnerabilidad de los elementos ubicados en las zonas 

inundables.  

¶ Contribuir a la mejora o al mantenimiento del buen estado de las masas de agua. 

¶ Facilitar la correcta gestión de los episodios de inundación y agilizar al máximo posible la 

recuperación de la normalidad. 

La tabla siguiente relaciona cada uno de los objetivos generales citados con un objetivo específico. 
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Tabla 3. Relación entre los objetivos generales y específicos del PGRI 

Número de 
objetivo 

Objetivo general Objetivo específico 

1 

Incremento de la percepción del riesgo de 
inundación y de las estrategias de 
autoprotección en la población, los agentes 
sociales y económicos. 

Los principales agentes sociales y económicos reciben 
formación sobre la gestión del riesgo de inundación, 
elaborando una estrategia de comunicación y materiales 
divulgativos para toda la población que permita una 
adecuada percepción del riesgo 

2 
Mejorar la coordinación administrativa entre 
todos los actores involucrados en la gestión del 
riesgo. 

Crear formalmente una estructura administrativa adecuada 
que permita una adecuada coordinación de la gestión del 
riesgo de inundación entre las administraciones 

3 
Mejorar el conocimiento para la adecuada 
gestión del riesgo de inundación. 

Actualizar e implantar los estudios y programas informáticos 
necesarios para mejorar el conocimiento del riesgo de 
inundación 

4 
Mejorar la capacidad predictiva ante 
situaciones de avenida e inundaciones. 

Desarrollar un sistema de predicción del riesgo de 
inundación 

5 
Contribuir a mejorar la ordenación del territorio 
y la gestión de la exposición en las zonas 
inundables. 

Implantar normativa existente y actualizar progresivamente 
los documentos de planeamiento urbanístico a nivel 
municipal 

6 

Conseguir una reducción, en la medida de lo 
posible, del riesgo a través de la disminución de 
la peligrosidad para la salud humana, las 
actividades económicas, el patrimonio cultural 
y el medio ambiente en las zonas inundables.  

Desarrollo de obras actuaciones de conservación, 
mantenimiento y protección para la disminución de la 
peligrosidad de inundación en determinadas ARPSIs previa 
compatibilidad con lo establecido en los objetivos 
ambientales del plan hidrológico de cuenca 

7 
Mejorar la resiliencia y disminuir la 
vulnerabilidad de los elementos ubicados en las 
zonas inundables. 

Implantar guías técnicas elaboradas a través de programas 
de formación   

8 

Contribuir a la mejora o al mantenimiento del 
buen estado de las masas de agua a través de la 
mejora de sus condiciones 
hidromorfológicas para que estas alcancen su 
buen estado o buen potencial 

Desarrollo de obras y actuaciones de restauración fluvial, 
medidas naturales de retención del agua que permitan 
mejorar el estado de las masas de agua y la disminución de 
la peligrosidad de inundación en determinadas ARPSIs 

9 
Facilitar la correcta gestión de los episodios de 
inundación y agilizar al máximo posible la 
recuperación de la normalidad 

Establecer los instrumentos de planificación y protocolos de 
actuación durante y después de los episodios de inundación 

Una de las principales novedades de esta revisión del PGRI es establecer vínculos entre los objetivos 

generales y el contenido del programa de medidas. En la tabla siguiente se define, para cada medida 

del plan, un objetivo principal al que hace frente y unos objetivos secundarios a los que contribuye de 

una forma indirecta. 

Tabla 4. Objetivos principales y secundarios de las medidas del Plan 

GRUPO MEDIDA 
OBJETIVO 
PRINCIPAL 

OBJETIVOS 

SECUNDARIOS 

Prevención 

Ordenación territorial y urbanismo 5, 6 1, 2, 7 

Ordenación territorial y urbanismo 7 1, 2, 5 

Mejora del conocimiento para la prevención 3 1, 2, 4, 5 

Programa de conservación del dominio público 6 2, 8 
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GRUPO MEDIDA 
OBJETIVO 
PRINCIPAL 

OBJETIVOS 

SECUNDARIOS 

Protección 

Gestión de la cuenca, de la escorrentía y de la generación de los 
caudales 

8 2, 6 

Optimización de la regulación de caudales 6, 9 2, 7 

Obras en cauce; costas o llanura de inundación 6 2, 7, 8 

Preparación 

Predicción de avenidas y sistemas de alerta 4 2 

Planificación de la respuesta frente a inundaciones: Planes de 
Protección Civil 

9 1, 2, 4, 5, 7 

Concienciación y preparación de las administraciones, los 
agentes sociales y los ciudadanos 

1 2, 4, 7 

Recuperación y 
evaluación 

Recuperación individual y social 9 6, 7, 8 

Promoción de los seguros 7 1, 2 

Mejora del conocimiento para la recuperación 1 2, 3, 5, 9 

2.2.2.3. Objetivos del Plan Especial de Sequías 

El objetivo general del PES busca minimizar los impactos ambientales, económicos y sociales de 

eventuales episodios de sequías, entendidas en este caso con carácter genérico. Dentro de dicho 

ámbito genérico, en los PES de la demarcación se realiza una diferenciación entre la situación de 

sequía, asociada a la disminución de la precipitación y de los recursos hídricos en régimen natural y 

sus consecuencias sobre el medio ambiente, y la de escasez coyuntural, asociada a problemas 

temporales de falta de recurso para la atención de las demandas de los diferentes usos 

socioeconómicos del agua.  

El objetivo general se persigue a través de los siguientes objetivos específicos: 

¶ Garantizar la disponibilidad de agua requerida para minimizar los efectos negativos de la 

sequía y escasez sobre el abastecimiento urbano. 

¶ Evitar o minimizar los efectos negativos de la sequía sobre el estado de las masas de 

agua, haciendo que las situaciones de deterioro temporal de las masas o de los caudales 

ecológicos mínimos menos exigentes estén asociadas exclusivamente a situaciones de 

sequía prolongada. 

¶ Minimizar los efectos negativos sobre las actividades económicas según la priorización 

de los usos establecidos en la legislación de aguas y en los planes hidrológicos de cuenca. 

¶ A su vez, para los objetivos específicos se plantean los siguientes objetivos 

instrumentales u operativos: 

¶ Definir mecanismos para la detección temprana de estos fenómenos y para valorar las 

situaciones de sequía y escasez coyuntural. 

¶ Fijar escenarios para la determinación del agravamiento de las situaciones de escasez 

coyuntural. 

¶ Fijar el escenario de sequía prolongada. 
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¶ Definir las acciones y medidas a aplicar en los diferentes escenarios definidos para la 

escasez coyuntural. 

¶ Asegurar la transparencia y participación pública en el desarrollo de los planes. 

Los planes especiales de gestión de las sequías no son un marco de referencia para la aprobación de 

proyectos infraestructurales, en particular de aquellos proyectos que deban ser sometidos a 

evaluación de impacto ambiental. En los casos en que se considere necesario incorporar acciones de 

este tipo, serán los planes hidrológicos de cuenca los que deberán considerar estas actuaciones y 

valorar su idoneidad. 

Para ello, los PES de la DH del Cantábrico Oriental establecen un sistema de indicadores y escenarios 

tanto de sequía, como de escasez coyuntural, para el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco de 

la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, que deben convertirse en elementos sustantivos 

de las estrategias de gestión de la sequía en la demarcación.  

Así mismo, proponen una serie de acciones y medidas orientadas a facilitar el cumplimiento de los 

objetivos específicos enunciados anteriormente. Estas acciones y medidas se activarían 

escalonadamente en respuesta a la evolución de los indicadores y los diferentes escenarios que se 

presenten. 

Este Plan y la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico 2021-2027 se han elaborado al mismo tiempo, 

con la misma información y garantizando de esta forma la compatibilidad de todos sus objetivos. 

2.2.3. Objetivos ambientales estratégicos 

En lo que se refiere a la adecuación del Plan a los objetivos ambientales estratégicos, la planificación 

hidrológica es, por su propia naturaleza jurídica, la herramienta de referencia para la consecución de 

dichos objetivos en materia de aguas.  

2.2.3.1. Estrategia Ambiental Vasca de Desarrollo Sostenible y el Programa Marco Ambiental 

La Estrategia Ambiental Vasca de Desarrollo Sostenible (EAVDS), diseñada en coherencia con la 

ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ 9ǳǊƻǇŜŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜέ ȅ Ŏƻƴ ƭŀ Ley 3/1998, General de protección del medio 

ambiente del País Vasco, define los criterios ambientales de carácter estratégico y los compromisos a 

largo plazo (2007-2020) adoptados en la CAPV en materia de desarrollo sostenible. La consecución de 

estos compromisos se lleva a cabo a través de sucesivos Programas Marco Ambientales (PMA): I. PMA 

(2002-2006), II. PMA (2007-2010), III. PMA (2011-2014) y IV. PMA (2016-2020). 

El ciclo del agua ha estado siempre presente en los Programas Marco Ambientales que vienen 

ejecutándose desde 2002. No obstante, el III. PMA fue el primero que se elaboró tras la creación de la 

!ƎŜƴŎƛŀ ±ŀǎŎŀ ŘŜƭ !ƎǳŀΦ ¢ŀƭ ŎƻƳƻ ǎŜƷŀƭŀ Ŝƭ ŎƛǘŀŘƻ LLL ta!Υ άEl propio III PMA reconoce que el 

instrumento de referencia para la determinación de los objetivos correspondientes a la calidad del agua 

es el Plan Hidrológico de las Cuencas Internas, el cual complementa al III PMAέΦ 9ƴ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀΣ Ŝƭ LLL 

PMA no incorpora una línea de actuación relativa a la calidad y ciclo integral del agua, ya que remite 

al propio Plan Hidrológico para la definición de metas y objetivos (tanto estratégicos como específicos) 

ligados a la línea de actuación señalada. 
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Salvo esta excepción, tanto la EAVDS como los sucesivos Programas Marco Ambientales contienen 

objetivos estratégicos y líneas de actuación específicas relacionadas con la calidad del agua, así como 

otras que pueden tener incidencia en la planificación hidrológica y en la gestión del riesgo de 

inundación.  

Por otra parte, el IV Programa Marco Ambiental del País Vasco 2020 plantea como uno de sus objetivos 

ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ ǉǳŜ άen 2020 la ciudadanía vasca disfrute de un medio ambiente saludable, reduciendo la 

incidencia de enfermedades relacionadas con los determinantes ambientales y avanzando en el 

conocimiento y gestión de los riesgos ambientales para el bienestar de las personas. Que los estándares 

de calidad del aire, del agua y del suelo no conlleven riesgos para la salud. Que los impactos de los 

vectores ambientales de preocupación creciente (contaminación acústica, lumínica, electromagnética, 

sustancias ǉǳƝƳƛŎŀǎΣ Χ) sean mejor conoŎƛŘƻǎ ȅ ƎŜǎǘƛƻƴŀŘƻǎΦέ 

Para proteger a la ciudadanía de los riesgos medioambientales para la salud y el bienestar, la acción 

estratégica del IV. PMA se centra, entre otras, en las siguientes líneas de actuación relacionadas con el 

PH: 

Tabla 5. Acción estratégica del IV PMA en relación con el PH. 

Línea de actuación 3.1 Mantener la senda de mejora de la calidad de los medios. 

Principales actuaciones: 

31. Conseguir un buen estado de las masas de agua superficiales (ríos, estuarios, costeras, lagos y humedales) y 
subterráneas y de las zonas protegidas (zonas de baño, captaciones, zonas vulnerables a nitratos, etc.) 

32.  Satisfacer la demanda de agua de calidad guiada por criterios de sostenibilidad, ahorro y eficiencia de forma 
compatible con los regímenes de caudales ecológicos, potenciando instrumentos de gestión de la demanda de 
agua. 

33. Asegurar una calidad del aire (exterior e interior) en línea con las recomendaciones de la Organización Mundial 
de la Salud. 

34. Mejorar la gestión del suelo contaminado, reforzando la garantía jurídica y la actuación de agentes y potenciales 
usuarios del suelo. 

Línea de actuación 3.2 Hacer frente a los retos y vectores ambientales de preocupación creciente (cambio climático, 

contaminación ŀŎǵǎǘƛŎŀΣ ƭǳƳƝƴƛŎŀΣ ŜƭŜŎǘǊƻƳŀƎƴŞǘƛŎŀΣ ƴǳŜǾŀǎ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎΧύΦ 

Principales actuaciones: 

35. CǊŜƴŀǊ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ŦŜƴƽƳŜƴƻǎ ŎƭƛƳłǘƛŎƻǎ ŜȄǘǊŜƳƻǎ όǎŜǉǳƝŀǎΣ ƛƴǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎΣ ƻƭŀǎ ŘŜ ŎŀƭƻǊΧύ 

36.  Fortalecer la monitorización, prevención y gestión de los riesgos ambientales para la salud, mejorando los 
sistemas de información ambiental. 

37. Evaluar el coste/beneficio económico y social de la calidad ambiental en términos de incrementos/ahorros de 
los costes sanitarios. 

 

Con carácter general, se puede afirmar que la planificación hidrológica es la herramienta de referencia 

para la consecución de los objetivos ambientales estratégicos en materia de aguas.  

En la siguiente tabla se analiza la manera en la que el Plan Hidrológico, el Plan de Gestión del Riesgo 

de Inundación y el Plan Especial de Sequías tienen en cuenta los objetivos ambientales estratégicos a 

que se refiere el Documento de Alcance. 
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Tabla 6. Integración de los objetivos ambientales estratégicos. 

Principios de Desarrollo Sostenible 1. Capital natural Biodiversidad 

Objetivo Estratégico: O.E.1 Limitar la pérdida de los ecosistemas y sus servicios. 

Línea de actuación L.A. 1.1: Integrar de un modo efectivo la conservación del medio natural en las políticas sectoriales. 

Principales 
actuaciones 

Relación del PH, PGRI y PES con los OAE 

l. Revisar y 
alinear las 
diferentes 
planificaciones 
y normativas 
sectoriales para 
incorporar 
variables 
ambientales 
que permitan 
conservar los 
ecosistemas, 
sus flujos y 
servicios. Un 
caso de 
particular 
importancia es 
la integración 
de la Red 
Natura 2000 y 
los servicios 
ecosistémicos. 

El PH es un instrumento clave para la protección de las aguas superficiales continentales, las aguas de transición y costeras, las aguas subterráneas, así como para las zonas protegidas. 
El PH constituye el instrumento de planificación y gestión de referencia para alcanzar los objetivos estratégicos en materia de aguas que se enuncian en la DMA (Art. 1), que no son otros que prevenir 
todo deterioro adicional y proteger y mejorar el estado de los ecosistemas acuáticos y, con respecto a sus necesidades de agua, de los ecosistemas terrestres y humedales directamente dependientes 
de los ecosistemas acuáticos. 
Todo el PH se orienta hacia esos objetivos, incluyendo medidas dirigidas a su consecución, tanto de contenido normativo (Normativa del PH) como actuaciones concretas (Programa de Medidas), tal 
como se ha detallado anteriormente. 
En el Programa de Medidas del PH se incluyen medidas para conducir al buen estado de conservación los hábitats y especies que están recogidas en los Decretos autonómicos que aprueban los 
instrumentos de gestión de la Red Natura 2000 y que guardan relación con la planificación hidrológica. 
El Registro de Zonas Protegidas incluye aquellas zonas relacionadas con el medio acuático que son objeto de protección en aplicación de la normativa comunitaria, así como de otras normativas. Entre 
otras categorías, se incluyen (ver apéndices de la Normativa del PH): 
- ά½ƻƴŀǎ ŘŜŎƭŀǊŀŘŀǎ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ Ƙłōƛǘŀǘ ƻ ŜǎǇŜŎƛŜǎέ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ Ŝƭ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ƻ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜƭ ŀƎǳŀ Ŏƻƴǎǘƛǘǳȅŀ ǳƴ factor importante para su protección: Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) y Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) incluidas en los Espacios Naturales Protegidos de la Red Natura 2000, y designados en el marco de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
- άwŜǎŜǊǾŀǎ IƛŘǊƻƭƽƎƛŎŀǎέ ǎŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀƴ Ŝƴ ƭƻǎ ǘǊŜǎ ƎǊǳǇƻǎΥ wŜǎŜǊǾŀǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ŦƭǳǾƛŀƭŜǎ όwbCύΣ wŜǎŜǊǾŀǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ƭŀŎǳǎǘǊŜǎ όwNL), no se identifica ninguna en la DHCO, y Reservas naturales subterráneas 
(RNS). Las RNF y las RNS se definen para preservar, sin alteraciones, aquellos tramos de ríos, acuíferos o masas de agua subterránea con escasa o nula intervención humana y estado ecológico bueno.  
- ά½ƻƴŀǎ IǵƳŜŘŀǎέ ƛƴŎƭǳƛŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ [ƛǎǘŀ ŘŜƭ /ƻƴǾŜƴƛƻ ŘŜ wŀƳǎŀǊΣ Ŝƴ Ŝƭ LƴǾŜƴǘŀǊƛƻ 9ǎǇŀƷƻƭ ŘŜ Zonas Húmedas (de acuerdo con el Real Decreto 435/2004, de 12 de marzo), y otras zonas húmedas. 
- ά½ƻƴŀǎ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ 9ǎǇŜŎƛŀƭέΥ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ǎŜ ŘƛǎǘƛƴƎǳŜƴ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ǘƛǇƻƭƻƎƝŀǎΥ ά¢ǊŀƳƻǎ ŦƭǳǾƛŀƭŜǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ƴŀǘǳǊŀƭ ƻ ƳŜŘƛƻŀƳōƛŜƴǘŀƭέΣ ŜƴǘŜndiendo como tales aquellos tramos 
ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ǎƛƴƎǳƭŀǊŜǎ ǉǳŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜƴ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΣ ȅ άƻǘǊŀǎ ŦƛƎǳǊŀǎέ ǉǳŜ Ƙŀƴ ǎƛŘƻ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ǎǳ ŀŘŜŎǳŀŘŀ protección (Parques naturales, Biotopos protegidos, Reservas de la 
Biosfera, Planes Especiales, Áreas de interés geológico (Geoparque), Áreas de interés especial de las especies amenazadas de fauna y flora amenazada que disponen de Plan de Gestión aprobado y 
Patrimonio cultural). 
La regulación normativa de este RZP contribuye a la efectiva protección de estos espacios (Capítulo V, art. 16). 
El art.16 g determina que en la tramitación de concesiones y autorizaciones en las zonas protegidas de captación de agua para abastecimiento definidas en los apéndices 7.1 y 7.2, la Administración 
Hidráulica podrá exigir al peticionario la presentación de una evaluación de los efectos de la actividad sobre la captación protegida, en particular sobre la calidad y caudal de las aguas, garantizando 
el cumplimiento del Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, del cual se dará traslado al concesionario que 
pudiera resultar afectado. 
Por otra parte, muchas de las regulaciones incluidas en la Normativa del PH constituyen, en sí mismas, medidas para asegurar la protección y mejora ambiental. Tal es el caso de las determinaciones 
relacionadas con el régimen de caudales ecológicos, la autorización de vertidos y la regulación de usos del suelo en zonas inundables, que persiguen avanzar en la consecución del buen estado de las 
Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭŜǎΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻ Ŝƴ ŜǎǘŜ ŎƻƴŎŜǇǘƻ Ŝƭ άƴƻ ŘŜǘŜǊƛƻǊƻέ ŘŜ ǎǳǎ ǇŀǊłƳŜǘǊƻǎ ƘƛŘǊƻƳƻǊŦƻƭƽƎƛŎƻǎ ȅ ŘŜ ǎǳǎ ŜŎƻǎƛstemas asociados y, a la par, atenuar las posibles consecuencias de las 
inundaciones. 
Uno de los objetivos generales del PGRI es contribuir a la mejora o al mantenimiento del buen estado de las masas de agua respetando, además, los criterios recogidos en las diversas estrategias 
ambientales europeas en vigor. Así, la gestión del riesgo de inundación pretende ir de la mano de la protección y restauración de los ecosistemas, y en particular de los identificados como de interés 
comunitario en la Red Natura 2000. A modo de ejemplo, las medidas encaminadas a la recuperación de la conectividad del río con su llanura de inundación (Bakio y Mungia) que mejoran de forma 
notable la capacidad de almacenamiento de agua durante un episodio de avenidas, reduciendo los potenciales impactos negativos de la inundación pero, al mismo tiempo, facilitan el restablecimiento 
de procesos y dinámicas naturales que conducen a que el ecosistema fluvial mejore por sí mismo su estado ecológico, y su potencialidad para proporcionar bienes y servicios a la sociedad además de 
los ya mencionados de regulación/laminación, tales como recreo, protección, hábitat, conectividad, etc. Este tipo de medidas o infraestructuras verdes, en las que se trabaja a favor de la naturaleza 
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Principios de Desarrollo Sostenible 1. Capital natural Biodiversidad 

Objetivo Estratégico: O.E.1 Limitar la pérdida de los ecosistemas y sus servicios. 

y tienen un beneficio generalizado (biodiversidad, población, que por un lado incrementa su seguridad y por otro obtiene una mayor calidad ambiental, y actividad económica, favorecida por nuevas 
oportunidades de desarrollo), son las que guían una gestión del riesgo de inundación sostenible. Dentro de las infraestructuras verdes, en este ciclo se plantean medidas de retención natural del agua 
(NWRM) que pueden reducir la vulnerabilidad frente a inundaciones y sequías, mejorar la biodiversidad y la fertilidad de los suelos y el estado de las masas de agua. 

Línea de actuación L.A.1.2: Limitar la pérdida de los ecosistemas y sus servicios. 

Principales 
actuaciones 

Relación del PH, PGRI y PES con los OAE 

- 

En los cursos de agua situados en ámbitos rurales, la estrategia establecida por la Normativa del PH se dirige sustancialmente hacia la conservación naturalística y ecológica de los mismos y la 
consiguiente preservación morfológica de sus márgenes. 
El PdM del PH incluye medidas para la restauración y mejora del bosque de ribera, medidas para la conservación y mantenimiento de cauces y riberas y otras actuaciones de carácter no estructural. 
Por otro lado, la Normativa del PH contiene regulaciones destinadas a la protección del DPH y del DPMT que contribuirán favorablemente a este objetivo. 
El PGRI incluye en su PdM la restauración hidrológico-forestal y ordenaciones agrológicas, y la restauración fluvial incluyendo medidas de retención natural del agua y reforestación de riberas y 
restauración ambiental de la franja costera 
La Normativa y el Programa de Medidas, contienen numerosas disposiciones dirigidas a mantener los procesos ecológicos esenciales y la potencialidad evolutiva de los ecosistemas ligados al agua. 
Las limitaciones a los usos en zonas inundables que establece la Normativa del PH suponen una medida efectiva para prevenir el impacto ambiental, preservando de determinadas actividades zonas 
de alto valor ambiental (DPH y DPMT y sus zonas de protección, así como las zonas de flujo preferente).  
El PH se diseña con el fin de mantener o alcanzar el buen estado de las masas de agua, fundamento de la preservación y recuperación de los ecosistemas y especies que dependen del agua. Tanto la 
Normativa como el Programa de Medidas concretan medidas destinadas a estos objetivos. Así por ejemplo, la Normativa contiene disposiciones destinadas a prevenir afecciones sobre las zonas 
protegidas (Capítulo V. art. 16), sobre los regímenes de caudales ecológicos (Capítulo III) estableciendo caudales ambientales que contribuirán al mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales 
y a preservar la conectividad ecológica fluvial, u otras destinadas a la protección del DPH y DPMT, con los efectos de proteger y potenciar la recuperación de los ecosistemas ribereños, clave para la 
preservación de la conectividad ecológica del territorio. 
El Programa de Medidas contiene líneas de actuación que contribuirán a limitar la pérdida de ecosistemas y sus servicios, por ejemplo todas las relacionadas con el saneamiento y depuración de las 
aguas residuales, o las relacionadas con las afecciones al medio hídrico por alteraciones hidromorfológicas, así como las relacionadas con las alteraciones de la biodiversidad, integrando aquellas 
medidas que están recogidas en los Decretos autonómicos que aprueban los instrumentos de gestión de la Red Natura 2000 y que guardan relación con la planificación hidrológica. 
El PdM del PH también incluye actuaciones de seguimiento y erradicación de especies invasoras. 
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Principios de Desarrollo Sostenible 3. Salud y medio ambiente 

Objetivo Estratégico: O.E.3 Promover y proteger la salud y el bienestar de nuestra ciudadanía. 

Línea de actuación L.A. 3.1: Mantener la senda de mejora de la calidad de los medios 

Principales actuaciones Relación del PH, PGRI y PES con los OAE 

a. 31. Conseguir un buen estado de 
masas de agua superficiales (ríos, 
estuarios, costeras, lagos humedales) 
y subterráneas y de zonas protegidas 
(zonas de baño, captaciones, zonas 
vulnerables a nitratos, etc.). 

El PH, en su conjunto, se orienta hacia el objetivo fundamental de mantener o alcanzar el buen estado de las masas de agua, concretamente de las aguas superficiales 
continentales, las aguas de transición y costeras, las aguas subterráneas, contribuyendo al objetivo específico formulado en la EAVDS. 
El PH evalúa el estado de las masas de agua y realiza un estudio de las repercusiones de la actividad humana sobre el estado de las aguas abordando tres tareas básicas: el 
inventario de las presiones, el análisis de los impactos y el estudio del riesgo en que, en función del estudio de presiones e impactos realizado, se encuentran las masas de 
agua en relación con el cumplimiento de los objetivos ambientales. Este análisis es la base para la elaboración del PdM que, junto con la Normativa, son las herramientas 
del PH para alcanzar los citados objetivos. 

b. 32. Satisfacer la demanda de. agua 
de calidad guiada por criterios de 
sostenibilidad, ahorro y eficiencia de 
forma compatible con los regímenes 
de caudales ecológicos, potenciando 
instrumentos de gestión de la 
demanda de agua. 

Entre los objetivos generales del PH se encuentran la satisfacción de las demandas de agua y el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando 
las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos 
naturales. 
El objetivo de la atención de las demandas de agua se aborda desde el prisma de la seguridad hídrica para las personas, para la protección de la biodiversidad y para las 
actividades socio-económicas. El PH incluye en su Normativa los regímenes de caudales mínimos ecológicos (Capítulo III art. 11) para la totalidad de las masas de agua de la 
demarcación y establece los criterios y prioridades (jerarquía de usos) para la atención de las demandas (Capítulo II art. 10). 
El PH estima las demandas actuales a partir de dotaciones medias para los diferentes usos. Sin embargo, en este ciclo se ha contado con información que ha permitido 
calibrar y ajustar con mayor precisión las estimaciones, incluyéndose los consumos incontrolados. El PdM incluye medidas para mejorar el rendimiento de redes y reducir 
los consumos incontrolados en las redes urbanas. 
La Normativa recomienda la elaboración por las autoridades competentes en la gestión de los servicios del agua de planes de gestión de la demanda que contribuyan a una 
gestión integral, racional y sostenible del agua (art. 72). Se propone el fomento del uso de tecnologías ahorradoras de agua como una de las directrices para la elaboración 
de dichos planes. 
La Normativa del PH recoge un artículo específico sobre la reutilización de aguas residuales de depuradas (art. 63). 
El PdM incluye entre las medidas relacionadas con la atención a las demandas y la racionalidad del uso, las siguientes implantación de mecanismos para el control de los 
volúmenes de agua detraídos y fomento del control continuo, Actuaciones para el seguimiento y mitigación en masas de agua con presiones ganaderas, refuerzo de 
inspección de DPH y sus zonas protegidas en masas de agua con presiones agrarias y el programa de seguimiento de la calidad de aguas destinadas a la producción de agua 
de consumo humano. 
En relación con los caudales ecológicos el PdM incluye programas de seguimiento y control adaptativo de los caudales ecológicos y la realización de estudios para el 
perfeccionamiento del régimen de caudales ecológicos. 

Línea de actuación L.A. 3.2: Hacer frente a los retos y vectores ambientales de preocupación creciente (cambio climático, nuevas sustancias...) 

a. 35. Frenar los efectos de fenómenos 
climáticos extremos (sequías, 
inundaciones ...). 

El establecimiento de criterios para la gestión de zonas inundables de la normativa del PH (art.37) resulta un instrumento altamente eficaz para el cumplimiento de este 
objetivo ya que Implica tener en cuenta tanto los criterios establecidos en el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI) de la demarcación hidrográfica del Cantábrico 
Oriental para el periodo 2022-2027, como los considerados en la instrucción de 13 de septiembre de 2017 de la Directora General del Agua para la aplicación de la 
modificación del reglamento del dominio público hidráulico en materia de limitaciones a los usos del suelo en zonas inundables de origen fluvial. Se especifica además que, 
en la zona inundable, tanto en suelos rurales como en suelos urbanizados, no se permitirán los acopios de todo tipo de residuos, ni los rellenos que produzcan un incremento 
significativo de la inundabilidad. 
El PdM incluye en su capítulo de adaptación a las previsiones de cambio climático medidas encaminadas a: la Integración del cambio climático en las políticas hidrológicas, 
el análisis de la repercusión en los sistemas de recursos de la Demarcación como consecuencia de nuevos datos sobre cambio climático, la ampliación del análisis de riesgo 
climático en el País Vasco, soluciones naturales en cuencas fluviales y medidas de adaptación en zonas costeras naturales, adaptación de la costa urbana. 
En relación con las inundaciones, el PdM incluye un capítulo de seguridad frente a fenómenos extremos, clasificando las medidas en los siguientes grupos: a) Prevención 
relativas a la ordenación territorial y a la adaptación en zonas inundables; b) Protección: las medidas en cauces y llanuras de inundación, normas de explotación de embalses 
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Principios de Desarrollo Sostenible 3. Salud y medio ambiente 

Objetivo Estratégico: O.E.3 Promover y proteger la salud y el bienestar de nuestra ciudadanía. 

y medidas estructurales; c) Preparación frente a inundaciones: sistemas de alerta meteorológica, sistemas de medida y aviso hidrológico, coordinación de planes de 
protección civil, concienciación y sensibilización; d) Medidas de recuperación y evaluación. 
Entre las medidas nuevas, con respecto al ciclo anterior, en cauces y llanuras de inundación, en este ciclo se incluyen las del río Estepona en Bakio y las del río Galindo 
(núcleos urbanos incluidos en ARPSI).  
Con el objetivo de minimizar los impactos ambientales, económicos y sociales de eventuales episodios de estos fenómenos, así como para diseñar los mecanismos necesarios 
para la previsión y detección de situaciones de sequía y escasez, el PES define un sistema de indicadores y escenarios de sequía y escasez coyuntural que deben convertirse 
en elementos sustantivos de las estrategias de gestión de la sequía en la demarcación. Así mismo, propone una serie de acciones y medidas, que se activarían 
escalonadamente en cada escenario, orientadas a facilitar el cumplimiento de los objetivos de los PES. 
Además, el PdM incluye entre sus medidas el seguimiento de indicadores de sequía y escasez. 

Línea de actuación L.A. 3.2 (Continuación): Hacer frente a los retos y vectores ambientales de preocupación creciente (cambio climático, nuevas sustancias...)  

Principales actuaciones Relación del PH, PGRI y PES con los OAE 

b. 36. Fortalecer la monitorización, 
prevención y gestión de los riesgos 
ambientales para la salud, mejorando 
los sistemas de información 
ambiental. 

El PH establece distintos programas de seguimiento (capítulo 7 de la memoria del PH) atendiendo a la categoría de las masas de agua. En el caso de las masas de agua 
superficiales, se considera que estos programas son completos y representativos, ya que todas las masas de agua disponen de controles de todos los elementos de calidad 
requeridos, con alta densidad de puntos de control y series temporales de control largas y con altas frecuencias de control para satisfacer de forma suficientemente holgada 
la frecuencia mínima establecida en el Anexo V de la DMA. El planteamiento para el tercer ciclo de planificación consiste en efectuar, en cada una de las estaciones, controles 
sobre los parámetros representativos de todos los indicadores de calidad biológicos, hidromorfológicos, fisicoquímicos, contaminantes prioritarios y otros contaminantes. 
Se consigue así un diseño robusto de las redes de control, con resultados fiables a la hora de evaluar el estado de las aguas y las tendencias y grado de cumplimiento de los 
objetivos ambientales. 
En el caso de las aguas subterráneas los programas también pueden considerarse completos y representativos, ya que todas las masas de agua disponen de controles 
químicos y cuantitativos con series temporales de control largas y con altas frecuencias de control. 
Además, se desarrollan programas de seguimiento de las zonas protegidas de la demarcación diseñados para el seguimiento del cumplimiento de los requisitos y objetivos 
específicos asignados a las distintas zonas protegidas: zonas de captación de agua para abastecimiento, zonas de protección de moluscos y otros invertebrados (especies 
acuáticas económicamente significativas), masas de agua de uso recreativo, control de nitratos de origen agrario, zonas sensibles al aporte de nutrientes, espacios de la Red 
Natura 2000 y reservas hidrológicas. 
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Principios de Desarrollo Sostenible 4. Territorio competitivo. Eficiencia de los recursos 

Objetivo Estratégico: O.E. 4 Incrementar la sostenibilidad del territorio 

Línea de actuación L.A. 4.2: Desarrollar e implantar infraestructuras verdes para favorecer la mitigación y adaptación al cambio climático y aportar beneficios ecológicos, económicos y sociales mediante 
soluciones que integran la naturaleza en el territorio 

Principales actuaciones Relación del PH, PGRI y PES con los OAE 

42. Planificar globalmente las infraestructuras verdes 
en consonancia con las directrices de ordenación 
territorial y los planes territoriales y sectoriales. 

En consonancia con los instrumentos de ordenación del territorio, la estrategia de ordenación territorial establecida por la Normativa del PH se dirige 
sustancialmente hacia la conservación naturalística y ecológica de las masas de agua superficiales y la consiguiente preservación morfológica de sus márgenes. 
Teniendo en cuenta que la infraestructura verde de la CAPV está integrada, además de por las reservas de biodiversidad y la red de corredores ecológicos de 
la CAPV, por las masas de agua superficiales y zonas húmedas (corredor trama azul) y por el Dominio Público Marítimo Terrestre (Corredor costa), se considera 
que la estrategia de ordenación territorial del PH contribuye a consolidar la infraestructura verde del territorio. 
En relación con la continuidad de la infraestructura verde, concretamente de la trama azul, se incluyen en el PdM varias medidas para la permeabilización de 
obstáculos al paso de la fauna piscícola y un estudio de la eficacia de nuevos sistemas e instalaciones para permeabilización de obstáculos. 

43. Favorecer la coordinación entre municipios para 
el desarrollo de infraestructuras verdes compartidas. 

Uno de los Temas Importantes identificado en el Esquema de Temas Importantes de la Demarcación es la coordinación entre las distintas administraciones y 
la gestión de la administración hidráulica. 
El PdM se incluye, entre los trabajos de coordinación entre las distintas administraciones, la elaboración participativa de los documentos del Plan Hidrológico. 
Además de los periodos de Información Pública a los que se han sometido los diferentes documentos elaborados durante el tercer ciclo del PH, se han llevado 
a cabo diversos procesos de participación pública. 

44. Facilitar información sobre capital natural y su uso 
eficaz a los municipios. 

El PdM incluye entre las medidas de conocimiento y gobernanza la Gestión de la administración hidráulica la digitalización, sistemas de información y mejora 
de aplicaciones informáticas URA. 

Línea de actuación L.A. 4.4: Potenciar un uso responsable de la energía, agua, residuos y suelos en el territorio. 

49. Favorecer conductas de ahorro y eficiencia en el 
hogar y en las empresas urbanas 

El PdM en su capítulo de sensibilización, formación y participación pública incluye medidas como la divulgación y educación ambiental sobre biodiversidad 
ligada al medio hídrico (incluye programa Aztertu ríos y costas), programas de sensibilización y participación pública en materia de Aguas y campañas de 
comunicación, divulgación y exposiciones. 
El PdM incluye medidas de fomento de la regeneración de aguas residuales, como el Plan de Acción para promover la reutilización de efluentes de EDAR en 
la industria vasca, y medidas de apoyo de las administraciones al sector industrial para la mejora de procesos de vertido desatacar medidas (Programas de 
deducciones fiscales relacionados con la implantación de tecnologías limpias, de ecoeficiencia, de subvenciones para las inversiones destinadas a la protección 
del medio ambiente, etc.) 
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A continuación, se detalla cómo el PH tiene en consideración los objetivos y metas del Departamento 

de Salud del Gobierno Vasco respecto al abastecimiento urbano y a la población dispersa. 

Tabla 7. Integración de los objetivos y metas de del Departamento de Salud del Gobierno Vasco. 

Objetivos y Metas Relación del PH, PGRI y PES con los objetivos y metas 

Que el 100% de la población de Euskadi tenga acceso universal 
a un agua de consumo de calidad (sin sesgo por razón social o 
de otro tipo) y subrayar que las poblaciones dispersas tienen 
acceso a agua de peor calidad. 

Ver Tabla 6 L.A. 3.1: Mantener la senda de mejora de la calidad de los 
medios. 

Actuaciones a. 31 y b.32 

Garantizar la calidad del entorno ambiental mediante el 
control y seguimiento de los riesgos ambientales, en 
particular el   agua. 

Ver Tabla 6 

L.A. 3.2: Hacer frente a los retos y vectores ambientales de 
preocupación creciente (cambio climático, nuevas sustancias...). 

Actuación a.35  

Considerar aspectos sanitarios relacionados con los riesgos de 
captación y la protección del área en el desarrollo de las 
medidas encaminadas al abastecimiento de núcleos menores. 

Ver Tabla 6 

L.A. 3.2: Hacer frente a los retos y vectores ambientales de 
preocupación creciente (cambio climático, nuevas sustancias...) 

Actuación b.36 

Acometer la reparación del Canal Bajo del Añarbe, contando 
previamente con una infraestructura alternativa para el 
abastecimiento de un total de 300.000 habitantes. Esta 
alternativa de abastecimiento urbano debe ir orientada a la 
utilización de aguas con la mejor calidad posible en origen. 

El PdM incluye entre las nuevas infraestructuras para el 
abastecimiento o refuerzo de las existentes la Conducción Alternativa 
al Canal Bajo del Añarbe.  

Sensibilizar a la población sobre el problema de escasez de agua 
y el uso racional del agua. 

Ver Tabla 6 

L.A. 4.4: Potenciar un uso responsable de la energía, agua, residuos y 
suelos en el territorio. 

Actuación 49   

Vigilancia de la calidad del agua en los abastecimientos de la 
CAPV, principalmente en aquellos parámetros que se 
consideren necesarios para caracterizar mejor posibles 
riesgos, destacando los precursores de los subproductos 
derivados de la desinfección - por su importancia en la pérdida 
de la calidad del agua-, los micro plásticos y otros posibles 
"contaminantes emergentes" como los antibióticos. 

Ver Tabla 6 

L.A. 3.2: Hacer frente a los retos y vectores ambientales de 
preocupación creciente (cambio climático, nuevas sustancias...). 

Actuación b.36 

Implantación efectiva y mejora de los Planes de Seguridad del 
Agua desde el punto de captación hasta el grifo del 
consumidor, fomentando la necesaria implicación de todos los 
agentes. Reforzar la Red de Control y Vigilancia regulada en el 
Decreto 178/ 2002. 

Ver Tabla 6 

L.A. 3.1: Mantener la senda de mejora de la calidad de los medios 

Actuación b.32 

L.A. 3.2: Hacer frente a los retos y vectores ambientales de 
preocupación creciente (cambio climático, nuevas sustancias...). 

Actuación b.36 

Reducción de la movilidad asociada al uso de estas zonas de 
recreo, mediante el control de las condiciones higiénico-
sanitarias, tanto en lo que se refiere a la calidad del agua como al 
entorno; de ahí la importancia de las medidas de la Revisión del 
Plan encaminadas a mejorar los sistemas de saneamiento 
(alivios, EDARs,), evitando la contaminación y pérdida de calidad 
de las aguas de baño. 

El PdM cuenta con un capítulo de medidas para la protección de la 
calidad de las aguas en abastecimientos urbanos entre las que se 
incluyen: la redacción manual de buenas prácticas de conservación 
de suelos y restauración agrohidrológico forestal de las cuencas 
hidrográficas, refuerzo de inspección de DPH y sus zonas protegidas 
en masas de agua con presiones agrarias y programa de seguimiento 
de la calidad de aguas destinadas a la producción de agua de consumo 
humano.  

Además, en este ciclo se incluyen en el PdM medidas para la mejora 
de la eficiencia de los sistemas de depuración existentes para su 
adaptación a los nuevos escenarios y objetivos de transición hídrica, 
destacando entre ellas, Eliminación de fósforo en EDAR Zuringoain, la 
Adecuación de la EDAR Atalerreka a las condiciones del medio 
receptor y mejora de la EDAR Galindo. Asimismo, se incluyen nuevos 
colectores de saneamiento para la integración de aglomeraciones 
urbanas, optimizando su organización territorial y la gestión de sus 
vertidos (Saneamiento regatas Mijoa y Anoeta, saneamientos de 
Aginaga, Nuarbe, Askizu y Zizurkil 
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2.2.3.2. Pacto Verde Europeo 

Para la elaboración del PH se ha tenido en consideración, por su enorme relevancia en el actual 

contexto ambiental, social y económico, el Pacto Verde Europeo. Este pacto constituye una estrategia 

marco de crecimiento y desarrollo que se despliega a través de diversas acciones o políticas sectoriales 

más concretas, todas ellas alineadas con el objetivo común de transformar de forma progresiva y 

sustancial nuestro modelo económico hacia otro que sea sostenible y neutro en emisiones, lo que se 

deberá haber logrado en el año 2050. Entre las políticas transformadoras que despliega este pacto, 

pueden citarse las siguientes por su mayor relación con la planificación hidrológica y con el logro de 

sus objetivos:  

¶ ά5Ŝ ƭŀ ƎǊŀƴƧŀ ŀ ƭŀ ƳŜǎŀέΥ LŘŜŀǊ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŀƭƛƳŜƴǘŀǊƛa justo, saludable y respetuoso con el 
medio ambiente. 

¶  Estrategia de Biodiversidad 2030. 

¶ !ǎǇƛǊŀǊ ŀ ǳƴŀ άŎƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴ ŎŜǊƻέ ǇŀǊŀ ǳƴ ŜƴǘƻǊƴƻ ǎƛƴ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ ǘƽȄƛŎŀǎΦ 

De la misma forma, se han tenido en cuenta las estrategias vascas cuyos objetivos están alineados con 

los del Pacto Verde Europeo: la Estrategia de Cambio Climático 2050 del País Vasco y la Estrategia de 

Economía Circular de Euskadi (ver apartado 2.2.3.5), la Estrategia de Biodiversidad de la CAPV 2030 

(ver apartado 2.2.3.6). 

2.2.3.3. Ley 7/2021 de Cambio Climático y Transición Energética 

Con fecha 21 de mayo de 2021 se ha publicado en el BOE (nº121) la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de 

cambio climático y transición energética. El texto de la Ley hace expresa referencia a la planificación 

hidrológica, concretamente su artículo 19, que por su interés se reproduce a continuación: 

άArtículo 19. Consideración del cambio climático en la planificación y gestión del agua. 

- La planificación y la gestión hidrológica, a efectos de su adaptación al cambio climático, 
tendrán como objetivos conseguir la seguridad hídrica para las personas, para la 
protección de la biodiversidad y para las actividades socioeconómicas, de acuerdo con 
la jerarquía de usos, reduciendo la exposición y vulnerabilidad al cambio climático e 
incrementando la resiliencia. 

- La planificación y la gestión hidrológica deberán adecuarse a las directrices y medidas 
que se desarrollen en la Estrategia del Agua para la Transición Ecológica, sin perjuicio 
de las competencias que correspondan a las Comunidades Autónomas. Dicha 
Estrategia es el instrumento programático de planificación de las Administraciones 
Públicas que será aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Ministros en el plazo de 
un año de la entrada en vigor de esta ley. 

- La planificación y la gestión, en coherencia con las demás políticas, deberá incluir los 
riesgos derivados del cambio climático a partir de la información disponible, 
considerando: 

a) Los riesgos derivados de los impactos previsibles sobre los regímenes de caudales 
hidrológicos, los recursos disponibles de los acuíferos, relacionados a su vez con cambios 
en factores como las temperaturas, las precipitaciones, la acumulación de la nieve o 
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riesgos derivados de los previsibles cambios de vegetación de la cuenca.  

b) Los riesgos derivados de los cambios en la frecuencia e intensidad de fenómenos extremos 
asociados al cambio climático en relación con la ocurrencia de episodios de avenidas y 
sequías. 

c) Los riesgos asociados al incremento de la temperatura del agua y a sus impactos sobre el 
régimen hidrológico y los requerimientos de agua por parte de las actividades económicas. 

d) Los riesgos derivados de los impactos posibles del ascenso del nivel del mar sobre las 
masas de agua subterránea, las zonas húmedas y los sistemas costeros. 

- Con objeto de abordar los riesgos citados, la planificación y gestión hidrológica deberá:  

a) Anticiparse a los impactos previsibles del cambio climático, identificando y analizando el 
nivel de exposición y la vulnerabilidad de las actividades socioeconómicas y los 
ecosistemas, y desarrollando medidas que disminuyan tal exposición y vulnerabilidad. El 
análisis previsto en este apartado tomará en especial consideración los fenómenos 
climáticos extremos, desde la probabilidad de su ocurrencia, su intensidad e impacto. 

b) Identificar y gestionar los riesgos derivados del cambio climático en relación con su 
impacto sobre los cultivos y las necesidades agronómicas de agua del regadío, las 
necesidades de agua para refrigeración de centrales térmicas y nucleares y demás usos del 
agua. 

c) Considerar e incluir en la planificación los impactos derivados del cambio climático sobre 
las tipologías de las masas de agua superficial y subterránea y sus condiciones de 
referencia. 

d) Determinar la adaptación necesaria de los usos del agua compatibles con los recursos 
disponibles, una vez considerados los impactos del cambio climático, y con el 
mantenimiento de las condiciones de buen estado de las masas de agua. 

e) Considerar los principios de la Estrategia del Agua para la Transición Ecológica para la 
adaptación y mejora de la resiliencia del recurso y de los usos frente al cambio climático 
en la identificación, evaluación y selección de actuaciones en los planes hidrológicos y en 
la gestión del agua. 

f) Incluir aquellas actuaciones cuya finalidad expresa consista en mejorar la seguridad hídrica 
mediante la reducción de la exposición y la vulnerabilidad y la mejora de la resiliencia de 
las masas de agua, dentro de las que se incluyen las medidas basadas en la naturaleza. 

g) Incluir en la planificación los impactos derivados de la retención de sedimentos en los 
embalses y las soluciones para su movilización, con el doble objetivo de mantener la 
capacidad de regulación de los propios embalses y de restaurar el transporte de 
sedimentos a los sistemas costeros para frenar la regresión de las playas y la subsidencia 
de los deltas 

h) Elaborar el plan de financiación de las actuaciones asegurando la financiación para abordar 
los riesgos del apartado primero. 

i) Realizar el seguimiento de los impactos asociados al cambio del clima para ajustar las 
actuaciones en función del avance de dichos impactos y las mejoras en el conocimiento. 
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- En el marco de los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación se considerará la 
necesidad de medidas de control de avenidas mediante actuaciones de corrección 
hidrológico forestal y prevención de la erosión. 

La Instrucción de Planificación Hidrológica determina que debe realizarse una comprobación de la 

adecuación del Programa de Medidas a los escenarios de cambio climático considerados. Tal 

comprobación debe incluir la capacidad de adaptación de las medidas al cambio climático, así como su 

robustez y eficacia para alcanzar los objetivos de la planificación hidrológica. Este análisis se muestra 

en el apartado 2.2.3 del presente documento. 

De acuerdo con lo contemplado en el ETI del tercer ciclo, el avance en la integración de la adaptación 

al cambio climático en la planificación hidrológica es una de las prioridades del Plan Hidrológico 2022-

2027, manejando las incertidumbres existentes, incorporando las previsiones de los efectos del cambio 

climático en base a la última información disponible y adoptando estrategias alineadas con las medidas 

de bajo o nulo arrepentimiento, que son positivas en sí mismas bajo cualquier escenario climático. 

2.2.3.4. Estrategia de Cambio Climático 2050 del País Vasco 

La Estrategia de Cambio Climático 2050 del País Vasco establece los siguientes objetivos: 

¶ Objetivo 1: Reducir las emisiones de GEI de Euskadi en al menos un 40% a 2030 y en al menos 
un 80% a 2050, respecto al año 2005. Asimismo, alcanzar en el año 2050 un consumo de 
energía renovable del 40% sobre el consumo final. 

¶ Objetivo 2: Asegurar la resiliencia del territorio vasco al cambio climático. 

Para la consecución de estos objetivos se definen 9 metas y 24 líneas de actuación. En el campo de la 

mitigación se han identificado necesidades de actuación principalmente en el sector energético, de 

transporte, en el modelo territorial y en los residuos. En materia de adaptación a los efectos del cambio 

climático se han definido actuaciones fundamentalmente para el medio natural, el sector urbano, el 

sector primario, la protección de las costas y el abastecimiento de agua, así como para potenciar un 

territorio resiliente. 

Además de las metas dirigidas a los sectores señalados anteriormente, se ha definido una meta de 

aplicación transversal orientada a la mejora del conocimiento y la formación y sensibilización del 

personal profesional y la ciudadanía; y una meta que implica de forma directa a la Administración como 

fuerza tractora para la aplicación y cumplimiento de esta Estrategia. 

La imprescindible lucha frente al cambio climático establece un condicionante general que ha de 

marcar la gestión asociada a cualquier política sectorial, y en particular la gestión de los recursos 

hídricos, con tanta repercusión en dichas políticas sectoriales. El cambio climático no es un problema 

particular de esta demarcación sino un reto global. Las políticas de la transición ecológica alineadas 

con el Pacto Verde Europeo lo afrontan decididamente. 

Esta revisión del plan hidrológico trata de dar una primera respuesta a los nuevos requisitos a través 

de la incorporación de contenidos referidos a los efectos del cambio climático en los siguientes 

aspectos (ver apartado 2.1.1 de la memoria del PH y 2.3.2.1 de este documento): 
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¶ Inventario de recursos hídricos y balances a largo plazo. 

¶ Deriva en los sistemas de evaluación del estado de las masas de agua superficial y 

subterránea 

¶ Gestión contingente de sequías e inundaciones 

¶ Seguimiento y mejora del conocimiento de los impactos del cambio climático sobre el 

ciclo hidrológico y las masas de agua: 

En todo caso, el cambio climático y la incuestionable necesidad de adaptación al mismo es una 

circunstancia totalmente transversal a la planificación hidrológica y por ello es complejo definir 

medidas específicas para promover tal adaptación, hay una serie de actuaciones muy específicas 

incluidas en el PdM, principalmente asociadas a mejora del conocimiento y gobernanza, que dan 

respuesta a algunos de los puntos anteriores, entre ellos a la LCCTE y líneas de acción del PNACC. 

2.2.3.5. Nueva Estrategia de economía circular de Euskadi 2030 (Aprobada en enero de 2020). 

La Estrategia de Economía Circular de Euskadi 2030 establece tres objetivos estratégicos: aumentar en 

un 30% la productividad material, aumentar en un 30% la tasa de uso de material circular y reducir en 

un 30% la tasa de generación de residuos por unidad de PIB. Además, la Estrategia fija dos objetivos 

complementarios a este último en relación con dos de las corrientes priorizadas por la Comisión 

Europea, que son: reducir a la mitad la generación de desperdicios alimentarios y lograr que el 100% 

de los envases de plástico sean reciclables. 

En base a estos objetivos se establecen 10 líneas de actuación agrupadas en torno a 4 ámbitos de 

actuación, con horizonte temporal 2030 (figura 13). A su vez, de estas líneas de actuación se despliegan 

una serie de acciones concretas, que conforman el Plan de Acción a 2025. 

 

Figura 8. Líneas de actuación de la Estrategia de Economía Circular de Euskadi. Fuente: Plan hidrológico de la demarcación 

hidrográfica del cantábrico oriental revisión para el tercer ciclo: 2022-2027. Memoria. 

Entre los objetivos generales del PH se encuentran la satisfacción de las demandas de agua y el 

equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando las disponibilidades del 

recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con 
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el medio ambiente y los demás recursos naturales. Objetivos que se alinean con los de la economía 

circular. 

Medidas incluidas en el PdM como Plan de Acción para promover la reutilización de efluentes de EDAR 

en la industria vasca, contribuyen de forma específica al desarrollo sostenible y la economía circular. 

2.2.3.6. Estrategia de Biodiversidad del País Vasco 2030 

La visión estratégica de la Estrategia de Biodiversidad del País Vasco 2030 es la mejora del estado de 

conservación del medio natural, frenando su deterioro a través de la corresponsabilidad de todos los 

agentes, al mismo tiempo que la ciudadanía valora la riqueza de los servicios ecosistémicos que aporta 

el medio natural al ser humano. Todo ello es clave para legar a las generaciones futuras una 

biodiversidad integrada en un territorio resiliente. 

Esta estrategia establece 4 metas para el horizonte 2030: protección y restauración de ecosistemas, 

impulso a la Red Natura 2000 como instrumento de oportunidad, promoción del conocimiento y la 

cultura de la naturaleza, y eficacia y eficiencia en la gestión del territorio y del patrimonio natural. A 

partir de estas metas se definen 10 líneas de actuación de las que, a su vez, se despliegan 40 acciones. 

 

Figura 9. Estructura de la Estrategia de Biodiversidad del País Vasco 2030.  

Tal y como se ha puesto de manifiesto en la Tabla 6 (Línea de actuación 1.1: Integrar de un modo 

efectivo la conservación del medio natural en las políticas sectoriales), el PH constituye el instrumento 

de planificación y gestión de referencia para alcanzar los objetivos estratégicos en materia de aguas 

que se enuncian en la DMA (Art. 1), que no son otros que prevenir todo deterioro adicional y proteger 

y mejorar el estado de los ecosistemas acuáticos y, con respecto a sus necesidades de agua, de los 

ecosistemas terrestres y humedales directamente dependientes de los ecosistemas acuáticos. El 

contenido del PH se orienta hacia esos objetivos, y tanto la Normativa como el Programa de Medidas 

contienen las medidas y regulaciones destinadas a ello, contribuyendo así a la conservación y mejora 

de la biodiversidad de los citados ecosistemas. 
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2.2.4. Planes jerárquicamente superiores 

De acuerdo con el texto refundido de la Ley de Aguas, los planes hidrológicos deben elaborarse en 

coordinación con las diferentes planificaciones sectoriales que les afecten, tanto respecto a los usos 

del agua como a los usos del suelo. 

Dichas planificaciones sectoriales se implementan a través de estrategias, planes o programas que 

abordan temas como, por ejemplo, el abastecimiento, el saneamiento, la depuración, la protección del 

recurso, la protección de espacios naturales, los fenómenos meteorológicos extremos (inundaciones 

y sequías), los aspectos hidrológico-forestales, etc. 

El artículo 43.3 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Aguas señala que las previsiones de los planes hidrológicos deberán ser 

respetadas en los diferentes instrumentos de ordenación urbanística del territorio. 

Por otro lado, el artículo 27.1 de Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas establece que los instrumentos 

de planificación previstos, es decir, el Plan Hidrológico, tendrán en materia de ordenación del territorio 

los efectos de los planes territoriales sectoriales. 

En definitiva, si bien parece clara la prevalencia de la planificación hidrológica sobre los diferentes 

instrumentos de ordenación urbanística, es necesaria una estrecha interrelación entre dicha 

planificación y los planes territoriales sectoriales, evitando contradicciones entre ellos, en aras de una 

correcta gestión de los recursos naturales.   

La Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del Territorio del País Vasco, define y regula los 

instrumentos de ordenación territorial del País Vasco, y establece los criterios y procedimientos 

necesarios para asegurar la coordinación de las acciones con incidencia territorial que corresponda 

desarrollar a las diferentes Administraciones Públicas en el ejercicio de sus respectivas competencias, 

y en su artículo 2 define los tres instrumentos fundamentales para la Ordenación del Territorio de la 

CAPV: 

ω Las Directrices de Ordenación Territorial. 

ω Los Planes Territoriales Parciales. 

ω Los Planes Territoriales Sectoriales. 

2.2.4.1. Directrices de Ordenación del Territorio  

Las Directrices de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco (en adelante, 

DOT) se aprobaron definitivamente mediante el Decreto 128/2019, de 30 de julio5, tras el proceso de 

revisión de las DOT de 19976. 

                                                

5 DECRETO 128/2019, de 30 de julio, por el que se aprueban definitivamente las Directrices de Ordenación Territorial de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco 
6 Aprobadas definitivamente mediante el Decreto 28/1997, de 11 de febrero. 
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Las DOT de 1997 establecieron el marco para una intervención futura sobre el medio ambiente, los 

recursos naturales, el paisaje, los espacios urbanos, industriales, rurales y las grandes infraestructuras 

y equipamientos, así como sobre el patrimonio cultural e histórico.  

Las DOT constituyen el marco general de referencia para la formulación de los restantes instrumentos 

de ordenación territorial y urbanística en el País Vasco, comunidad que representa el 75,2% de la 

superficie de la demarcación. La aplicación de estas directrices permite orientar y regular el 

asentamiento de actividades y el uso del territorio, asegurando la coordinación y la compatibilización 

de las políticas sectoriales de todas las administraciones públicas. 

Las DOT definen el modelo territorial en base a los ocho elementos mostrados en la figura 3. Además, 

incluyen unas normas de aplicación que constan de 38 artículos agrupados en tres capítulos: el primero 

está referido a su objeto y naturaleza; el segundo contiene directrices de ordenación y uso del espacio 

(de obligado cumplimiento); y el tercero recoge directrices recomendatorias, para las que, en caso de 

que la administración competente se aparte de ellas, deberá justificar la decisión adoptada y su 

compatibilidad con los objetivos de que se trata. 

 

Figura 10. Elementos de las DOT de la Comunidad Autónoma de Euskadi. Fuente: Plan Hidrológico de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Revisión para el tercer ciclo: 2022-2027. Programa de Medidas. 

Las DOT definen las Categorías de Ordenación y los Condicionantes Superpuestos. Las Categorías 

suponen una zonificación del territorio en sectores homogéneos, definidos en función de su capacidad 

de acogida. Las categorías establecidas son: especial protección, mejora ambiental, forestal, zona 

agroganadera y campiña, protección de aguas superficiales y sin vocación de uso definido. 

Los Condicionantes Superpuestos no limitan el uso sino la forma en que se pueden desarrollar 

determinadas actividades que puedan suponer un riesgo para el mantenimiento del recurso. Se trata 

de las áreas vulnerables a la contaminación de acuíferos, las áreas erosionables, las áreas inundables 

y los espacios protegidos y la Reserva de la Biosfera de Urdaibai. 

Cada una de estas Categorías y Condicionantes Superpuestos propuestos por las DOT, lleva aparejada 

una serie de Usos Propiciados, Admisibles o Prohibidos (según la Matriz para la Ordenación del Medio 

Físico). 

La matriz representa una regulación en la que se cruzan las Categorías de Ordenación y los 

condicionantes superpuestos con los diferentes usos, y se establece un código para su regulación (1: 

uso propiciado, 2: uso admisible y- 3: uso prohibido). Dentro de los usos admisibles se hace referencia 

a los usos: desarrollado a través del PTS de Ríos y Arroyos y de los Planes Hidrológicos (22). 
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Las DOT hacen hincapié en los valores y las singularidades medioambientales, partiendo de los 

problemas y las oportunidades que ofrece el territorio de la CAPV. Las DOT dividen el territorio en 15 

Áreas Funcionales, que constituyen una referencia para el planeamiento supramunicipal, una 

referencia intermedia entre el planeamiento a escala de CAPV o Territorio Histórico y el municipio.  

De acuerdo con el Estudio ambiental estratégico de la revisión de las directrices de ordenación 

territorial de la CAPV7, las diferencias existentes entre las DOT de 1997 y las vigentes actualmente son:  

¶ {Ŝ ǎǳǇǊƛƳŜ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜ ά{ƛƴ ±ƻŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ¦ǎƻ 5ŜŦƛƴƛŘƻέ 

¶ Se estructuran los condicionantes superpuestos, incorporando los riesgos geológicos, los 

asociados al cambio climático y los de la infraestructura verde (se incorporan los 

corredores ecológicos como elementos a considerar por el planeamiento, así como otros 

espacios naturales de interés multifuncionales, para garantizar la continuidad ecológica). 

¶ En lo relativo a los usos, destaca la definición de una postura desfavorable desde la 

ordenación del territorio hacia la fractura hidráulica. 

¶ Se introduce el concepto de infraestructura verde: se define, se establecen sus 

elementos a nivel de la CAPV y se establecen criterios para su introducción en el 

planeamiento territorial y urbanístico de la CAPV, a diversas escalas. Se introduce el 

concepto de servicios de los ecosistemas como forma de ofrecer una base integral y 

sistémica del medio ambiente. 

¶ Se introduce el concepto de Paisaje de una forma más amplia y estructurada (ya hay 

disposiciones normativas que lo apoyan), y se introduce el concepto de Patrimonio 

natural, además de contemplar de forma renovada el tema de los recursos turísticos. 

¶ En materia de Hábitat Urbano: las medidas se orientan a aprovechar mejor el suelo ya 

urbanizado, favoreciendo la regeneración urbana frente a la ocupación de nuevos suelos. 

¶ En materia de Energía, se incluye dentro de un concepto más general que es la gestión 

sostenible de los recursos, como forma de indicar que la gestión sostenible debe inspirar 

cualquier intervención. En este apartado se incluyen recursos como el agua, la energía, y 

el suelo y los residuos, agrupados éstos a su vez dentro de la economía circular, un nuevo 

concepto en las DOT que reintroduce el residuo (lo ya utilizado, incluido el propio suelo) 

dentro de su vida útil, como un recurso más. Se trata de una gestión de los recursos por 

tanto con la sostenibilidad como inspiración. 

¶ En cuestión de Movilidad se opta por pasŀǊ ŘŜ ƭŀǎ άƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎέ ŀ ƭŀ άƳƻǾƛƭƛŘŀŘέΣ 

entendiendo que las infraestructuras previstas en las DOT ya están en gran medida 

culminadas. 

¶ Se introducen nuevas cuestiones transversales como el cambio climático. 

¶ En materia de Gobernanza, respecto a las DOT del 97 se intenta plantear una normativa 

más clara, distinguiendo lo de obligado cumplimiento de lo recomendatorio. 

                                                

7 Ekos Estudios Ambientales S.L.U. Septiembre 2019. Estudio ambiental estratégico de la revisión de las directrices de 
ordenación territorial de la CAPV. Departamento de medio ambiente, planificación territorial y vivienda. Gobierno Vasco 
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En lo que respecta a la planificación hidrológica, las claves interpretativas, enfoque prospectivo, 

objetivos y criterios, directrices y normas de actuación en materia de Aguas quedan definidas en el 

Capítulo 8.1 de las DOT, donde se establecen los objetivos en materia de agua. 

La normativa de las DOT establece en su artículo 15 las directrices en materia de agua que se alinean 

con los objetivos del PH: 

1.ς Proteger las condiciones de ribera y cauce para la consecución de objetivos medioambientales de 

las masas de agua y de las zonas protegidas, así como promover la restauración de la dinámica y 

morfología de los espacios fluviales, estuarios y humedales, en las operaciones de regeneración y 

renovación urbana. 

2.ς Adoptar políticas basadas en la combinación de medidas estructurales en zonas urbanas 

consolidadas sometidas a riesgo, y medidas no estructurales, con la regulación y limitación de los usos 

del suelo en zonas inundables, teniendo en cuenta dos premisas: la peligrosidad del evento o 

inundabilidad, y la condición básica de suelo sobre el que se pretende actuar, rural o urbanizado. 

3.ς Contemplar en las previsiones urbanísticas la existencia de:  

a) recurso suficiente para una adecuada satisfacción de las demandas de agua y, a la vez, la 

compatibilidad con los regímenes de caudales ecológicos en los puntos de toma. 

b) una infraestructura de saneamiento y depuración suficiente y adecuada para el cumplimiento de los 

objetivos medioambientales de la masa de agua relacionada. 

4.ς Desarrollar la dimensión territorial de la protección de las aguas subterráneas, basada 

fundamentalmente en la aplicación de políticas preventivas. 

5.ς Contribuir en el plano preventivo desde la ordenación territorial a la consecución de los objetivos 

en materia de aguas en el caso de presiones relacionadas con el sector agrario o extractivo, y en 

particular en el ámbito de las zonas protegidas, incluyendo las captaciones de abastecimiento de 

poblaciones del registro de zonas protegidas. 

6.ς Incorporar las infraestructuras de abastecimiento y saneamiento previstas en la planificación 

hidrológica. 

7.ς Recoger al menos las siguientes zonas recogidas en el Registro de Zonas Protegidas: 

a) Las captaciones de abastecimiento urbano y sus cuencas de escorrentía directa. 

b) En el caso de los embalses también se tendrá en cuenta la cuenca de los eventuales tributarios 

trasvasados al embalse. 

c) Las reservas hidrológicas. 

d) Los tramos fluviales de interés medioambiental o natural. 

8.ς El Plan Territorial Sectorial de Ríos y Arroyos, así como el planeamiento urbanístico deberán, 

además: 
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a) Establecer en el planeamiento general en las márgenes de los ríos, arroyos, lagos, lagunas y 

embalses en suelo no urbanizable la categoría de Suelo no Urbanizable de Protección de Aguas 

Superficiales, en la que se aplicarán los criterios establecidos en el artículo relativo a medio físico de 

estas Directrices. 

b) Evitar la ocupación de la zona inundable en las márgenes rurales con nuevos desarrollos urbanísticos 

y, si esto no fuera posible, se situarán a partir de la línea que delimita la avenida de 100 años de periodo 

de retorno. 

c) Considerar el río en las márgenes en suelo urbano como un elemento de la máxima importancia en 

la configuración del paisaje urbano y de la integración del medio natural en el interior de las ciudades, 

e introducir unos retiros edificatorios generosos en función del tamaño del río. 

d) Considerar que en las márgenes en ámbitos de suelo urbanizable la mayor disponibilidad de suelo 

libre colindante con el cauce permite una ordenación espacial más amplia, por lo que procede plantear 

unos retiros de la edificación y de la urbanización que favorezca la introducción de zonas verdes y la 

preservación de la vegetación de ribera existente. 

e) En las operaciones de regeneración y reconversión urbana, recuperar espacios en los ríos que 

actualmente cuentan con coberturas y encauzamientos duros  

f) Compatibilizar en el planeamiento urbanístico la resolución de la problemática hidráulica de 

prevención de inundaciones con la conservación de los puentes o elementos de interés cultural. 

g) Respetar la prohibición de alterar cursos de agua con cuenca afluente superior a 1 Km² en la 

vertiente cantábrica y a 2 Km² en la vertiente mediterránea. Excepcionalmente permitir hasta 2 Km² y 

3 Km² respectivamente cuando se trate de infraestructuras o actuaciones urbanísticas definidas en el 

Plan Territorial Parcial. 

h) Promover la permeabilización de patios de manzana, plazas y aceras para mejorar la capacidad 

drenante de la ciudad existente. 

- Evaluación estratégica de las DOT 

Las DOT fueron sometidas al trámite de evaluación ambiental que culminó con la Resolución de 13 de 

noviembre de 2018 del director de Administración Ambiental se formula la Declaración Ambiental 

Estratégica de la Revisión de las Directrices de Ordenación Territorial de la Comunidad Autónoma del 

País Vasco8 (BOPV Nº 235 de 7 de diciembre de 2018), siendo la Declaración Ambiental Estratégica 

favorable. 

La declaración ambiental estratégica se muestra de acuerdo con las principales conclusiones del 

estudio ambiental estratégico, que se resumen a continuación: 

¶ El documento de revisión de las DOT no plantea diferencias significativas en relación con 

las DOT actualmente vigentes, en lo que se refiere a las actuaciones que puedan dar lugar 

                                                

8 https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2018/12/1806009a.shtml 
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a transformaciones directas del medio físico. Corresponderá a los instrumentos de 

desarrollo de las DOT y, en última instancia, a los proyectos que se puedan autorizar en 

su marco, en el futuro, la concreción de tales actuaciones y, en su caso, la evaluación 

ambiental de las mismas. En consecuencia, no se ha detectado ninguna actuación de las 

DOT que deba ser redefinida o suprimida. 

¶ Por otra parte, en la revisión de las DOT se establece un conjunto de determinaciones de 

protección ambiental, que no puede considerarse que establezcan el marco para la 

autorización en el futuro de proyectos, a efectos de los procedimientos de evaluación 

ambiental, así como otras determinaciones que, sin tener dicho carácter ambiental, 

tampoco dan lugar a efectos significativos sobre el medio ambiente. 

Respecto a las Directrices generales para la evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos 

derivados de las DOT, establece que, entre otros, deberán considerarse los siguientes objetivos, 

principios y criterios: 

¶ Potenciar un uso responsable de la energía, del agua, de los residuos y de los suelos en 

el territorio. 

¶ Garantizar un aire, agua y suelos limpios y saludables: 

o Frenar la urbanización de suelos con riesgos naturales (inundabilidad, vulnerabilidad 

de acuíferos, erosión). 

o Conseguir un buen estado de las masas de agua superficiales (ríos, estuarios, costeras, 

lagos y humedales) y subterráneas y de las zonas protegidas en relación con las aguas 

(zonas de baño, captaciones y zonas vulnerables a nitratos). 

2.2.4.2. Planes Territoriales Parciales 

Los Planes Territoriales Parciales cuyo ámbito es coincidente con el de las Cuencas Internas de la CAPV 

(Tabla 3) son los que corresponden a las siguientes áreas funcionales: Balmaseda-Zalla, Bilbao 

Metropolitano, Mungia, Gernika-Markina, Eibar, Zarautz-Azpeitia, Mondragón-Bergara, Beasain-

Zumarraga, Donostia-San Sebastián. Estas áreas pueden estar afectadas parcial o totalmente por el 

PH.  

En el presente documento se ha intentado sintetizar al máximo el contenido de las disposiciones 

contenidas en esos PTPs, haciendo hincapié únicamente en aspectos que puedan tener una relación 

significativa con la planificación hidrológica. 

Para ello, en la siguiente tabla se presenta un análisis sintético de la relación entre los contenidos de 

los PTPs y el Plan Hidrológico y el Plan de Gestión de Riesgo de Inundación.  
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Tabla 8. Planes Territoriales Parciales (PTP) coincidentes con el ámbito de las Cuencas Internas. 

PTP Municipios coincidentes Estado tramitación Aspectos resaltables 

Balmaseda-
Zalla 

Artzentales, Galdames, Güeñes y 
Sopuerta 

Aprobación definitiva: 
26/10/2011.9 

Aprobación definitiva de la 
modificación relativa a 

determinaciones de 
paisaje: 18/09/201810 

La línea estratégica de protección y puesta en valor del medio natural que se propone en el PTP se 
considera coincidente con el espíritu de la DMA, recogido en el Proyecto de Plan Hidrológico. 
 

Bilbao 
Metropolitano 

Abanto-Zierbena, Barakaldo, Barrika, 
Berango, Bilbao, Derio, Erandio, Getxo, 
Gorliz, Larrabetzu, Leioa, Lemoiz, 
Lezama, Loiu, Muskiz, Ortuella, 
Plentzia, Portugalete, Santurtzi, 
Trapagaran, Sestao, Sondika, Sopelana, 
Urduliz, Zamudio, y Zierbena 

Aprobación definitiva: 
26/09/2006 

Modificación con 
Aprobación definitiva:  

02/02/201011 

En cuanto a la ordenación del medio físico, el objetivo principal del PTP es la administración responsable 
de los recursos naturales y la protección del medio ambiente, en línea por tanto con los objetivos del 
PH.  

                                                

9 Declaración a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 183/2003, de 22 de julio, por el que se regula el procedimiento de evaluación conjunta de impacto ambiental: Anexo II al 
Decreto 226/2011, de 26 de octubre, por el que se aprueba definitivamente el Plan Territorial Parcial del Área Funcional de Balmaseda-Zalla (Encartaciones) (BOP nº 224 del 25/11/2011). 
https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2011/11/1105726a.pdf  
10 Resolución de 18 de julio de 2017, del Director de Administración Ambiental, por la que se formula el informe ambiental estratégico de la Modificación del Plan Territorial Parcial de Balmaseda-
Zalla (Encartaciones) relativa a las determinaciones del paisaje (BOPV 144 de 31/07/2017).  
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2017/07/1703844a.shtml  
11 Declaración a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 183/2003, de 22 de julio, por el que se regula el procedimiento de evaluación conjunta de impacto ambiental: Anexo II al 
Decreto 36/2010, de 2 de febrero, por el que se aprueba definitivamente la primera modificación del Plan Territorial Parcial del Bilbao Metropolitano para la creación del área industrial 
Montealegre en Alonsotegi (BOPV Nº 29 12/02/2010). https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2010/02/1000717a.pdf  

https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2011/11/1105726a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2017/07/1703844a.shtml
https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2010/02/1000717a.pdf
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PTP Municipios coincidentes Estado tramitación Aspectos resaltables 

Mungia 
Arrieta, Bakio, Fruiz, Gamiz-Fika, 
Gatika, Laukiz, Maruri, Meñaka y 
Mungia 

Aprobación definitiva: 
22/03/201612 

Este PTP tiene presentes criterios ambientales y de sostenibilidad y realiza un tratamiento 
conservacionista del medio natural. El PTP establece una serie de objetivos para mejorar el estado y la 
calidad del sistema fluvial del río Butron: gestionar integralmente el sistema, proteger la red fluvial, 
fomentar la regeneración de la vegetación de ribera y evitar riesgos naturales derivados de la 
inundabilidad, la vulnerabilidad de acuíferos y la erosionabilidad. 
Tiene en cuenta el proyecto para la mejora hidráulica del río Butron desarrollado por el Gobierno Vasco. 
Son aspectos en línea con los objetivos del PH, que contempla actuaciones para la mejora hidráulica del 
río Butrón (ARPSI Mungia). 

Gernika-
Markina / 
Busturialdea-
Artibai 

Ajangiz, Amoroto, Arratzu, Aulesti, 
Berriatua, Busturia, Ea, Elantxobe, 
Ereño, Errigoiti, Etxebarria, Forua, 
Gautegiz de Arteaga, Gernika-Lumo, 
Gizaburuaga, Ibarrangelua, Ispaster, 
Kortezubi, Lekeitio, Markina-Xemein, 
Mendata, Mendexa, Morga, Mundaka, 
Munitibar-Arbatzegi-Gerrikaitz, 
Murueta, Muxika, Nabarniz, Ondarroa 
y Sukarrieta 

Aprobación definitiva: 
01/03/201613 

Uno de los principios inspiradores de este PTP se fundamenta en la necesidad de asumir una postura 
activa y comprometida en el tratamiento del medio natural. Se recoge así el espíritu de las DOT en lo 
referente a los fundamentos que deben regir el tratamiento del medio físico en los diferentes 
documentos de planificación. Desde este PTP se trata de superar actitudes centradas exclusivamente 
en evitar impactos negativos, asumiendo posturas de acción positiva que implican la puesta en marcha 
de estrategias de mejora, protección activa, recuperación, etc. 
Con el fin de evitar la degradación ambiental y del paisaje este PTP propone la creación de Corredores 
Fluviales Paisajísticos, corredores integrados por el curso de agua y sus márgenes, recorridos 
encaminados a su disfrute y la protección de determinados espacios de valor natural y ambiental en su 
entorno. 
Entre sus propuestas de categorización se incluye la Protección de Aguas Superficiales diferenciando 
Cauces y Riberas y Humedales y entre los condicionantes superpuestos las Áreas Vulnerables a la 
Contaminación de Acuíferos y las áreas inundables. 
Son aspectos coincidentes con los objetivos y líneas de medidas del PH.  

                                                

12 Declaración a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 183/2003, de 22 de julio, por el que se regula el procedimiento de evaluación conjunta de impacto ambiental: Anexo II al 
Decreto 52/2016, de 22 de marzo, por el que se aprueba definitivamente el Plan Territorial Parcial del Área Funcional de Mungia (BOPV Nº 92 del 17/05/2016). 
http://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2016/05/1602052a.pdf  
13 Declaración sobre la decisión adoptada en relación a la integración en el plan de los aspectos medioambientales: Anexo II al Decreto 31/2016, de 1 de marzo (BOPV Nº 73 de 19/04/2016). 
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2016/04/1601620a.shtml  

http://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2016/05/1602052a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2016/04/1601620a.shtml
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PTP Municipios coincidentes Estado tramitación Aspectos resaltables 

Eibar (Bajo 
Deba) 

Deba, Eibar, Elgoibar, Ermua, Mallabia, 
Mendaro, Mutriku, Soraluze-Placencia 
de las Armas 

Aprobación definitiva: 
12/04/2005 

El PTP propone dos objetivos relativos al medio hídrico: 
- Mejorar el nivel de calidad de las aguas y el funcionamiento de la red de drenaje superficial del 
territorio del Bajo Deba. 
- Preservar el correcto funcionamiento del ciclo de recarga del acuífero subterráneo definido sobre el 
sistema kárstico. 
La mejora de la calidad del agua del territorio del Bajo Deba es un objetivo contemplado en el PH, que 
contempla en su Programa de Medidas diversas actuaciones en relación con este objetivo (mejora del 
saneamiento y depuración de aguas). En cuanto al correcto funcionamiento del ciclo de recarga del 
acuífero puede consultarse el Capítulo 7 del PH. De acuerdo con los datos que se recogen en dicho 
capítulo el estado cuantitativo y el estado químico de las masas de agua subterránea presentes en el 
łƳōƛǘƻ ƻǊŘŜƴŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ t¢t ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ άōǳŜƴƻǎέΣ ŀƭŎŀƴȊŀƴŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŀŎtualidad los objetivos 
ambientales, sin que se prevea un empeoramiento de esta situación. 

Mondragón-
Bergara (Alto 
Deba) 

Antzuola, Aretxabaleta, Arrasate / 
Mondragón, Bergara, Elgeta, 
Eskoriatza, Leintz-Gatzaga, Oñati y 
Aramaio 

Aprobación definitiva: 
12/04/2005 

El objetivo en lo que se refiere al medio físico es elaborar y ofrecer un documento de base para la 
posterior redacción de los diferentes Planes Municipales de Carácter General. La categorización del 
territorio establece las Áreas de Interés Hidrológico (AIH), que incluyen las Aguas superficiales (P.T.S. de 
Ordenación de Márgenes), las Aguas Subterráneas. Protección de Acuíferos, y los Humedales. En las AIH 
la conservación de los recursos hídricos supone la protección de los embalses, ríos, arroyos y acuíferos 
de todos aquellos usos y actuaciones que puedan suponer la alteración cualitativa y/o cuantitativa de 
los mismos. En el caso concreto de los cauces fluviales se pretende también evitar la ocupación y 
alteración de los cauces y riberas y minimizar los daños derivados de los riesgos naturales.  
Con respecto a las Infraestructuras y servicios, recoge el Ciclo del Agua, que incluye las ETAP de Urkulu, 
Leintz-Gatzaga y Albitxu y se incorpora la reserva de ocupación de la futura presa de Olate (Oñati). Las 
previsiones de estaciones de depuración de aguas residuales se sitúan en Epele y Mekolalde. 

Zarautz-
Azpeitia 
(Urola Costa) 

Aia, Aizarnazabal, Azpeitia, Beizama, 
Errezil, Getaria, Orio, Zarautz, Zestoa y 
Zumaia 

Aprobación definitiva: 
21/02/2006 

Aprobación definitiva de la 
modificación relativa a 

determinaciones de 
paisaje: 18/09/201814 

Se propone un objetivo esencial: la puesta en valor de la muy alta calidad ambiental del territorio en un 
ámbito en el que el medio no es tan sólo una cuestión de calidad sino también de cantidad y diversidad. 
El interés naturalístico de la costa, protagonizada por acantilados, playas y rías, y del interior, constituye 
un activo a preservar y poner adecuadamente en valor. Son objetivos en línea con los que inspiran el 
PH (ver Capítulo 7 de la Normativa: Protección del DPMT y el Registro de Zonas Protegidas donde se 
incluyen ámbitos costeros y playas). 

                                                

14 Resolución de 9 de junio de 2017, del Director de Administración Ambiental, por la que se formula el informe ambiental estratégico de la Segunda Modificación del Plan Territorial Parcial de 
Zarautz-Azpeitia (Urola Costa) relativa a las determinaciones del paisaje (BOPV Nº 123 de 29/06/2017).  
http://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2017/06/1703296a.pdf  

http://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2017/06/1703296a.pdf
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PTP Municipios coincidentes Estado tramitación Aspectos resaltables 

Beasain-
Zumarraga 
(Goierri) 

Beasain, Ezkio-Itsaso, Legazpi, Urretxu, 
Zumarraga 

Aprobación definitiva: 
29/09/200915 

Propone el principio general de proteger, mejorar y poner en valor los recursos naturales comarcales y 
su calidad paisajística y ambiental, considerados como activos fundamentales para el futuro desarrollo 
sostenible de la comarca. Dicho principio se concreta en dos objetivos en cuanto al medio hídrico: 
- Preservar la red natural de drenaje, manteniendo o mejorando la calidad de las aguas y de los 
ecosistemas de ribera atendiendo a los factores (alteraciones, vertidos, etc.) que inciden en los mismos.  
- Mejorar la calidad de los recursos acuíferos subterráneos y evitar su sobreexplotación controlando 
tanto los vertidos urbanos como los agropecuarios y los derivados de las actividades de la explotación 
forestal. 
El PH se redacta bajo los mismos principios que se señalan en este PTP, que se concretan en el Programa 
de Medidas, que contiene líneas de actuación para la mejora de la calidad de las aguas y de los 
ecosistemas relacionados con el agua. La evolución de las masas de agua superficial y subterránea del 
ámbito del PTP puede consultarse en el Capítulo 7 del PH y reflejan una evolución positiva generalizada, 
tanto de las masas de agua superficial como subterránea. Por otro lado, los objetivos que para las aguas 
superficiales y subterráneas se señalan en el PTP, son coincidentes con los que inspiran la planificación 
hidrológica.  

                                                

15 Declaración a efectos de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 183/2003, de 22 de julio, por el que se regula el procedimiento de evaluación conjunta de impacto ambiental: Anexo II al 
Decreto 534/2009, de 29 de septiembre (BOVP 208 de 29/09/2009). http://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2009/10/0905784a.pdf   

http://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2009/10/0905784a.pdf
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PTP Municipios coincidentes Estado tramitación Aspectos resaltables 

Donostia-San 
Sebastián 

Astigarraga, Donostia-San Sebastián, 
Errenteria, Hernani, Hondarribia, Irun, 
Lasarte-Oria, Lezo, Oiartzun, Pasaia y 
Usurbil 

Aprobación Definitiva: 
27/07/201616 

Aprobación definitiva de la 
modificación relativa a las 

Determinaciones del 
Paisaje:22/09/202017 

Objetivo de ordenación: Preservación y potenciación de los recursos naturales y los valores paisajísticos 
del territorio como bien de uso y de disfrute ambiental de la población y como factor añadido de 
potenciación y proyección exterior de los activos terciarios del Área Funcional. En especial, se propone 
también como objetivo la restauración de las características funcionales, estructurales y ecológicas de 
los hábitats degradados y que requieran de especial protección. 
Establece pautas y criterios generales de ordenación para la Bahía de Pasaia si bien se remite al Plan 
Especial de Ordenación de la zona de Servicio. 
Se definen específicamente cinco corredores fluviales; el Corredor Fluvial del río Oria, el Corredor Fluvial 
del río Urumea, el Corredor Fluvial del río Oiartzun, el Corredor Fluvial de la regata Jaizubia y el Corredor 
Fluvial del río Bidasoa. En dichos corredores prohíbe edificaciones salvo equipamientos de interés 
general adscribibles al servicio del ámbito fluvial, redes de comunicaciones, salvo los puentes y los 
paseos de borde potencialmente inundables, infraestructuras de servicios, salvo los cruces de cauce y 
redes de saneamiento. Los cinco corredores fluviales serán objeto de un Plan Especial de Ordenación 
Fluvial Integral, de alcance supramunicipal (consideración unitaria del conjunto del desarrollo del curso 
fluvial). En relación con la prevención de inundaciones se indica que se cumplirán las determinaciones 
del Plan Hidrológico del Cantábrico Oriental y de la Modificación del PTS de el Plan Territorial Sectorial 
de Ríos y Arroyos de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Se recogen los tramos fluviales más 
significativos por su riesgo de inundabilidad indicando a que ARPSI pertenecen. 
No hay disposiciones más concretas relativas al medio hídrico, pero los principios inspiradores del PH 
resultan coincidentes con los objetivos de ordenación territorial de este PTP. 

 

 

                                                

16 Declaración a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 183/2003, de 22 de julio, por el que se regula el procedimiento de evaluación conjunta de impacto ambiental: Anexo II al 
Decreto 121/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba definitivamente el Plan Territorial Parcial de Donostia-San Sebastián (Donostialdea-Bajo Bidasoa) (BOPV Nº 153 de 12/08/2016). 
https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2016/08/1603559a.pdf  
17 Resolución de 6 de marzo de 2020, del Director de Administración Ambiental, por la que se formula la declaración ambiental estratégica de la Modificación del Plan Territorial Parcial del Área 
Funcional de Donostia / San Sebastián (Donostialdea-Bajo Bidasoa), relativa a las determinaciones del paisaje (BOPV Nº 62 de 30/03/2020): 
http://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2020/03/2001728a.pdf  

https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2016/08/1603559a.pdf
http://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2020/03/2001728a.pdf
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2.2.4.3. Planes Territoriales Sectoriales 

Las principales consideraciones de carácter sectorial relacionadas con la planificación hidrológica son 

las que figuran en los Planes Territoriales Sectoriales (PTS) cuyo ámbito de aplicación resulta 

coincidente con el de la planificación hidrológica, y en concreto con el ámbito de las Cuencas Internas 

de la CAPV. En este sentido los PTS vigentes que ordenan aspectos relacionados con la planificación 

hidrológica son: PTS de Ordenación de Ríos y Arroyos, PTS de Zonas Húmedas y PTS de Protección y 

Ordenación del Litoral. También se considerarán en este apartado las disposiciones que tengan 

relación con la planificación hidrológica contenidas en el PTS Agroforestal. 

- PTS de Ordenación de los Ríos y Arroyos de la CAPV 

Los Planes Territoriales Sectoriales de Ordenación de los Ríos y Arroyos de la CAPV (Vertientes 

Cantábrica y Mediterránea) se aprobaron definitivamente mediante los Decretos 415/1998, de 22 de 

diciembre, y 455/1999, de 28 de diciembre, respectivamente. Posteriormente, ha sido aprobada su 

modificación mediante el Decreto 449/2013, de 19 de noviembre18.  

De forma general, se puede decir que el ámbito de aplicación del PTS está constituido por el conjunto 

de las franjas de suelo de 100 m de anchura situadas a cada lado de la totalidad de los cursos de agua 

de las cuencas hidrográficas del País Vasco, desde su nacimiento hasta su desembocadura en el mar, 

así como las franjas de suelo de 200 metros de anchura situadas en el entorno de sus embalses. 

El ámbito territorial del PTS de la Vertiente Cantábrica se corresponde tanto con las Cuencas Internas 

como con las intercomunitarias de la CAPV, todas ellas inscritas en la Demarcación Hidrográfica 

Cantábrico Oriental. En definitiva, el ámbito de aplicación de este PTS en las Cuencas Internas afecta a 

la totalidad territorial de las cuencas de los ríos Artibai, Lea, Oka, Sollube (Mape), Estepona, Butrón, 

Gobelas, Asúa, Galindo y Barbadún, y las cuencas menores de los arroyos litorales que desembocan 

directamente en la costa vizcaína. Así mismo incluye la totalidad territorial de las cuencas de los ríos 

Jaizubia, Oiartzun, Añorga, Iñurritza, Urola, Narrondo (Larraondo), Deba y Saturrarán y las cuencas 

menores de los arroyos litorales que desembocan directamente en la costa guipuzcoana. 

Respecto a la citada modificación, su objetivo principal ha sido refundir en un único texto los 

documentos normativos de ambos Planes Territoriales Sectoriales, introduciendo algunos cambios 

normativos puntuales y las pertinentes actualizaciones legislativas. En concreto, la modificación más 

relevante es la incorporación de los nuevos criterios sobre protección contra inundaciones y de uso 

del suelo en función de su grado de inundabilidad, al amparo de la legislación vigente en la materia 

(Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, de modificación del Reglamente del Dominio Público Hidráulico 

y Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación), y en clara 

sintonía con el desarrollo normativo del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del 

Cantábrico Occidental y del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, 

aprobados en junio de 2013. También se homologa y adapta el conjunto de los contenidos del PTS a 

                                                

18 Declaración a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 183/2003, de 22 de julio, por el que se regula el 
procedimiento de evaluación conjunta de impacto ambiental: Anexo II al Decreto 449/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se aprueba definitivamente la Modificación del Plan Territorial Sectorial de Ordenación de los Ríos y Arroyos de la CAPV 
(Vertientes Cantábrica y Mediterránea) (BOPV Nº 236 de 12/12/2013). http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.net/r48-
bopv2/es/bopv2/datos/2013/12/1305386a.pdf  

http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2013/12/1305386a.pdf
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2013/12/1305386a.pdf
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las disposiciones de las dos Directivas fundamentales en la planificación hidrológica: Directiva Marco 

del Agua, 2000/60/CE, y Directiva 2007/60/CE, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de 

inundación; así como a los preceptos de la Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas del País Vasco. 

Los principales cambios normativos puntuales introducidos corresponden al Capítulo E, Normativa 

Específica del PTS según la componente hidráulica, en el que se redefine la normativa sobre prevención 

de inundaciones, y la sistematización, en el Capítulo F, del tratamiento de las posibles alteraciones que 

se planteen, en su caso, en los cauces de las cabeceras de cuencas. Además, se incluyen como anexos 

a la Normativa:  

¶ Anexo nº1, con la pormenorización detallada de la Tramificación de los Cursos de agua 

por cuencas hidráulicas, anteriormente incluida en el epígrafe B.3 de la Normativa. 

¶ Anexo nº2, documento de «Criterios técnicos de diseño para los estudios hidráulicos» 

elaborado por la Agencia Vasca del Agua. 

¶ Los criterios generales que presiden la redacción del PTS y que fundamentan la necesidad 

de establecer unas zonas de protección en las márgenes de los ríos, arroyos y embalses 

de nuestro territorio son: 

¶ Conservar y/o recuperar la calidad de las aguas. 

¶ Mantener un caudal mínimo ecológico. 

¶ Evitar la ocupación de los cauces de los ríos y arroyos. 

¶ Minimizar los daños derivados de inundaciones y riesgos naturales. 

¶ Conservar las características de los tramos de cauce de especial interés medioambiental. 

¶ Preservar los elementos del patrimonio cultural. 

¶ Integrar los cauces fluviales en las zonas de desarrollo urbano. 

Con carácter general, estos criterios, objetivos y disposiciones son coincidentes con los objetivos 

ambientales del PH y se concretarán básicamente a través de la Normativa y el Programa de Medidas 

del PH. Los objetivos medioambientales generales definidos por el PH para cada tipo de masa de agua 

se materializarán en actuaciones particulares diseñadas para alcanzar objetivos concretos, a los que 

responderá cada una de las líneas de actuación del Programa de Medidas. Se puede concluir que no 

existe contradicción en sus contenidos, como era de esperar, por otra parte, ya que ambos responden 

a unos mismos objetivos ambientales.
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Tabla 9. Correlación entre los contenidos del PTS de Ríos y Arroyos de la CAPV y la Normativa y el Programa de Medidas del PH. 

Criterios Generales 
del PTS de Ríos y 

Arroyos de la CAPV 
Normativa del Plan Hidrológico Programa de Medidas 

Conservar y/o 
recuperar la calidad 

de las aguas. 

El carácter ambiental del PH se materializa a través de los objetivos 
medioambientales para cada masa de agua, habiéndose diseñado una 
planificación hidrológica dirigida a la consecución de estos objetivos. En este 
sentido, los efectos ambientales generales previstos serán, fundamentalmente, 
mejoras ambientales de las masas de agua del ámbito de las Cuencas Internas 
del País Vasco. 
Muchas de las regulaciones incluidas en esta normativa constituyen, en sí 
mismas, medidas de carácter preventivo para asegurar la protección y mejora de 
las masas de agua de la Demarcación, y por tanto, de las pertenecientes a las 
Cuencas Internas. La aplicación de estas determinaciones preventivas, mediante 
la puesta en marcha de instrumentos de control y seguimiento, supone un efecto 
positivo directo sobre la calidad ambiental de las masas de agua de la 
Demarcación, en tanto establece el marco normativo de referencia para una 
gestión basada en objetivos ambientales. 
Los objetivos medioambientales definidos por el PH quedan reflejados en el 
Capítulo VI de la Normativa del PH de la Demarcación Hidrográfica Cantábrico 
Oriental.  

Medidas relativas a las afecciones al medio hídrico por alteraciones 
fisicoquímicas:  
- Medidas relacionadas con el saneamiento y la depuración de aguas residuales de 

origen urbano. 
- Medidas relacionadas con depuración de aguas residuales de origen industrial. 
- Medidas relacionadas con suelos y sedimentos contaminados. 
- Medidas relacionadas con el sector agrario. 
Medidas relativas a las afecciones al medio hídrico por alteraciones 
hidromorfológicas: 
- Medidas para la restauración y mejora de aguas superficiales. 
Medidas relacionadas con alteraciones de la biodiversidad del medio hídrico: 
- Medidas relacionadas con la protección de hábitats y especies asociadas a zonas 

protegidas. 
Medidas relacionadas con la atención a las demandas y la racionalidad del uso: 
- Medidas para la protección de la calidad de las aguas en abastecimientos 

urbanos. 
- Medidas para la reutilización del agua. 
Medidas relacionadas con la seguridad frente a fenómenos extremos: 
- Medidas relacionadas con la gestión de las zonas inundables. 



 
Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico, Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y  
Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía Ciclo 2022-2027 

 Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco 
Estudio Ambiental Estratégico 

 

  61 

 

 

Criterios Generales 
del PTS de Ríos y 

Arroyos de la CAPV 
Normativa del Plan Hidrológico Programa de Medidas 

Mantener un caudal 
mínimo ecológico. 

El Capítulo III de la Normativa del PH define los regímenes de caudales ecológicos 
para los distintos tramos fluviales de la Demarcación Hidrográfica Cantábrico 
Oriental, tanto para la situación hidrológica ordinaria como para la situación de 
sequía declarada según lo dispuesto en el PES aplicable, así como las condiciones 
para su implantación, control y seguimiento. 
La prioridad y compatibilidad de usos definidas en el Capítulo II de la Normativa 
del PH de la Demarcación Hidrográfica Cantábrico Oriental es compatible con la 
conservación de los principales valores ambientales que albergan las distintas 
masas de agua de la Demarcación. Los caudales ecológicos o demandas 
ambientales deben considerarse como una restricción que se impone con 
carácter general a los sistemas de explotación, sin perjuicio de lo establecido en 
el art. 11.6. para situaciones de sequía prolongada. También pueden destacarse 
las medidas de carácter ambiental en las concesiones para aprovechamientos 
mediante presas o azudes, adicionales al respeto al régimen de caudales 
ecológicos (art. 24). 

Medidas relativas a las afecciones al medio hídrico por alteraciones 
hidromorfológicas: 
- Medidas para la consecución de los regímenes de caudales ecológicos. 
Medidas relacionadas con la atención a las demandas y la racionalidad del uso:  
- Medidas para la reutilización del agua. 
 
 

- Evitar la 
ocupación de los 
cauces de los ríos 
y arroyos.  

- Minimizar los 
daños derivados 
de inundaciones y 
riesgos naturales. 

- Integrar los cauces 
fluviales en las 
zonas de 
desarrollo urbano. 

El art. 37 de la sección V del Capítulo VII de la Normativa del PH establece los 
criterios para la gestión de las zonas inundables. 
La normativa de usos del suelo en zonas inundables que resulta un instrumento 
altamente eficaz para el cumplimiento de este objetivo, al establecer 
limitaciones a los usos y ocupaciones en zonas inundables, por ejemplo, no 
permitiendo acopios de todo tipo de residuos en zonas inundables, tanto de 
suelos rurales como urbanos, ni rellenos que produzcan un incremento 
significativo de la inundabilidad. 
En los cursos de agua situados en ámbitos rurales, la estrategia se dirige 
sustancialmente hacia la conservación y la consiguiente preservación 
morfológica de las márgenes inundables, priorizando por supuesto la liberación 
de la zona de flujo preferente y tratando de proteger, en su caso, las posibles 
implantaciones urbanísticas aisladas existentes en el resto de las márgenes 
inundables, así como evitando las nuevas ocupaciones y/o alteraciones 
urbanísticas del conjunto de los cauces y sus llanuras de inundación. 

Medidas relacionadas con la seguridad frente a fenómenos extremos:  
- Medidas relacionadas con la gestión de zonas inundables. 
- Medidas relacionadas contra la sequía. 
Medidas relativas a las afecciones al medio hídrico por alteraciones 
hidromorfológicas: 
- Medidas para la restauración y mejora de las aguas superficiales. 
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Criterios Generales 
del PTS de Ríos y 

Arroyos de la CAPV 
Normativa del Plan Hidrológico Programa de Medidas 

Conservar las 
características de los 
tramos de cauce de 
especial interés 
medioambiental. 

El Registro de Zonas Protegidas incluye aquellas zonas relacionadas con el medio 
acuático que son objeto de protección en aplicación de una normativa 
comunitaria, así como de otras normativas estatales o autonómicas. Entre otras 
categorías, se incluyen (ver anejos de la Normativa del PH): 
- άZonas declaradas de protección de hábitat o especiesέ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ Ŝƭ 
mantenimiento o mejora del estado del agua constituya un factor importante 
para su protección: Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) y Zonas de Especial Conservación (ZEC), incluidos 
en los Espacios Naturales Protegidos Red Natura 2000, designados en el marco 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. 
- άReservas Hidrológicas (Reservas naturales fluviales y reservas naturales 
subterráneas) declaradas por su buen estado y su nula o escasa intervención 
humana. 
- άZonas Húmedasέ ƛƴŎƭǳƛŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ [ƛǎǘŀ ŘŜƭ /ƻƴǾŜƴƛƻ ŘŜ wŀƳǎŀǊΣ Ŝƴ Ŝƭ LƴǾŜƴǘŀǊƛƻ 
Español de Zonas Húmedas de acuerdo con el Real Decreto 435/2004, de 12 de 
marzo, y otras zonas húmedas de interés a escala autonómica. 
- Zonas de protección especialΣ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜƴΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎΣ άTramos fluviales de 
interés natural o medioambientalέΣ ŜƴǘŜƴŘƛŜƴŘƻ ŎƻƳƻ ǘŀƭŜǎ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǘǊŀƳƻǎ 
especialmente singulares que requieren de especial protección.  
La regulación normativa de este RZP está dirigida a la efectiva protección de 
estos espacios (Capítulo 5 art. 16), evitando, con carácter general, aquellas 
intervenciones que puedan alterar el medio físico natural, la fauna o la flora. Por 
otra parte, muchas de las de las regulaciones incluidas en la Normativa del PH 
constituyen, en sí mismas, medidas para asegurar la protección y mejora 
ambiental de las masas de agua. Tal es el caso de las determinaciones 
relacionadas con el régimen de caudales ecológicos, la autorización de vertidos 
y la regulación de usos del suelo en zonas inundables, que persiguen avanzar en 
ƭŀ ŎƻƴǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ άƴƻ ŘŜǘŜǊƛƻǊƻέ ŘŜ ƭƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ƳƻǊŦƻƭƽƎƛŎƻǎ ŘŜ 
las masas de aguas superficiales y de sus ecosistemas asociados y, a la par, 
atenuar las posibles consecuencias de las inundaciones. 

Medidas relativas a las afecciones al medio hídrico por alteraciones 
fisicoquímicas:  
- Medidas relacionadas con el saneamiento y la depuración de aguas de origen 

urbano. 
- Medidas relacionadas con depuración de aguas residuales de origen industrial. 
- Medidas relacionadas con suelos y sedimentos contaminados. 
- Medidas relacionadas con el sector agrario. 
Medidas relativas a las afecciones al medio hídrico por alteraciones 
hidromorfológicas: 
- Medidas para la restauración y mejora de las aguas superficiales. 
Medidas relacionadas con alteraciones de la biodiversidad: 
- Protección de hábitats y especies asociadas a las zonas protegidas. 
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- PTS de Zonas Húmedas 

El Plan Territorial Sectorial de Zonas Húmedas de la Comunidad Autónoma del País Vasco fue aprobado 

definitivamente por el Decreto 160/2004, de 27 de julio del año 2004 (BOPV 19/11/2004). 

Posteriormente el Decreto 231/2012, de 30 de octubre, ha modificado dicho PTS, con el objetivo de, 

por un lado, permitir diversos usos que, o bien no imposibilitan la conservación de recursos y/o 

procesos ecológicos en ámbitos que se consideren de protección, o bien se estiman convenientes y 

necesarios para la conservación de valores científico-culturales, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 2 del Decreto 160/2004, de 27 de julio. En cualquier caso, tales modificaciones no han supuesto 

variaciones sustanciales del citado PTS cuya función es la de inventariar y clasificar los humedales de 

la CAPV, así como regular los usos y actividades posibles en ellos. Además, se modifica el Grupo I del 

Inventario de Humedales. 

El PTS reconoce la elevada importancia que desempeñan los humedales por los procesos hidrológicos 

y ecológicos que en ellos se producen y desarrolla la regulación de los usos y actividades para un 

determinado grupo de humedales (Grupo II) de acuerdo con su capacidad de acogida. El PTS establece 

asimismo una serie de recomendaciones y criterios generales para la protección de la totalidad de los 

humedales inventariados. 

Los objetivos principales del PTS de Zonas Húmedas de la CAPV son tres: 

¶ Garantizar, para cada zona húmeda, la conservación de sus valores ecológicos, 

paisajísticos, productivos y científico-culturales. 

¶ Posibilitar la mejora, recuperación y rehabilitación del paisaje, fauna, flora y vegetación 

de las zonas húmedas degradadas, bien por actividades incompatibles con la estructura 

y la capacidad de acogida de las mismas, bien por impactos puntuales negativos. 

¶ Establecer líneas de acción que permitan una revalorización de los recursos naturales. 

El ámbito territorial de este PTS es la Comunidad Autónoma del País Vasco y, dentro de ella, las zonas 

húmedas incluidas en el Inventario de Zonas Húmedas de la CAPV y las que en un futuro pudieran 

incluirse en él. El inventario clasifica las zonas húmedas en tres grupos a efectos de precisar el grado 

de desarrollo de la propuesta de ordenación, así como la regulación aplicable en cada caso. Estos 

grupos son: 

¶ Grupo I: se incluyen en este grupo las zonas húmedas afectadas por la declaración como 

Espacios Naturales Protegidos ya sean Parques Naturales o Biotopos Protegidos y la 

Reserva de la Biosfera de Urdaibai. La ordenación de estas zonas se realiza de acuerdo 

con la normativa específica de cada uno de estos espacios. 

¶ Grupo II: incluye las zonas húmedas protegidas por el planeamiento especial urbanístico 

y otras 19 zonas (8 costeras y 11 interiores) ordenadas pormenorizadamente por este 

PTS. 

¶ Grupo III: comprende el resto de los humedales inventariados y no incluidos en 

anteriores grupos. 

La importancia de las zonas húmedas como ambientes de interés para la conservación está reconocida 

por la planificación hidrológica, e incorporada a los textos normativos relativos a ella. En este sentido, 
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el TRLA que traspone la DMA, establece la obligación de incluir un Registro de Zonas Protegidas, y por 

su parte, el RPH contempla como zonas objeto de protección los humedales Ramsar y los incluidos en 

el Inventario Nacional de Zonas Húmedas. La Ley de Aguas del País Vasco, por su parte, establece que 

άse establecerá un registro de todas las zonas incluidas en la Comunidad Autónoma del País Vasco que 

hayan sido declaradas objeto de una protección en virtud de cualquier norma específica que contemple 

la protección de sus aguas superficiales o subterráneas o la conservación de los hábitats y las especies 

que dependen directamente del aguaέΦ  

El PH da respuesta a esta obligación y recoge en el Registro de Zonas Protegidas no solo los humedales 

declarados por el convenio Ramsar y las zonas húmedas incluidas en el Inventario Español de Zonas 

Húmedas sino también otras zonas húmedas de interés a nivel de la CAPV, pertenecientes a los Grupos 

I y III del PTS de Zonas Húmedas. Como novedad del ciclo anterior del PH, se incorporaron estas últimas 

al mismo grupo del RZP que el de las zonas Ramsar y los humedales del Inventario Nacional, 

reconociendo así la importancia de estos humedales y dotándoles de un mayor grado de protección. 

En concreto, para los humedales de este grupo del RZP el art. 16.10 de la Normativa del PH establece 

ǳƴ ǊŞƎƛƳŜƴ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾƻ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΣ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǉǳŜ άEl otorgamiento de concesiones o autorizaciones 

con previsible afección a las Zonas Húmedas o a sus zonas de protección, quedará condicionado al 

resultado del análisis de la posible repercusión ambiental debiéndose estudiar con detalle aquellos 

aspectos que incidan en la protección del dominio público hidráulico y dominio público marítimo 

terrestre y del medio biótico o abiótico ligado al mismo y en la prevención de las afecciones al régimen 

natural.έΦ 

Tabla 10. Zonas Húmedas del IEZH y/o RAMSAR incluidas en el Registro de Zonas Protegidas. (Sistema de Coordenadas: 

ETRS 89); PTS: Plan Territorial Sectorial de Zonas Húmedas del País Vasco; RAMSAR: Lista de Humedales de Importancia 

Internacional establecida al amparo de la Convención sobre los Humedales; IEZH: Inventario Español de Zonas Húmedas). 

Código 
 PTS 

Nombre 
Grupo 
PTS 

UTMX UTMY IEZH RAMSAR 

B10B3 Encharcamientos del Valle de Bolue 2 500426 4799214 Si No 
B10B1 Zona húmeda de la Vega de Astrabudua 2 501901 4796043 Si No 
A1G6 Txingudi 2 597379 4800216 Si Si 
A1G4 Ría del Oria 2 572007 4792127 Si No 
A1G3 Ría del Inurritza (Zarautz) 2 567487 4793521 Si No 
A1G2 Ría del Urola (Zumaia) 2 560792 4794569 Si No 
A1G1 Ría del Deba 2 552199 4794072 Si No 
A1B5 Ría del Artibai (Ondarroa) 2 546861 4796946 Si No 
A1B4 Ría del Lea (Lekeitio) 2 540815 4801475 Si No 
A1B3 Urdaibai 1 526110 4801458 Si Si 
A1B2 Ría del Butrón (Plentzia) 2 504318 4806097 Si No 
A1B1 Ría del Barbadún 2 490421 4799178 Si No 

 

Tabla 11. Otras Zonas Húmedas incluidas en el Registro de Zonas Protegidas (Sistema de Coordenadas: ETRS 89; PTSZH: Plan 

Territorial Sectorial de Zonas Húmedas del País Vasco). 

Código PTSZH Nombre Grupo PTSZH UTMX UTMY 
B1G5_01 a B1G5_07 
B1G5_09 a B1G5_23 

Zonas higroturbosas de Jaizkibel  3 591164 4799813 

B2G1  Balsa de Marikutz (Charca de Madariaga)  3 554931 4784311 
B2G3  Charca de Larraskanda  3 554210 4786615 
B2G4  Charca de Bisusbide  3 558051 4788028 
B2G5  Charca de Aritzaga  3 555764 4782395 
B3G1  Charca de «La Ascensión»  3 542327 4774672 
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Código PTSZH Nombre Grupo PTSZH UTMX UTMY 
B3G2 Charca de Biandiz 1 595009 4789074 

DB1 a DB5 Pozo Arana  3 494104 4794470 
DB10  Balsas en Ortuella  3 495101 4795016 
DB11  Charca de Triano  3 494542 4793821 
DB12  Pozo «El Sol»  3 494662 4794394 
DB13  Pozo «La Bomba»  3 494729 4794415 
DB14  Balsa mina Catalina  3 486479 4792848 
DB15  Balsa en Montellano  3 487924 4792983 
DB16  Balsa de Butzako  3 495530 4793002 

DB17_01 a DB17_03  Balsa «La Lejana»  3 495036 4791865 
DB2  Pozo Redondo  3 494242 4794463 
DB3  Balsa San Benito  3 494412 4794509 

DB5_01 a DB5_02  Charca de Sauco  3 492893 4791496 
DB8  Pozo «Gerente»  3 491491 4795928 
DB9  Balsa «La Concha»  3 494511 4793929 
GG1  Charca abrevadero de Izarraitz  3 557968 4783374 
GG10  Charca de Arrate  3 575102 4793407 
GG11  Charca de Errotaberri  3 579406 4794015 
GG2  Charca de Goienetxe  3 579466 4795496 
GG3  Charca de Munotxabal  3 579326 4794402 
GG4  Charca de Arpita  3 578749 4793875 
GG5  Charca de Etxebeste  3 577875 4794597 
GG7  Charca de Egioleta  3 576670 4794242 
GG8  Charca de Artikula Haundi  3 576223 4794076 
GG9 Charca de Egiluze 3 574649 4794490 

- PTS de Protección y Ordenación del Litoral 

El PTS de Protección y Ordenación del Litoral de la CAPV se aprobó definitivamente mediante Decreto 

43/2007, de 13 de marzo19y constituye el instrumento de desarrollo de las determinaciones contenidas 

en las DOT en materia de ordenación del litoral.  

El del PTS del litoral es proteger y ordenar el litoral vasco y además optimizar la coordinación de 

actuaciones territoriales y urbanísticas entre las diferentes administraciones que operan sobre el 

litoral y su entorno terrestre, de modo que se garantice la máxima eficacia para preservar los valores 

ambientales y mejorar o regenerar, en su caso, las zonas que lo requieran. 

El ámbito de ordenación de este PTS corresponde a la zona de influencia definida en la Ley de Costas: 

άŦǊŀƴƧŀ ŘŜ ŀƴŎƘǳǊŀ ƳƝƴƛƳŀ ŘŜ рлл Ƴ ƳŜŘƛŘƻǎ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ƭƝƳƛǘŜ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ ǊƛōŜǊŀ ŘŜƭ ƳŀǊέ. Esta zona 

se hace extensible por las márgenes de los ríos hasta el sitio donde se haga sensible la influencia de las 

mareas que, en el caso del País Vasco, corresponde a la cota de 5 metros sobre el nivel del mar. Esta 

definición conlleva, por lo tanto, la ordenación tanto de la ribera del mar como la de las rías en las que 

se observa el fenómeno de las mareas. 

Teniendo en cuenta esta zona de influencia, el ámbito del Plan incluye 62 municipios todos ellos 

correspondientes al ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco.  

                                                

19 ECIA disponible 
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/pts_litoral/es_7559/ecialitoral_version_15_06.html 
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El Plan establece una zonificación del medio terrestre litoral desarrollando las categorías de 

ordenación y la definición de usos del suelo y actividades establecidos en las DOT. En el medio 

terrestre, se hace distinción entre los márgenes costeros y los márgenes de las rías. 

Las categorías de ordenación son: especial protección, mejora ambiental, forestal, agroganadera y 

campiña y zonas de uso especial (playas urbanas). Los usos y actividades que se regulan son protección 

ambiental, ocio y esparcimiento, explotación de recursos primarios, infraestructuras y crecimientos 

urbanísticos y actuaciones edificatorias aisladas. 

Se añaden a estas categorías una serie de condicionantes que operan superponiéndose a las anteriores 

y limitando la forma en que se pueden desarrollar sobre ellas determinadas actividades según el tipo 

de riesgo que se presenta en cada caso. Estos condicionantes son: las áreas vulnerables a la 

contaminación de acuíferos, las áreas erosionables o con riesgo de erosión y las áreas inundables. 

De forma previa a esta zonificación, se establecen unas directrices generales en cuanto a la localización 

y ejecución de infraestructuras, equipamientos y obras de interés general, así como unas normas 

generales relativas al tratamiento normativo de los Recursos Culturales. 

Complementando la ordenación establecida para el medio terrestre, el PTS incluye disposiciones 

relativas al medio marino, para el que se establecen unas directrices de carácter general y una serie 

de propuestas y recomendaciones, así como una propuesta de usos y actividades en función de la 

zonificación definida. 

El PH de la Demarcación Hidrográfica Cantábrico Oriental vigente protege en su normativa el litoral y 

las aguas costeras estableciendo limitaciones en el uso del dominio público marítimo-terrestre.  

A solicitud de la Comisión de Medio Ambiente y Política Territorial del Parlamento Vasco, el 1 de marzo 

de 2016 se aprueba definitivamente la modificación del PTS de protección y ordenación del Litoral de 

la CAPV relativa al Área de Barrikabaso, del municipio de Barrika. El objetivo de esta modificación es 

actualizar y corregir las determinaciones y cartografía referentes a todo Barrikabaso, incluidas las áreas 

de Muriola y San Telmo, e incluir el área dentro del ámbito territorial del PTS de protección y 

ordenación del litoral, con la calificación de especial protección compatible. 

En el momento de redacción del presente Estudio el PTS de litoral se encuentra en proceso de revisión 

y adaptación al cambio climático, por la necesidad de adecuarlo a los efectos adversos de la elevación 

del nivel del mar y al oleaje extremo, y así mismo, actualizar y adaptar su contenido normativo a las 

citadas Directrices. 

Se puede concluir que los objetivos del PH de protección de las masas de transición y costeras se 

alinean con los del PTS de protección y conservación del Litoral, destacando, entre otros, el de alcanzar 

su buen estado. 
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- PTS Agroforestal 

El PTS Agroforestal de la CAPV, aprobado definitivamente por Decreto 177/2014, de 16 de 

septiembre20, se plantea como objetivo general ser un documento básico, globalizador y dinámico que, 

por un lado, sugiera y canalice actividades encaminadas a la planificación y gestión de los usos 

agroforestales, acogiéndolas en un marco de planeamiento global del territorio y, por otro, defienda 

los intereses del sector agrario frente a otro tipo de usos. 

La vocación esencial del PTS Agroforestal es contribuir a la protección de los suelos agrarios de mayor 

valor, como base para el impulso del sector primario en la CAPV, en coordinación con otros 

instrumentos sectoriales como la Ley 17/2008 de Política Agraria y Alimentaria, que pretende, entre 

otras cuestiones, articular instrumentos de defensa del sector primario y, en especial, proteger el suelo 

agrario. Entre los fines y objetivos de la Ley cabe destacar en el marco del PTS Agroforestal los 

siguientes: 

¶ La defensa del suelo agrario, no sólo por su valor agronómico, sino como soporte y 

garante de la biodiversidad y el paisaje. 

¶ Proteger el suelo agrario especialmente en las zonas más desfavorecidas y las que estén 

bajo influencia de presión urbanística. 

Otorga asimismo la Ley 17/2008 al Plan Territorial Sectorial Agroforestal el carácter de marco en los 

aspectos relativos al suelo agrario, constituyendo el marco de referencia vigente para la ordenación 

del espacio rural vasco conforme a lo establecido por su artículo 12. Especial trascendencia tiene la 

regulación de las medidas de fomento del uso del suelo agrario que recoge el artículo 13, entre las que 

se encuentra la Protección especial del suelo de alto valor agrológico. 

Teniendo en cuenta lo anterior el PTS Agroforestal, se centra en la ordenación de los usos agrarios y 

forestales en el Suelo No Urbanizable (SNU), fundamentalmente, si bien también puede establecer 

restricciones para otro tipo de usos que pongan en peligro la supervivencia de las tierras de mayor 

valor para el desarrollo de los usos agroforestales. 

El ámbito de ordenación del PTS Agroforestal abarca la totalidad de la CAPV, excluidas las áreas 

urbanas preexistentes. Se excluyen asimismo los Espacios Naturales Protegidos y el ámbito de la 

Reserva de la Biosfera de Urdaibai, cuya ordenación se remite a los instrumentos propios de estos 

espacios. También quedan excluidas del ámbito de ordenación de PTS Agroforestal los humedales 

ordenados pormenorizadamente en el PTS de Zonas Húmedas y las zonas costeras incluidas en la 

ordenación propuesta por el PTS del Litoral. 

Finalmente, el PTS Agroforestal procede a regular los usos y actividades para cada una de las categorías 

de ordenación que propone, incluyendo la ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜ ƻǊŘŜƴŀŎƛƽƴ άtǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŀƎǳŀǎ 

ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭŜǎέΣ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛŘŀ ǇƻǊ ƭƻǎ ǊƝƻǎ ȅ ŀǊǊƻȅƻǎ ŘŜ ƭŀ /!t± ȅ ǎǳ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ Ȋƻƴŀ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΣ 

de acuerdo con lo establecido en el PTS de Ordenación de los Ríos y Arroyos de la CAPV. El PTS 

                                                

20 Declaración a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 183/2003, de 22 de julio, por el que se regula el 
procedimiento de evaluación conjunta de impacto ambiental: Anexo II al Decreto 177/2014, de 16 de septiembre, por el que 
se aprueba definitivamente el Plan Territorial Sectorial Agroforestal de la Comunidad Autónoma del País Vasco (BOPV Nº 198 
de 17/10/2014).  
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/pts_agroforestal/es_def/adjuntos/1404348a.pdf  

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/pts_agroforestal/es_def/adjuntos/1404348a.pdf
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establece coƳƻ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ƎŜƴŜǊŀƭ άŦŀǾƻǊŜŎŜǊ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǳŀǎΣ ŜǾƛǘŀǊ ƭŀ 

ƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ƻ ŀƭǘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎŀǳŎŜǎ ȅ ǊƛōŜǊŀǎ ȅ ƳƛƴƛƳƛȊŀǊ ƭƻǎ ŘŀƷƻǎ ŘŜǊƛǾŀŘƻǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎέΦ 

La coordinación del PH con el citado PTS de Ordenación de los Ríos y Arroyos de la CAPV ha sido 

analizada en apartados anteriores del presente capítulo. 

Las medidas del PH que pudieran tener relación con aspectos incluidos en este PTS son las relacionadas 

con la contaminación difusa y que, asimismo, guardan relación con el Programa de Desarrollo Rural 

2015-2020 de Euskadi (Aprobado el 26 de mayo de 2015). Además, hay que tener en cuenta que en 

este documento se incluye como condicionantes ambiental la presencia de suelos de Alto Valor 

Estratégico en las diferentes Unidades Hidrológicas del ámbito de Cuencas Internas 

- Otros Planes Sectoriales  

PTS de Puertos 

La redacción y formulación del PTS de Puertos compete a la Dirección de Puertos y Asuntos Marítimos 

adscrita al Departamento de Medio Ambiente y Política Territorial. Se trata de un documento cuya 

tramitación se encuentra suspendida. 

PTS de la Red Ferroviaria en la CAPV 

El PTS de la Red Ferroviaria en la CAPV aprobado definitivamente mediante el Decreto 41/2001, de 27 

de febrero, es el instrumento de ordenación territorial que define las actuaciones de establecimiento 

y desarrollo de la totalidad de la red ferroviaria en la CAPV. 

2.2.4.4. Decretos de designación de los lugares de la Red Natura 2000 

A la hora de ubicar infraestructuras ligadas al agua se deben tener en cuenta también las disposiciones 

normativas existentes en materia de usos y actividades para los espacios que conforman la RED Natura 

2000. 

En la siguiente tabla se muestran los espacios Red Natura 2000 seleccionados para su incorporación al 
RZP y el motivo por el que se han incluido como dependientes del medio hídrico en el citado registro.  

Tabla 12. Espacios de la Red Natura 2000 con hábitats o especies dependientes del agua (RZP) en la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico oriental, ámbito de cuencas internas. 

Código de la 
zona 

protegida 

Nombre de la 
zona protegida 

Decreto de designación 

Superficie 
en la DHC 
Oriental 

(km2) 

Superficie 
total 
(km2) 

Tipo 
Hábitats 
Anejo I 
D. Hab 

Especies 
Anejo II 
D. Hab 

Especies 
Art.4 o 
Anejo I 
D. Aves 

Otras 
Especies 
(LESPE, 

Anejo IV, 
Anejo V) 

ES2120003 Izarraitz 
Decreto 217/2012, de 16 

de octubre 
16,06 16,06 ZEC  x  x 

ES2120004 Ría del Urola 
Decreto 215/2012, de 16 

de octubre 
1,12 1,12 ZEC x  x  

ES2120006 Pagoeta 
Decreto 218/2012, de 16 

de octubre 
13,65 13,65 ZEC x x  x 

ES2120008 Ernio-Gatzume 
Decreto 219/2012, de 16 

de octubre 
22,17 22,17 ZEC x x  x 

ES2120009 Inurritza 
Decreto 215/2012, de 16 

de octubre 
0,81 0,81 ZEC x  x x 

ES2120010 Ría del Oria 
Decreto 215/2012, de 16 

de octubre 
1,89 1,89 ZEC x x x x 
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Código de la 
zona 

protegida 

Nombre de la 
zona protegida 

Decreto de designación 

Superficie 
en la DHC 
Oriental 

(km2) 

Superficie 
total 
(km2) 

Tipo 
Hábitats 
Anejo I 
D. Hab 

Especies 
Anejo II 
D. Hab 

Especies 
Art.4 o 
Anejo I 
D. Aves 

Otras 
Especies 
(LESPE, 

Anejo IV, 
Anejo V) 

ES2120014 Ulia 
Decreto 357/2013, de 4 

de junio 
0,42 0,42 ZEC x  x x 

ES2120016 Aiako Harria 
Decreto 355/2013, de 4 

de junio 
68,05 68,06 ZEC x x x x 

ES2120017 Jaizkibel 
Decreto 357/2013, de 4 

de junio 
24,34 24,70 ZEC x x x x 

ES2120018 
Txingudi-
Bidasoa 

Decreto 356/2013, de 4 
de junio 

1,36 1,39 ZEC x x x x 

ES2130003 
Ría del 
Barbadun 

Decreto 215/2012, de 16 
de octubre 

0,50 0,50 ZEC x x x  

ES2130005 
SanJuan de 
Gaztelugatxe 

Decreto 358/2013, de 4 
de junio 

1,58 1,58 ZEC x  x x 

ES2130006 
Red fluvial de 
Urdaibai 

Decreto 358/2013, de 4 
de junio 

13,28 13,28 ZEC x x x x 

ES2130007 
Zonas litorales y 
Marismas de 
Urdaibai 

Decreto 358/2013, de 4 
de junio 

10,10 10,10 ZEC x x x x 

ES2130008 
Encinares 
Cantábricos de 
Urdaibai 

Decreto 358/2013, de 4 
de junio 

15,83 15,83 ZEC x x   

ES2130010 Río Lea 
Decreto 215/2012, de 16 

de octubre 
1,10 1,10 ZEC x x x x 

ES2130011 Río Artibai 
Decreto 215/2012, de 16 

de octubre 
1,39 1,39 ZEC x x x x 

ES0000144 Ría de Urdaibai 
Decreto 358/2013, de 4 

de junio 
32,42 32,42 ZEPA x x x x 

ES0000243  Txingudi  
Decreto 356/2013, de 4 

de junio 
1,34 1,38 ZEPA x x x  

ES0000490  

Espacio marino 
de Ría de 
Mundaka-Cabo 
de Ogoño  

Orden AAA/1260/2014, 
de 9 de julio 

104,77 175,42 ZEPA   x  

Para estos espacios, la DMA establece ǉǳŜ άƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ƘŀōǊłƴ ŘŜ ƭƻƎǊŀǊ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ 

ŘŜ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ȅ ƻōƧŜǘƛǾƻǎέ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀŎǘƻ ƭŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻ Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ Ƙŀȅŀ 

sido establecida cada una de las zonas protegidas (art. 4.1c). En la actualidad, y en el ámbito de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental estos espacios cuentan ya con instrumentos de 

gestión aprobados, es decir, cuentan con objetivos y medidas de protección. 
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Figura 11. Red Natura 2000 en la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Fuente: Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Revisión para el tercer ciclo: 2022-2027. Memoria. 

En relación con la protección de hábitats y especies asociadas a zonas protegidas, ya durante el 

segundo ciclo de planificación se abordó el compromiso de incorporar a la planificación hidrológica las 

normas y objetivos de conservación de los hábitats y especies asociadas a las zonas protegidas.  

Se considera que el planteamiento iniciado en el segundo ciclo de planificación sigue siendo válido 

para el nuevo ciclo de planificación, pero se trata ahora de profundizar en este planteamiento, 

avanzando hacia una mayor coordinación y concreción en la aplicación de las medidas y actuaciones 

de conservación de hábitats y especies vinculados al agua, de forma que mejore la compatibilidad de 

los objetivos de ambos planes: planes de gestión de espacios de la Red Natura 2000 y Plan Hidrológico.  

Teniendo en cuenta lo anterior, en este tercer ciclo de planificación se ha optado por continuar 

básicamente con las líneas de trabajo definidas en el anterior ciclo de planificación, pero reforzando 

he intensificado los esfuerzos y la coordinación entre administraciones competentes a fin de lograr 

una plena integración en el Plan Hidrológico de la DH del Cantábrico Oriental de los objetivos y medidas 

de conservación de los espacios del RZP. 

La integración e incorporación de los objetivos de las zonas protegidas a la planificación hidrológica, 

se lleva a cabo a través de los dos instrumentos fundamentales del Plan Hidrológico:  

En la Normativa, a través de, entre otros, los artículos relativos al Registro de Zonas Protegidas 

(Capítulo V) y a los objetivos medioambientales de las zonas protegidas (Artículo 16). 

En el Programa de Medidas, que comprende las actuaciones recogidas en los decretos autonómicos 

que aprueban los instrumentos de gestión de los espacios de la Red Natura 2000 y que guardan 

relación con la planificación hidrológica. Estas medidas se consolidan en el Marco de Acción Prioritaria 

2021-2027 elaborado por las Comunidades Autónomas del ámbito de la Demarcación Cantábrico 

Oriental. 

Para la incorporación de estas actuaciones al Programa de Medidas del Plan Hidrológico se han 

seleccionado en primer lugar todas las medidas procedentes de los citados documentos que pueden 

tener relación con las diferentes líneas de actuación del Programa de Medidas. Posteriormente, se han 

clasificado e incorporado a su capítulo correspondiente del Programa de Medidas junto con otras 

iniciativas o programas a tener en cuenta.  
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Estas medidas pueden integrarse, de acuerdo con su naturaleza, en los siguientes Subgrupos o líneas 

de actuación del Programa de Medidas: 

¶ Adaptación de sistemas existentes de saneamiento y depuración. Implantación de nuevas 
infraestructuras de saneamiento y depuración. Mejora de la eficiencia de los sistemas de 
depuración existentes para su adaptación a los nuevos escenarios y objetivos de transición 
hídrica. 

¶ Ajustes y perfeccionamientos del régimen de caudales ecológicos 

¶ Mantenimiento y mejora de estuarios y zonas costeras y estudios para la adecuación del litoral.  

¶ Medidas de protección de las masas de agua  

¶ Medidas para la restauración y rehabilitación de riberas fluviales y humedales interiores 
Eliminación o adecuación ambiental de azudes y estudios para la adecuación de obstáculos. 

¶ Medidas de control de especies invasoras 

¶ Redes de control y seguimiento del medio hídrico 

Es importante señalar que los planes de gestión de los espacios de la Red Natura 2000 no han 

incorporado requisitos adicionales a los establecidos en materia de aguas por la DMA para las masas 

de agua relacionadas, orientados a la consecución del buen estado. No obstante, establecen algunas 

previsiones en relación con la mejora del conocimiento de algunos aspectos relevantes para el objetivo 

citado (por ejemplo, determinación de caudales ecológicos apropiados para hábitats y especies de 

interés comunitario que son elementos clave en esos espacios, aspecto en el que se ha avanzado para 

la preparación de este plan hidrológico) o el establecimiento de protocolos para asegurar la no afección 

de determinados usos a los hábitat o especies protegidas. 

Por otro lado, se citan a continuación aquellas directrices (D) y regulaciones particulares (R) 

establecidas para las Zonas Especiales de Conservación (ZEC) de los ríos y estuarios de la región 

biogeográfica atlántica en relación con la regulación de usos y actividades en dichos ámbitos21. Se 

respeta la codificación que figura en el citado Decreto:   

R.2. A los efectos de la aplicación del Plan Territorial Sectorial de Ordenación de los Ríos y 

Arroyos de la CAPV, la totalidad del ámbito de las ZEC/ZEPA tendrá la consideración de Área de 

Interés Naturalístico Preferente y dicho ámbito constituirá asimismo el área de protección del 

cauce definida en el apartado D.2 de dicho plan. Por lo tanto, en las ZEC/ZEPA será de aplicación 

la regulación de usos establecida por el PTS para estas áreas, que se reproduce a continuación, 

así como las directrices y regulaciones relativas a los diferentes usos del presente documento:  

                                                

21 DECRETO 34/2015, de 17 de marzo, por el que se aprueban las normas generales para las Zonas Especiales 

de Conservación (ZEC) y Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) vinculadas al medio hídrico. 
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-  En las márgenes correspondientes al ámbito rural se respetará un retiro mínimo de 50 m 

a la línea de deslinde del cauce público. Este retiro se aplicará para cualquier intervención 

de alteración del terreno natural (edificaciones, instalaciones o construcciones de 

cualquier tipo, tanto fijas como desmontables, explanaciones y movimientos de tierras, 

etc.), salvo las relativas a las obras públicas, o a las acciones de protección del patrimonio 

cultural debidamente justificadas.  

-  Asimismo, en las márgenes correspondientes al ámbito rural se aplicará la regulación de 

usos básica anterior con las siguientes alteraciones: Se considerarán usos prohibidos: 

o Crecimientos urbanísticos 

o Industrias Agrarias, incluso piscifactorías. 

o Actividades extractivas. 

o Instalaciones Técnicas de Servicio de Carácter no lineal Tipos A y B, salvo las 

relacionadas con el ciclo integral del agua y la funcionalidad de los 

embalses debidamente justificadas. 

o Escombreras y vertederos de residuos sólidos, incluso en arroyos de cuenca 

afluente inferior a 3 km
2
. 

o Residencial aislado. 
o Instalaciones Peligrosas. 

 

R.3. A efectos de lo establecido en el artículo 19.2 del Decreto Legislativo 1/2014, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Conservación de la Naturaleza del País Vasco, la Zona 

Periférica de Protección será la definida en el instrumento de gestión específico de la ZEC y/o 

la ZEPA y reflejada en el Mapa de Delimitación del lugar. En su defecto, y con carácter general, 

se establecen las siguientes Zonas Periféricas de Protección en las ZEC vinculadas al medio 

hídrico: 

 

-  Zona Periférica de Protección en las ZEC y/o ZEPA fluviales, consiste en una banda de 

protección de 100 metros de anchura medida desde el límite exterior del espacio. 

-  Zona periférica de Protección en las ZEC y/o ZEPA en estuarios, zonas húmedas costeras 

e interiores: consiste en una banda de protección de 200 metros de anchura medida 

desde el límite exterior del espacio. 

-  Se excluye de la Zona Periférica de Protección el suelo urbano consolidado a la entrada 

en vigor de la ZEC/ZEPA, si bien las nuevas urbanizaciones, edificaciones e 

infraestructuras en dicha categoría de suelo deberán respetar en todo caso, los retiros 

establecidos en estas normas de conservación. 

En los lugares Natura 2000 que hayan sido a su vez declarados bajo otra figura de Espacio 

Natural Protegido, la Zona Periférica de Protección será la establecida en los instrumentos de 

declaración y planificación de dichos espacios, salvo que en la designación de la ZEC y/o la ZEPA 

se establezca otra zona. En las Zonas Periféricas de Protección operará el régimen preventivo 

del artículo 6.3 de la Directiva Hábitat, así como las normas de protección del presente 

documento que recaen en dicho ámbito. 

R.4 En aplicación de lo dispuesto en el art. 45 de la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, cualquier plan, programa o proyecto que, sin tener relación directa con la 
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gestión del lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los 

citados lugares, ya sea individualmente o en combinación con otros planes o proyectos, se 

someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los 

objetivos de conservación de dicho lugar.  

A la vista de las conclusiones de la evaluación de las repercusiones en el lugar y supeditado a 

lo dispuesto en el apartado 5 del citado artículo 45, los órganos competentes para aprobar o 

autorizar los planes, programas o proyectos solo podrán manifestar su conformidad con los 

mismos tras haberse asegurado de que no causará perjuicio a la integridad del lugar en 

cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a información pública. 

Sin perjuicio de lo anterior, se considera que cualquier plan, programa o proyecto actividad que 

pueda implicar la alteración o eliminación de los hábitats o especies considerados clave en cada 

lugar, así como especies catalogadas o en régimen de protección especial, puede suponer una 

afección apreciable y por lo tanto debe ser objeto de adecuada evaluación. 

A los efectos de lo previsto en el artículo 45, la adecuada evaluación se sustanciará dentro de 

los procedimientos previstos en la normativa de evaluación ambiental, teniendo en cuenta los 

objetivos de conservación de cada lugar. 

R.5. Con carácter general se prohíbe cualquier actuación que implique alterar y/o eliminar 

hábitats naturales de ribera, así como elementos con función conectora como setos vivos y 

formaciones vegetales en zonas de lindes de parcelas, bordes de caminos rurales, drenajes 

naturales o artificiales, etc. Este tipo de actuaciones sólo se autorizarán con carácter 

excepcional, por razones de interés público debidamente justificadas y verificando que no se 

causará perjuicio a la integridad del lugar, tras someterlas en su caso al procedimiento de 

evaluación ambiental que corresponda. 

R.6. Sin perjuicio de las regulaciones que figuran en este documento, en el ámbito de las ZEC y 

las ZEPA resulta de aplicación todo lo preceptuado en la normativa en materia de costas, aguas 

e inundabilidad, prevaleciendo siempre el criterio de máxima protección o más restrictivo. 

R.7. En las ZEC y/o ZEPA en zonas húmedas, será asimismo de aplicación el Plan Territorial 

Sectorial de Protección y Ordenación de las Zonas Húmedas de la CAPV, prevaleciendo siempre 

el criterio de máxima protección o más restrictivo.  

En cuanto a las Directrices y regulaciones relativas a los usos y actividades, y concretamente a las 

infraestructuras, se destacan las siguientes:  

2.R.4.- La administración hidráulica velará por el cumplimiento del artículo 126 bis del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico cuyo objeto es garantizar la continuidad fluvial, no 

permitiendo la ejecución de obras de defensa sobreelevadas laterales, consistentes en lezones 

o motas que impidan o dificulten la continuidad transversal del cauce. En el caso de que 

excepcionalmente se deban ejecutar defensas para evitar erosiones y desprendimientos de 

propiedades privadas o de terrenos que acogen infraestructuras, éstas no podrán suponer una 

sobreelevación del terreno ni deberán conllevar la alteración de la dinámica fluvial y, siempre 

que técnicamente sea posible, se diseñarán mediante técnicas blandas de ingeniería 
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naturalística. En todo caso será necesaria la previa evaluación de la repercusión de estas 

actuaciones en los objetivos de conservación del lugar.  

2.R.5.- En los proyectos de concentración parcelaria o de instalación de nuevos regadíos no se 

ocupará ni el dominio público hidráulico ni su servidumbre de protección, que deberán quedar 

libres de cualquier intervención de alteración del terreno natural (instalaciones o 

construcciones de cualquier tipo, tanto fijas como desmontables, tales como arquetas, 

acequias, conducciones, u otras infraestructuras ligadas a los bombeos; explanaciones, 

movimientos de tierras, rellenos, caminos agrarios, préstamos de materiales para obras, pistas 

forestales, ampliaciones de caminos y pistas, etc.), de forma que los usos y actividades que 

puedan desarrollarse en dicha zona se orienten a los objetivos de conservación del lugar. 

Asimismo, se mantendrá la vegetación de ribera y los elementos singulares del paisaje citados 

en 1.D.4. En todo caso, estos proyectos sólo se autorizarán si se verifica que no causarán 

perjuicio a la integridad del lugar, tras someterlos en su caso al procedimiento de evaluación 

ambiental que corresponda.  

6.R.5.- Además de las determinaciones que deban tenerse en cuenta en materia de 

inundabilidad, se deberá dar cumplimiento a la normativa sectorial en materia de aguas, 

debiendo quedar la Zona de Servidumbre del Dominio Público Hidráulico libre al paso y exenta 

de obstáculos y, en la medida de lo posible, libre de cualquier intervención de alteración del 

terreno natural (edificaciones, instalaciones o construcciones de cualquier tipo, tanto fijas 

como desmontables, explanaciones, movimientos de tierras, rellenos, etc.) salvo aquellas 

derivadas de los usos relacionados con el medio acuático. 

En la Zona de Servidumbre del Dominio Público Hidráulico se deberá evitar la construcción de 

elementos de la urbanización tales como aceras, vías urbanas y ciclables, garajes subterráneos, 

sótanos y otros elementos de la urbanización que, en general, conllevan un empeoramiento del 

estado ecológico actual del cauce. De igual modo, se deberá evitar dentro de esta zona la 

construcción de infraestructuras lineales subterráneas o aéreas lindantes con cauces tales 

como colectores, conducciones de agua, gaseoductos, redes de comunicaciones, etc.  

7.D.1 Se evitará la construcción de nuevas infraestructuras dentro de las ZEC y ZEPA, para lo cual 

se estudiarán localizaciones o soluciones de trazado alternativas que se sitúen fuera de sus límites. 

En cualquier caso, no se comprometerán los objetivos de conservación del espacio. 

Asimismo, se fomentará las retiradas de las instalaciones de servicios en general, tanto aéreas 

como subterráneas y, en particular, las líneas eléctricas, las de saneamiento y abastecimiento 

y otras similares existentes en las ZEC y ZEPA, reubicándolas fuera de ella en la medida de lo 

posible, siempre y cuando la retirada no implique una afección mayor que la permanencia de 

estas instalaciones. 

7.D.2 En el diseño de las infraestructuras y conducciones lineales se adoptará el criterio de adaptar 

su trazado a las infraestructuras ya existentes. 

7.D.3. Los cauces no podrán ser considerados galerías de servicios para el trazado longitudinal de 

las infraestructuras canalizadas. En estos ámbitos el propio cauce y su entorno deben ser 

considerados como un espacio a respetar, vital para el desarrollo del corredor ribereño a efectos 
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de controlar la erosión, la contaminación y la degradación del estado ecológico del ecosistema 

fluvial.  

7.R.1 Los planes, programas y proyectos de infraestructuras (saneamiento, abastecimiento, 

transporte y suministro de energía, carreteras y caminos, etc.), que al no existir otras alternativas 

de emplazamiento o trazado, deban desarrollarse en la ZEC y ZEPA sólo se autorizarán si se verifica 

que no causarán perjuicio a la integridad del lugar, tras someterlos en su caso al procedimiento de 

evaluación ambiental que corresponda. 

En el caso de que fueran necesarias estructuras de protección de márgenes y estabilización de 

taludes, se empleará la mejor técnica disponible, evitando las soluciones "duras" tipo muro o 

escollera hormigonada, siempre que no resulte técnicamente desaconsejable. Estas estructuras se 

integrarán en el entorno utilizando preferentemente técnicas de bioingeniería o ingeniería 

naturalística. Se preverá el relleno de los huecos de escollera con tierra vegetal y la implantación 

de vegetación arbórea, arbustiva y herbácea autóctona o asilvestrada, mediante plantaciones o 

estaquillados.  

7.R.2 Las instalaciones y las infraestructuras lineales subterráneas (plantas de tratamiento de 

aguas residuales, colectores, conducciones de agua, gaseoductos, redes de telecomunicaciones, 

líneas eléctricas, etc.) que, cumpliendo lo establecido en 7.R.1 puedan autorizarse en el ámbito de 

la ZEC/ZEPA, deberán respetar los siguientes retiros, que son los establecidos en el PTS de 

ordenación de los ríos y arroyos de la CAPV:  

-  Ámbito rural: 15 metros, salvo que discurran bajo camino o vial existente.  

-  Ámbitos urbanos: Se procurará instalar las conducciones bajo viales locales o aceras o 

en el intradós de los encauzamientos.  

-  Ámbitos con potencial de nuevos desarrollos urbanísticos: Se procurará instalar las 

infraestructuras bajo los viales o aceras de la nueva urbanización. 

No se permitirán, salvo casos excepcionales debidamente justificados y evaluados 

adecuadamente, los encauzamientos en ámbito rural para alojar infraestructuras lineales. Con la 

implantación de las infraestructuras se deberán conservar, salvo imposibilidad evaluada en un 

estudio específico, los elementos de interés y la vegetación de ribera y su diseño deberá posibilitar 

la regeneración de dicha vegetación en los puntos donde haya desaparecido. 

En su caso, y en función de las características del tramo, el órgano competente para realizar la 

evaluación ambiental podrá establecer retiros diferentes a los señalados, de manera motivada y 

en función del resultado de la evaluación. En todo caso, estas instalaciones se dotarán de 

dispositivos anticolisión y antielectrocución para evitar episodios de mortandad de avifauna.  

7.R.4.  En los proyectos de infraestructura que impliquen el cruce de cauces o zonas húmedas las 

soluciones de cruce evitarán la alteración del cauce y las riberas, para lo cual se utilizarán 

preferentemente las infraestructuras de paso ya existentes (ǇǳŜƴǘŜǎΣ ǾƛŀƭŜǎΧύ ȅΣ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƴƻ 

existir esa posibilidad, se recurrirá al empleo de la mejor técnica disponible, entendiendo por tal la 

más eficaz y avanzada en orden a minimizar el impacto sobre los elementos objeto de 
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conservación del lugar, en condiciones económica y técnicamente viables, tomando en 

consideración los costes y los beneficios y en función de las circunstancias concurrentes.  

Estos proyectos sólo se aprobarán si se verifica que no causarán perjuicio a la integridad del lugar, 

tras someterlos en su caso al procedimiento de evaluación ambiental que corresponda.  

7.R.5.- Los puentes, viaductos y, en general, los cruces de infraestructuras viarias de nueva 

construcción se diseñarán de tal forma que no afecten a los cauces y sus riberas, respetando una 

banda en sus márgenes libre de cualquier estructura para permitir la restauración de la vegetación 

riparia y facilitar el desplazamiento de las especies faunísticas ligadas a los ecosistemas ribereños. 

Con carácter general los estribos y pilares respetarán un retiro de mínimo de 15 metros con 

respecto a la coronación del talud del cauce.  

En su caso, el órgano competente para realizar la evaluación ambiental podrá establecer un retiro 

diferente al señalado, de manera motivada y en función del resultado de la citada evaluación.  

7.R.5 En las obras de nueva construcción, así como en las actuaciones de restauración de las 

infraestructuras o edificaciones próximas al cauce o de los elementos del patrimonio cultural 

vinculados al medio fluvial (puentes, molinos, ferrerías) se tendrán en cuenta los requerimientos 

ecológicos de especies objeto de conservación. 

Las fechas de realización de los trabajos en el entorno de los ríos, estuarios y zonas húmedas para 

la construcción de nuevas estructuras, o para la restauración de las infraestructuras o edificaciones 

existentes, así como de los elementos del patrimonio cultural vinculados al agua (puentes, molinos, 

ferrerías), respetarán los periodos críticos de cría de las especies de fauna objeto de conservación 

cuya presencia en el ámbito de afección del proyecto no pueda descartarse, así como de todas 

aquellas catalogadas amenazadas presentes en el lugar.  

9.R.2. No se admitirán actuaciones que supongan una alteración morfológica del cauce, estuario 

o zona húmeda, salvo las que excepcionalmente deban autorizarse por razones de interés público. 

Los planes, programas y proyectos que contemplen canalizaciones, defensas, dragados de 

construcción y mantenimiento y la reubicación de sedimentos, así como los rellenos de cualquier 

naturaleza, sólo se autorizarán si se verifica que no causarán perjuicio a la integridad del lugar, 

tras someterlos en su caso al procedimiento de evaluación ambiental que corresponda.  

2.2.5. Criterios de exclusión y de promoción de espacios de acuerdo con los objetivos 

ambientales estratégicos y con los instrumentos de ordenación territorial 

En el Documento Inicial Estratégico ya se abordó el análisis de la capacidad de acogida del territorio 

objeto de planificación para los usos y actuaciones previstos en el PH que, a pesar de responder a sus 

objetivos de planificación, pueden tener efectos adversos sobre los valores ambientales del territorio 

objeto de planificación. A partir de dicho análisis se definieron aquellos ámbitos que tienen una mayor 

o menor aptitud para albergar aquellas actuaciones del PH que tienen una incidencia territorial 

concreta (actuaciones estructurales), sin olvidar que estas infraestructuras también responden, en 

definitiva, a los objetivos de la planificación que se han señalado anteriormente. 
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El objeto fundamental de la planificación hidrológica es establecer un marco para la protección de las 

aguas superficiales y subterráneas, de forma que prevenga de todo deterioro adicional y proteja y 

mejore el estado de los ecosistemas acuáticos, promoviendo en definitiva un uso sostenible del agua 

basado en la protección de los recursos hídricos. Al mismo tiempo y sin perjuicio de lo anterior, la 

planificación hidrológica debe contribuir, entre otras cuestiones destacadas, a atender las demandas 

de agua y a paliar los efectos de las inundaciones.  

Para dar respuesta a estos objetivos el PH establece un conjunto de medidas, tanto de carácter 

normativo como actuaciones propiamente dichas, que constituyen el núcleo central de la planificación 

hidrológica. Estas medidas se recogen en dos apartados fundamentales del PH: la Normativa y el 

Programa de Medidas.  

En este apartado se aborda el análisis de la capacidad de acogida del territorio objeto de planificación 

para los usos y actuaciones previstos en el PH que, a pesar de responder a los objetivos de la 

planificación señalados, pueden tener efectos adversos sobre los valores ambientales del territorio 

objeto de planificación. A partir de ese análisis se definen las unidades ambientales homogéneas, es 

decir, aquellos ámbitos que tienen una mayor o menor aptitud para albergar aquellas actuaciones del 

PH que tienen una incidencia territorial concreta (actuaciones estructurales), sin olvidar que estas 

infraestructuras también responden, en definitiva, a los objetivos de la planificación que se han 

señalado anteriormente. 

De acuerdo con lo expuesto, la definición de las unidades ambientales del territorio objeto de la 

planificación hidrológica debe abordarse a través del análisis de las actuaciones estructurales previstas 

en el Programa de Medidas del PH, en relación con las disposiciones normativas contenidas tanto en 

la propia Normativa del PH como en otros instrumentos de ordenación y/o gestión del territorio y, en 

particular:  

-  Instrumentos de Ordenación Territorial que inciden de manera más significativa en el ámbito 

territorial objeto de planificación. 

-  Disposiciones normativas en materia de ordenación de usos y actividades en la red fluvial y 

estuarina de las Zonas Especiales de Conservación de los espacios que conforman la Red Natura 

2000 en el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco. 

-  Otras disposiciones normativas. 

Para ello se han tenido en cuenta actuaciones que tendrían cabida en el programa de medidas, de las 

que pueden destacarse, a los efectos de la definición de espacios promovidos y excluidos, aquéllas 

que, sin perjuicio de que puedan contribuir, y en algunos casos de manera muy destacada, a los 

objetivos ambientales del PH, también pueden tener efectos adversos sobre los valores ambientales 

del territorio donde se implanten. Estas actuaciones serán, fundamentalmente, las que impliquen 

soluciones estructurales y, en concreto:  

-  Las relacionadas con la satisfacción de las demandas (abastecimiento). 

-  Las destinadas a evitar la contaminación del agua (saneamiento y depuración).  

-  Las dirigidas a la gestión del riesgo de zonas inundables que impliquen la alteración morfológica 

de los cauces (encauzamientos, rectificaciones, dragados, etc.).  
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Sin embargo, es reseñable que en este ciclo de planificación tan sólo se prevén nuevas medidas 

destinadas a evitar la contaminación del agua y a la gestión del riesgo de zonas inundables, no 

contemplándose nuevas medidas relacionadas con la satisfacción de las demandas. 

A continuación, se definen una serie de criterios ambientales que deberán tenerse en cuenta para la 

implantación de las nuevas infraestructuras relacionadas con la gestión del agua, de modo que se 

eviten o, en su caso, se minimicen los posibles impactos ambientales asociados. Estos criterios deberán 

tenerse en cuenta en: 

-  La definición de emplazamientos para las infraestructuras relacionadas con la gestión del agua. 

-  El análisis ambiental que se desarrolle en los procedimientos de aprobación de los planes que 

posibiliten la implantación de dichas instalaciones, así como el que se desarrolle en los 

procedimientos de autorización de los propios proyectos que se prevean con dicho fin. 

2.2.5.1.  Criterios de exclusión y de promoción de espacios 

Los criterios ambientales que se desarrollan a continuación pretenden una gestión responsable de los 

recursos naturales y, concretamente, atender a los objetivos ambientales estratégicos de conservar y 

proteger los ecosistemas, las especies y el paisaje, disminuir progresivamente los procesos de 

artificialización y los ritmos de destrucción de suelos y frenar la urbanización de suelos con riesgos 

naturales:  

-  Preservación de los valores ambientales relevantes, para la redacción de los estudios de 

alternativas y/o proyectos se tendrán en cuenta los condicionantes ambientales y las áreas 

ambientalmente relevantes detallados en este documento para cada unidad hidrológica (Ver 

apartado 8. Identificación de los condicionantes ambientales y Anexo 1 Fichas y planos de 

condicionantes ambientales). 

-  Prevención de nuevos riesgos ambientales o su agravamiento para ello se tendrán en cuenta los 

riesgos ambientales detallados en este documento para cada unidad hidrológica. 

-  Priorización de ámbitos poco relevantes, desde el punto de vista naturalístico, cultural o del 

riesgo ambiental, que deben promoverse para recibir determinadas infraestructuras ligadas a la 

gestión del agua, reforzando la apuesta por alternativas de desarrollo del plan viables y con menos 

efectos adversos para el medio ambiente. Se priorizará el uso de suelos ya antropizados, suelo 

urbano, suelo urbano no consolidado, suelo urbanizable sectorizado y no sectorizado, zonas 

alteradas, áreas de escaso valor naturalístico, etc. frente a suelos naturales o no urbanizados. En 

definitiva, se trata de ubicar dichas infraestructuras en áreas de escaso valor con una mayor 

capacidad de acogida.  

-  Además, en el diseño de las infraestructuras se garantizará el adecuado dimensionamiento de las 

mismas y se aplicarán las mejoras técnicas disponibles que garanticen la minimización de los 

efectos negativos sobre los valores ambientales. 

2.2.5.2. Determinaciones incluidas en los instrumentos de ordenación territorial. 

Sobre la base de los criterios ambientales establecidos para la ubicación de las infraestructuras ligadas 

a la gestión del agua se determinan a continuación dos unidades ambientales en función del tipo de 

infraestructura:  
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-  Ámbitos en los que determinadas infraestructuras ligadas al agua no deben ubicarse. 

-  Ámbitos en los que la localización de determinadas infraestructuras está sujeta al cumplimiento 

de condiciones. 

Los ámbitos señalados constituyen unidades ambientales homogéneas en relación con la ubicación de 

las citadas infraestructuras. Para la definición de estas unidades ambientales se realiza en primer lugar 

una revisión de la normativa incluida en los instrumentos de Ordenación del Territorio vigentes en la 

CAPV.  

En el apartado 2.2.4.4 se analizan las regulaciones existentes en materia de ordenación de usos y 

actividades en la red fluvial y estuarina de los espacios que forman parte de la Red Natura 2000. Estas 

regulaciones también constituyen condicionantes a la ubicación de las infraestructuras ligadas al agua, 

pero no tienen una expresión territorial definida en un instrumento de ordenación, por ello se tratan 

en apartados diferentes. 

Además de las Directrices de Ordenación del Territorio, se tienen en consideración fundamentalmente 

los siguientes instrumentos de planificación: 

-  Plan Territorial Sectorial de Protección y Ordenación del Litoral22  

-  Plan Territorial Sectorial de Zonas Húmedas23  

-  Plan Territorial Sectorial Agroforestal24 

-  Plan Territorial Sectorial de Ordenación de los márgenes de Ríos y Arroyos25 

En función de las determinaciones contenidas en los instrumentos citados pueden identificarse los 

ámbitos que se relacionan a continuación.  

- Ámbitos en los que determinadas infraestructuras ligadas al agua no deben ubicarse 

De acuerdo con los citados instrumentos de planeamiento se ha elaborado una matriz en la que se 

indican las infraestructuras ligadas a la gestión del agua que se consideran usos prohibidos según las 

diferentes categorías de ordenación. 

                                                

22 Decreto 43/2007, de 13 de marzo, por el que se aprueba definitivamente el Plan Territorial Sectorial de Protección y 
Ordenación del Litoral de la Comunidad Autónoma del País Vasco.) 
23 Decreto 160/2004, de 27 de julio, por el que se aprueba definitivamente el Plan Territorial Sectorial de Zonas Húmedas de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco y DECRETO 231/2012, de 30 de octubre, de modificación del Decreto por el que se 
aprueba definitivamente el Plan Territorial Sectorial de Zonas Húmedas de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
24 Decreto 177/2014, de 16 de septiembre, por el que se aprueba definitivamente el Plan Territorial Sectorial Agroforestal de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
25 Decreto 449/2013, de 19 de noviembre, por el que se aprueba definitivamente la Modificación del Plan Territorial Sectorial 
de Ordenación de los Ríos y Arroyos de la CAPV (Vertientes Cantábrica y Mediterránea). 
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Tabla 13. Infraestructuras ligadas a la gestión del agua que se consideran usos prohibidos según las categorías de ordenación de las DOT y los PTS analizados. 

Infraestructuras 

Categorías de Ordenación 

DOT 
PTS de Protección y Ordenación del 

Litoral 
PTS de Zonas Húmedas PTS Agroforestal PTS Ríos y Arroyos 

EP MA F ZAC PM PAS EPE EPC MA1 MA2 F AG UE EP MA1 MA2 AG FP FI S E PT FM F PM PM- R MA S PPE* ZINP** 

L
ín

e
a

s 

su
b
te

rr
á

n
e
a

s Conducciones 
Subterráneas de 
Saneamiento*** 

      3    31  3 3                 

Conducciones 
Subterráneas de 
Abastecimiento*** 

             3                 

Instalaciones 
técnicas de 
servicios de 
carácter no 
lineal Tipo A 

Grandes 
Depósitos, las 
Potabilizadoras y 
los Embalses 

3 3   3  3 3 3 3 31  3 3 3 3  3       3 3 3  3 3 

Los Encauzamientos y 
Canalizaciones 

             3 3  3   3           

 
Categorías: EP: Especial protección, MA: Mejora Ambiental, F: Forestal, ZAC: Zona Agroganadera y campiña, PM: pastizales montanos, SVUS: Sin vocación de uso definido, PAS: Protección de aguas superficiales,  EPE: 
Especial protección estricta, EPC: Especial protección compatible MA1: Áreas de mejora de ecosistemas, MA2: Áreas Degradadas a recuperar, AG: Agroganadero y Campiña, UE: Zonas de uso especial (playas urbanas),  FP: 
Forestal protector, FI: Forestal Intensivo, S: Protección de Aguas Superficiales, E: Agroganadero y Campiña Estratégico, PT: Agroganadero y Campiña Paisaje de Transición, FM: Forestal Monte, F: Forestal,  PM-R: Pastos 
Montanos - Roquedos,  PPE: Perímetro de Protección de Embalses, ZINP*: Zonas de Interés Naturalístico Preferente. 
3 = uso prohibido. 
31 = uso prohibido en masas forestales de naturaleza autóctona. 
* = Subsidiariamente a la aprobación del correspondiente Proyecto de Perímetro de Protección o Plan Especial de Ordenación, se establece como área de protección de los embalses una banda perimetral de 200 m. de 
ancho medida desde la línea correspondiente al máximo nivel normal de embalse, aguas arriba de la presa y dentro de su propia cuenca vertiente. 
** = en Suelo No Urbanizable. 
*** = Usos prohibidos en áreas vulnerables a la contaminación de acuíferos según el PTS de Zonas Húmedas (Condicionantes superpuestos). 
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- Ámbitos en los que la localización de determinadas infraestructuras está sujeta al 

cumplimiento de condiciones 

De acuerdo con los citados instrumentos de planeamiento las infraestructuras citadas a continuación 

serán admisibles con ciertas condiciones según las diferentes categorías de ordenación. 
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Tabla 14. Infraestructuras ligadas a la gestión del agua que se consideran usos admisibles con ciertas condiciones según las categorías de ordenación de las DOT y los PTS analizados 

Infraestructuras 

Categorías de Ordenación 

DOT PTS de Protección y Ordenación del Litoral PTS de Zonas Húmedas PTS Agroforestal 
PTS Ríos y 
Arroyos 

EP MA F ZAC PM PAS EPE EPC MA1 MA2 F AG UE EP MA1 MA2 AG FP FI S E PT FM F PM PM-R MA S PPE* 
Próximas 
a cauce 

L
ín

e
a

s 

su
b
te

rr
á

n
e
a

s Conducciones 
Subterráneas 
Saneamiento* 

23 23 21 21 21 22  2(a) 2(a) 2(a) 2(a)2  2(a)   2(a) 2(a) 2(a) 2(a) 2(a) 2(a) 2(d) 2(d) 2(d) 2(d) 2(e) 2(e) 2(d)  2(b) 2(c) 

Conducciones 
Subterráneas 
Abastecimiento* 

23 23 21 21 21 22 
2(a) 2(a) 2(a) 2(a) 2(a) 2(a) 2(a)  2(a) 2(a) 2(a) 2(a) 2(a) 2(a) 2(d) 2(d) 2(d) 2(d) 2(e) 2(e) 2(d)  2(b) 2(c) 

Instalaciones 
técnicas de 
servicios de 
carácter no 
lineal Tipo A 

Grandes 
Depósitos. 
Potabiliza-doras 
y Embalses* // 
**  

 

 21 21  22     22 2(a)     2(a)  2(a) 2(a) 2(e) 2(d) 2(d) 2(e)      2(c) 

Los Encauzamientos Y 
Canalizaciones 

      
         2(f)             

  

Categorías: EP: Especial protección, MA: Mejora Ambiental, F: Forestal, ZAC: Zona Agroganadera y campiña, PM: pastizales montanos, PAS: Protección de aguas superficiales,  EPE: Especial protección estricta, EPC: Especial 
protección compatible MA1: Áreas de mejora de ecosistemas, MA2: Áreas Degradadas a recuperar, AG: Agroganadero y Campiña, UE: Zonas de uso especial (playas urbanas),  FP: Forestal protector, FI: Forestal Intensivo, 
S: Protección de Aguas Superficiales, E: Agroganadero y Campiña Estratégico, PT: Agroganadero y Campiña Paisaje de Transición, FM: Forestal Monte, F: Forestal,  PM-R: Pastos Montanos - Roquedos PPE: Perímetro de 
Protección de Embalses, ZINP*: Zonas de Interés Naturalístico Preferente.* Subsidiariamente a la aprobación del correspondiente Proyecto de Perímetro de Protección o Plan Especial de Ordenación, se establece como 
área de protección de los embalses una banda perimetral de 200 m. de ancho medida desde la línea correspondiente al máximo nivel normal de embalse, aguas arriba de la presa y dentro de su propia cuenca vertiente. 
*=usos condicionados por condicionantes superpuestos de las DOT: De riesgos naturales y Cambio Climático (vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos, áreas inundables y asociados al cambio climático) e 
Infraestructura verde (Espacios protegidos por sus valores ambientales y Reserva de la Biosfera de Urdaibai). 
** = Usos condicionados a la vulnerabilidad de contaminación de acuíferos según el PTS de Zonas Húmedas (Condicionantes superpuestos). 
2= uso admisible. 
21= uso admisible desarrollado por el PTS Agroforestal. 
22 = uso admisible desarrollado a través del PTS de Ríos y Arroyos y de los Planes Hidrológicos. 
23 = cuentan con figuras de protección aplicable (PORN, PRUG Urdaibai, ZEC) o bien PTS de Zonas Húmedas o PTS de Litoral. 
(a) = a desarrollar por el planeamiento municipal. 
(b) = supeditadas al cumplimiento de lo establecido en los capítulos E y F y en el epígrafe C4 de la Normativa del PTS. 
(c) = cuando las infraestructuras se encuentren próximas a cauces se deberá cumplir lo establecido en los capítulos D, E y F  y en el epígrafe C.4 (Normativa sobre infraestructuras próximas a cauces) de la Normativa del PTS 

de Ríos y Arroyos de la CAPV. En dichos capítulos y epígrafes se establece la regulación de usos y los retiros en función de las diferentes componentes, medioambiental, hidráulica y urbanística. 
(d) = se procederá a realizar un análisis de la afección generada sobre la actividad agroforestal y la incorporación de medidas correctoras en los términos recogidos en Ŝƭ t9!{ ό5ƻŎǳƳŜƴǘƻ 5 ŀƴŜȄƻ LΣ άLƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ŘŜ 

ŀŎǘǳŀŎƛƽƴέ ŘŜƭ t¢{ !ƎǊƻŦƻǊŜǎǘŀƭΦ 
(e) = Uso no deseables, admisible excepcionalmente con informe sobre la actividad agroforestal del órgano competente y con medidas correctoras. 
(f) = encauzamientos y canalizaciones condicionados y controlados. 
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2.2.5.3. Otras regulaciones existentes en materia de ordenación de usos y actividades 

Además de los citados Planes Territoriales Sectoriales, a la hora de ubicar infraestructuras ligadas al 

agua se deben tener en cuenta también las disposiciones normativas existentes en materia de 

regulación de usos y actividades de la red fluvial y estuarina. 

Por un lado, se deberán tener en cuenta las directrices y regulaciones particulares establecidas para 

las Zonas Especiales de Conservación (ZEC) de los ríos y estuarios de la región biogeográfica atlántica 

en relación con la regulación de usos y actividades en dichos ámbitos (ver apartado 2.2.4.4). 

Por otro lado, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa aplicable en cada caso, a continuación, 

se citan algunas normativas que, en función de los valores detectados en los ámbitos elegidos para la 

ubicación de infraestructuras, deberán tenerse en cuenta para la redacción de los proyectos de 

infraestructuras: 

-  Planes de Gestión de los espacios de la Red Natura 2000 (ZEC y ZEPA). 

-  Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y Planes Rectores de Uso y Gestión de los 

Parques Naturales (y Reserva de la Biosfera) existentes en el ámbito de las Cuencas Internas 

del País Vasco. 

-  Planes Especiales de Espacios Protegidos.  

-  LEY 6/2019, de 9 de mayo, de Patrimonio Cultural Vasco 

-  Planes de gestión de especies amenazadas. 

-  Etc. 

2.3. Alcance, contenido y desarrollo de los planes 

El Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental del ciclo 2022-2027, es de 

tipo sectorial en materia de planificación hidrológica, y se guía por criterios de sostenibilidad en el uso 

del agua, mediante la gestión integrada y la protección a largo plazo de los recursos hídricos, así como 

frente a los efectos de las inundaciones y sequías. 

2.3.1. Horizontes temporales y escenarios de los Planes 

La revisión del Plan Hidrológico conlleva el desplazamiento en seis años de los horizontes temporales 

considerados en el Plan anterior. Así, el Plan Hidrológico del tercer ciclo deberá aprobarse y publicarse 

antes del final del año 2021, programando sus efectos a horizontes futuros, en concreto a 2027 (corto 

plazo), y siguiendo la pauta sexenal, a 2033 (medio plazo) y 2039 (largo plazo). 

Entre estos horizontes futuros destaca por su importancia el de 2027, pues supone además el límite 

temporal máximo que fija la DMA para alcanzar los objetivos ambientales generales. Existen algunas 

salvedades a este respecto, principalmente las vinculadas a condiciones naturales como motivo de 

aplicación de la exención considerada en el Artículo 4(4) de la DMA, o bien cuando existen problemas 

asociados con sustancias contaminantes que se hayan incorporado en las listas de evaluación más 

tarde del momento de adopción de la lista inicial. 
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Por consiguiente, a la hora de escoger las soluciones para resolver los problemas se ha tenido presente 

que la regla general viene a dictar que no es posible (fuera de las exenciones que habilita la DMA) 

demorar el horizonte temporal de logro de los objetivos ambientales más allá de 2027, y que, en 

cualquier caso, para esa fecha se han debido de implantar todas las medidas necesarias para lograr los 

objetivos. 

Para el logro de los objetivos ambientales, los horizontes temporales a considerar en el nuevo Plan 

serán los correspondientes al final de los años 2021 (de aprobación de la revisión del Plan), 2027 

(objetivos ambientales que se aplazan hasta el máximo previsto en el artículo 4 de la DMA) y 2033 

(situación previsible de objetivos prorrogados por condiciones naturales o de objetivos menos 

rigurosos).  

Para los objetivos de atención de las demandas se consideran los mismos horizontes temporales (2021, 

2027 y 2033) que para el logro de los objetivos ambientales, a los que se añade el horizonte de 2039 

para evaluar el comportamiento a largo plazo de los sistemas de explotación, tomando en 

consideración los previsibles efectos del cambio climático sobre los recursos hídricos. 

La revisión del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 

Oriental supone la última fase del segundo ciclo establecida por la Directiva 2007/60/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación. 

Dicha revisión se basa en el anterior Plan de Gestión del Riesgo de Inundación aprobado en 2016 que 

se actualiza incluyendo los componentes indicados en la parte B del anexo del RD 903/2010, como la 

evaluación de los avances realizados, las medidas previstas, pero no implementadas, o las medidas 

adicionales adoptadas. El horizonte temporal de aplicación del PGRI es de seis años, 2022- 2027. 

La revisión del PES se llevará a cabo cuando exista constancia de la necesidad de incorporar mejoras 

que se vayan identificando, esencialmente como fruto de la experiencia que se acumule con su 

utilización o de la observación de desviaciones en los elementos clave que condicionan los diagnósticos 

(recursos hídricos, demandas, definición de umbrales) y del análisis de oportunidad de las decisiones 

(acciones y medidas) que se establecen en el mismo. En cualquier caso, se llevará a cabo una 

actualización del plan especial de forma acompasada con la siguiente revisión del plan hidrológico de 

la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental, que debe producirse antes de final del año 2027. 

En el PdM del PH se incluyen las medidas que está previsto ejecutar en el horizonte 2027. 

2.3.2. Contenido de los planes 

2.3.2.1. Plan Hidrológico 

El Plan Hidrológico del tercer ciclo de planificación de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 

Oriental reemplazará al vigente Plan Hidrológico 2015-2021, aprobado por el Real Decreto 1/2016, de 

8 de enero. 

Aunque se trata formalmente de la prevista revisión sexenal del plan hidrológico vigente, concurren 

determinadas circunstancias que claramente diferencian por su enfoque, contenido y ambición 

ambiental esta nueva versión del plan hidrológico respecto a las previamente adoptadas. En este 

sentido, este Plan está enmarcado en una visión estratégica de conducir a los territorios hacia un 
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modelo productivo y social ecológico y sostenible, encontrándose perfectamente alineado con las 

estrategias europeas, estatales y autonómicas que se están desarrollando en el marco del Pacto Verde 

Europeo. Además, todas las medidas precisas para alcanzar los objetivos ambientales en las masas de 

agua y en las zonas protegidas, deberán haberse adoptado y puesto en operación por las diversas 

autoridades competentes antes de final de 2027. 

La propuesta de proyecto de revisión del Plan Hidrológico de la DH del Cantábrico Oriental consta de 

los siguientes documentos: 

Memoria. Este documento se estructura siguiendo el listado de contenidos mínimos obligatorios 

de los planes hidrológicos de cuenca, señalado en el artículo 42 del TRLA y consta de 16 capítulos. 

Anejos a la Memoria. Los datos, tablas y explicaciones se desplazan a los 17 Anejos que 

acompañan a la memoria. 

Documento de síntesis. Resumen de la Memoria señalando los problemas clave y las soluciones 

adoptadas. Es un documento más informativo que explicativo, con el que se pretende llegar a un 

público amplio y facilitar una primera aproximación al extenso contenido documental del plan 

hidrológico. 

Programa de medidas. Este documento recoge un resumen de los programas de medidas 

adoptados por las autoridades competentes para alcanzar los objetivos de la planificación, y consta 

de 4 capítulos y un apéndice. Este último contiene el listado de todas las medidas previstas, 

incluyendo información específica de cada una de ellas. 

Normativa. Consta de un texto articulado y unos apéndices que le acompañan. Por su naturaleza 

jurídica, esta parte del plan se publicará en el Boletín Oficial del Estado anexa al real decreto 

aprobatorio. El texto articulado incluye las disposiciones de carácter normativo del plan 

hidrológico, abarcando los temas que, de acuerdo con el Reglamento de Planificación Hidrológica, 

tienen ese carácter. Va acompañado por apéndices a los que se han derivado tablas y otros 

contenidos de cierta extensión. 

En la memoria se analizan los siguientes aspectos: 

Problemas importantes de la demarcación hidrológica 

Los principales problemas que dificultan o impiden el logro de los objetivos de la planificación 

hidrológica en la DH del Cantábrico Oriental fueron identificados en el Esquema de Temas Importantes 

de este tercer ciclo de planificación, en base a un largo proceso participativo (ver apartado 2 del PH y 

4.4.2 de este documento). 

Descripción general de la Demarcación 

Se describe el ámbito territorial de la DH y los ámbitos competenciales que incluye el PH (ver apartados 

3.1 y 3.2 del PH y 2.1 de este documento). 

Se identifican y delimitan las masas de agua de la DH (ver apartado 3.5. del PH y 4.2 de este documento) 
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Además, se recoge el inventario de recursos hídricos naturales de la DH conformado por la estimación 

cuantitativa, descripción cualitativa y la distribución temporal de estos recursos en la demarcación 

hidrográfica. Incluye las aportaciones en forma de escorrentía superficial que es drenada por los 

sistemas fluviales y la infiltración que recarga las masas subterráneas.  

A estos efectos, el ámbito de la demarcación se divide en 13 sistemas de explotación o unidades 

hidrológicas. La serie hidrológica utilizada en la elaboración del Plan Hidrológico de la DH del 

Cantábrico Oriental corresponde al período 1980/81-2017/18. Los datos corresponden a valores del 

registro de las redes foronómicas de la zona, completándose cuando no existían datos, con valores 

procedentes de la restitución al régimen natural. 

Los estadísticos de las series de precipitación y aportación anual y mensual de la demarcación son los 

siguientes: 

Tabla 15. Evaluación de las variables hidrológicas para el total de la DH (hm³/año)26. 

Precipitación Evaporación Escorrentía 

9.318 3.684 4.752 
 

Tabla 16. Promedios mensuales para del total de la DH. Serie 1980/81-2017/18.)27. 

Precipitación Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep TOTAL 
Precipitación (mm) 141 199 171 180 158 144 147 121 85 73 85 99 1.603 

ET Real (mm) 43 24 17 17 25 44 60 82 89 94 79 60 634 

Aportación (hm³) 264 489 662 713 666 599 496 324 198 123 110 109 4.752 

Una parte de los recursos hídricos disponibles en la DH del Cantábrico Oriental proviene de 

transferencias de agua procedentes de la demarcación hidrográfica del Ebro, siendo el más importante 

el trasvase Zadorra-Arratia destinado al abastecimiento del Bilbao Metropolitano y a la producción de 

energía eléctrica). Otros trasvases de menor entidad son el de Cerneja-Ordunte y el de Altzania-Oria. 

En relación con los recursos hídricos no convencionales, en esta demarcación existen actualmente dos 

aprovechamientos directos de efluentes depurados, el de la depuradora de Galindo en Sestao y el del 

vertido de la planta de tratamiento de aguas residuales industriales de baja salinidad de Petronor en 

su planta de Muskiz. El volumen de agua reutilizada en el año 2019 fue de 3,5 hm3. 

En el ámbito de la demarcación se han realizado diferentes estudios que analizan la incidencia del 

cambio climático en las variables hidrológicas y climáticas bajo distintos escenarios y proyecciones. En 

general, todos ellos indican un descenso de la precipitación y de la escorrentía anual y un aumento de 

la temperatura media que llevaría asociado un incremento de la ET0, con la consecuente disminución 

de la disponibilidad de recursos hídricos en la demarcación. En base a estos estudios, en la elaboración 

del presente Plan Hidrológico se ha considerado una reducción de las aportaciones previstas para el 

horizonte 2039 del 5,3% en un escenario medio, y del 12,1% en un escenario pesimista. 

                                                

26 26. Estas variables se han calculado para el ámbito de la CAE con datos TETIS y para los sistemas de explotación Bidasoa y Río Pirenaicos 

con datos SIMPA. 

 

http://lluvia.dihma.upv.es/es/software/software.html
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/evaluacion-de-los-recursos-hidricos/evaluacion-recursos-hidricos-regimen-natural/
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En relación con fenómenos extremos, se pronostica que, en general, las sequías se harán más 

frecuentes con el tiempo debido a la reducción de los recursos hídricos. En relación con el régimen de 

avenidas, se prevé un incremento de los caudales de avenida para periodos de retorno elevados (100 

y 500 años). Sin embargo, este incremento de caudales no se traduce necesariamente en un aumento 

proporcional de la inundabilidad, puesto que el comportamiento de las avenidas depende de múltiples 

factores que pueden experimentar cambios en un contexto de cambio climático. Todas estas 

alteraciones podrían tener un impacto directo en el hábitat potencial de los ecosistemas acuáticos, así 

como en la vegetación natural de la demarcación. 

El fenómeno del cambio climático es claramente, un tema transversal. La variación global del clima y 

la alteración de las diferentes variables hidrológicas podrán tener consecuencias directas en las 

condiciones de las masas de agua y zonas protegidas, alterando el régimen hidrológico, la composición 

de especies y las características fisicoquímicas, entre otros. Por ello, es necesario adoptar medidas y 

trabajar para fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación, así como para mitigar sus efectos. 

Usos, demandas, presiones e impactos 

El PH caracteriza económicamente los usos del agua de la DH que en 2018 alcanzó una población de 

1.927.223 habitantes, manteniéndose bastante estable en la última década, con un ligero crecimiento 

del 0,22% anual desde el año 2010. La densidad de población es de 331 habitantes/km2. 

Las actividades industriales ocupan el segundo lugar en aportación de Valor Agregado Bruto (VAB) 

después del sector servicios. El sector agrario muestra un paulatino retroceso, siendo el sector con 

menor aportación al VAB. 

La aportación económica del turismo no es tan relevante como en otras áreas del territorio nacional, 

aunque cada vez tiene un mayor peso en la economía de la demarcación. 

Los principales usos del agua en la DH del Cantábrico Oriental en el apartado energético son la 

producción hidroeléctrica y la refrigeración de las centrales térmicas. 

La demanda actual de agua para usos consuntivos se estima en 230,72 hm3/año, siendo las domésticas, 

con un 53,15 %, y las industriales, con un 36,90 %, las más relevantes de la demarcación.  

Tabla 17. Reparto de la demanda consuntiva en la situación actual. 

Doméstica Industrial Municipal Ganadería Riego Turística Golf 

53,15% 36,90% 4,58% 2,32% 1,67% 1,05% 0,33% 

Respecto al origen, el 85,11% de la demanda es suministrada desde sistemas de abastecimiento 

urbano, mientras que el resto es abastecido desde tomas propias, destacando entre ellas los usos 

industriales no conectados a redes urbanas, que suponen el 12,98 % del total.  

Como ya se ha comentado anteriormente la demanda consuntiva actual se ha reducido un 15,5 % con 

respecto a la demanda contemplada en el Plan Hidrológico del segundo ciclo, en el que se alcanzaron 

los 273 hm3/año. La estimación de la demanda para los horizontes 2027 y 2039, muestra un descenso, 

que alcanza el 13,2 % en el escenario a largo plazo (Ver apartado2.2.2.1). 
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El estudio de las repercusiones de la actividad humana sobre el estado de las aguas aborda tres tareas 

básicas: el inventario de las presiones, el análisis de los impactos y el estudio del riesgo. Este último, 

en función del estudio de presiones e impactos realizado, analiza las masas de agua en relación con el 

cumplimiento de los objetivos ambientales. Para este tercer ciclo de planificación se han actualizado y 

completado en profundidad algunas tipologías de presión, y en particular las relativas a la 

caracterización morfológica, a través de trabajos específicos elaborados a tal efecto. 

Entre las presiones sobre las masas de agua superficiales por fuentes de contaminación puntual 

destacan por su relevancia los vertidos de aguas residuales urbanas, los alivios de las redes de 

saneamiento y los vertidos industriales. A pesar del esfuerzo realizado en las últimas décadas persisten 

problemas derivados del vertido de aguas residuales urbanas insuficientemente depuradas. 

En relación con las fuentes de contaminación difusa (derivada de actividades agrícolas, ganaderas, 

forestales, entre otras), aunque pueden producir afecciones puntuales en determinadas masas de 

agua, en general no son causa de incumplimiento de objetivos ambientales en la demarcación. Otras 

presiones consideradas son las relacionadas con las extracciones y derivaciones de agua, en particular 

las destinadas a abastecimiento de poblaciones, problemática que solo afecta de forma significativa a 

un número limitado de masas de agua, concentradas fundamentalmente en la cuenca del Oka.  

Las presiones por alteraciones morfológicas constituyen, junto con los vertidos urbanos e industriales, 

una de las presiones más extendidas de la demarcación. Se incluyen aquí alteraciones longitudinales, 

transversales, pérdida física, alteraciones de régimen hidrológico y otras alteraciones morfológicas. 

También se han valorado otras presiones, como las provocadas por especies alóctonas o invasoras 

(flora y fauna), muy extendidas en las masas de agua de la demarcación. 

En relación con las masas de aguas subterráneas, las fuentes puntuales de contaminación más 

extendidas son las zonas de eliminación de residuos y suelos contaminados. No afectan, salvo 

excepciones como la masa de agua Gernika, a los principales acuíferos de la demarcación, aunque se 

detectan afecciones locales en algunos otros sectores. 

Las presiones originadas por fuentes de contaminación difusa no son causa de incumplimiento de 

objetivos ambientales, aunque sí de afecciones puntuales relacionadas en algún caso particular con 

prácticas ganaderas no adecuadas. 

En relación con las extracciones de agua, todas las masas de agua subterránea de la demarcación, 

excepto una, presentan una relación extracción/recurso disponible satisfactoria, con un índice de 

explotación K muy inferior a 1. La excepción la constituye la masa de agua Ereñozar que, a pesar de 

contar con un índice K también favorable, presenta en uno de sus sectores una presión significativa 

por extracción de agua, motivada por la afección de un sondeo de abastecimiento a un manantial y, 

en consecuencia, a los caudales circulantes de la regata relacionada.  

El análisis de presiones realizado para el ámbito de la DH Cantábrico Oriental pone de manifiesto que 

las presiones que mayoritariamente están afectando a las masas de agua son las relacionadas con usos 

urbanos e industriales y, especialmente, a las superficiales. Con carácter general, las presiones sobre 

las masas de agua subterránea son, salvo excepciones, poco significativas. 
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El nivel de presión que soportan las masas de agua superficial de la demarcación es alto, y eso se 

traduce en una importante proporción de masas de agua superficiales que presentan impactos. Entre 

los más relevantes se pueden destacar los representativos de presiones puntuales por vertidos de 

aguas residuales e industriales (contaminación orgánica y por nutrientes), los representativos de 

presión morfológica y los impactos en indicadores biológicos (incluidos en el grupo Otros), los cuales 

con mayor frecuencia reflejan alteraciones en la fauna bentónica macroinvertebrada. En menor 

medida se encuentran los impactos por alteración hidrológica y química. 

Se concluye que el riesgo de no alcanzar los objetivos ambientales en la demarcación está 

condicionado esencialmente por usos y actividades urbanos e industriales, tanto actuales como 

pasados, que están más relacionados con la calidad y con la alteración morfológica que con la cantidad 

de agua. 

En relación con los impactos sobre las masas de agua subterránea, reseñar la contaminación química 

relacionada con emplazamientos contaminantes que aún repercuten en el estado químico de la masa 

de agua subterránea Gernika. Además, la masa de agua Ereñozar presenta impacto por extracción de 

agua, debido a la afección del sondeo Olalde-B al manantial Olalde y, en consecuencia, a los caudales 

circulantes de la regata relacionada. 

También se han detectado afecciones puntuales en otros sectores de menor interés hidrogeológico, si 

bien no comprometen la calificación de estado químico de la masa de agua. 

Considerando el análisis de presiones e impactos realizado y sus efectos sobre las masas de agua y las 

actuaciones previstas en el Programa de Medidas del ciclo anterior de planificación para cada una de 

las masas de agua, se obtiene como resultado, la relación de masas de agua superficiales y 

subterráneas en riesgo de no alcanzar el buen estado en 2021. Son las siguientes: 

Tabla 18. Masas de agua superficiales en riesgo de no alcanzar los objetivos ambientales 

 Número % 

Ríos 35 32% 

Lagos 1 8% 

Aguas de transición 7 50% 

Aguas costeras 0 0% 

TOTAL SUPERFICIALES  43 31% 

Subterráneas 2 10% 

TOTAL SUBTERRÁNEAS  2 10% 

 

 

Caudales ecológicos, prioridades de uso y asignación de recursos 

El plan hidrológico del primer ciclo de planificación ya incluyó en su normativa los regímenes de 

caudales mínimos ecológicos calculados para la totalidad de las masas de agua (ríos y aguas de 

transición) para la situación hidrológica ordinaria y para la situación de sequía prolongada, así como 

los caudales máximos ecológicos para las masas de agua relacionadas con las estructuras de regulación 

más significativas. 
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Figura 12. Puntos donde se han definido caudales mínimos ecológicos. Fuente: Plan Hidrológico de la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Revisión para el tercer ciclo: 2022-2027. Memoria. 

 

Figura 13. Puntos donde se han definido caudales máximos ecológicos. Fuente: Plan Hidrológico de la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Revisión para el tercer ciclo: 2022-2027. Memoria. 

 

Así mismo, la normativa definió las condiciones para la implementación de estos regímenes tanto en 

las nuevas concesiones como en las preexistentes, a través de un proceso de concertación28. En la 

actualidad la Agencia Vasca del Agua y la Confederación Hidrográfica del Cantábrico han dado 

prácticamente por finalizados sus respectivos procesos, lo que implica que los aprovechamientos 

actualmente vigentes en la demarcación tienen un régimen de caudales ecológicos establecido. 

En este tercer ciclo de planificación se pretende reforzar la gestión adaptativa de los regímenes de 

caudales ecológicos, una gestión dinámica y flexible que se nutre de la experiencia y que está orientada 

hacia una mejora continua. En este sentido, se han llevado a cabo distintos trabajos de revisión y 

perfeccionamiento de caudales ecológicos, que han englobado estudios relativos al análisis de la 

relación general entre el régimen de caudales ecológicos y el buen estado ecológico de las masas de 

                                                

28 El proceso tiene como objetivo facilitar la compatibilizaciƽn de los derechos al uso del agua con el régimen de caudales 
ecológicos, teniendo en cuenta los usos y demandas existentes y su rŞgimen concesional asƝ como las buenas prłcticas. 
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agua, la revisión de los caudales ecológicos vigentes a partir de la elaboración de nuevos estudios de 

hábitat y del análisis de las diferentes metodologías hidrológicas, y el avance en la mejora de la 

determinación de caudales ecológicos en reservas naturales fluviales y en espacios de la Red Natura 

2000. Los resultados de estos estudios han indicado la necesidad de ajustar los caudales ecológicos en 

determinadas masas de agua, bien sea por la conveniencia de un mayor grado de exigencia en los 

regímenes establecidos en las reservas naturales fluviales, bien por la mejora de la información y 

conocimiento sobre el régimen hidrológico natural en determinadas masas de agua (Ver Figura 7). 

El orden de prioridad de usos del agua en la DH del Cantábrico Oriental viene establecido en la 

normativa del PH (art. 10) y es el siguiente: 

1º Abastecimiento de población. 5º Acuicultura en circuito abierto. 

2º. Usos industriales excluidos del ocio y del turismo. 6º. Usos recreativos y del ocio y turismo. 

3º.Ganadería y acuicultura . 7º. Navegación y transporte acuático 

4º. Regadío. 8º. Otros usos 

La asignación de recursos se ha realizado a partir de los resultados de los balances de cada uno de los 

trece sistemas de explotación en el horizonte 2027 con la serie de recursos para el periodo 1980/81-

2017/18. Teniendo en cuenta estos resultados y de acuerdo con el orden de prioridad de usos, la 

asignación de recursos en la DH del Cantábrico Oriental para el escenario 2027 se reparte de la 

siguiente manera: 

Tabla 19. Volumen por tipo de unidad de demanda en cada sistema de explotación. UDU, unidad de demanda urbana. UDI, 

unidad de demanda industrial. UDR, unidad de demanda recreativa. UDA, unidad de demanda agraria 

Sistema de explotación UDU hm3 UDI hm3 UDR hm3 UDA hm3 Total hm3 

Nerbioi-Ibaizabal (incluye Barbadun) 98,15 9,56 0,35   108,11 

Butroe 0,41   0,09   0,49 

Oka 3,84 0,37   0,04 4,24 

Lea-Artibai 2,20 0,01     2,21 

Deba 9,44 0,31     9,75 

Urola 7,59 0,54     8,14 

Oria 7,90 4,66 0,02   12,58 

Urumea-Oiartzun 27,04 10,28 0,06    37,32 

Bidasoa 10,95 0,62 0,06 0,28  11,91 

 

La mayor asignación corresponde a las demandas urbanas, con un 86,01 %, siendo muy reducidas las 

asignaciones correspondientes a usos recreativos y agrario. 

Por otra parte, en el reparto territorial destacan los sistemas de explotación Nerbioi-Ibaizabal y 

Urumea, donde se encuentran las poblaciones más importantes de la demarcación (Bilbao 

metropolitano y Donostialdea respectivamente), y que acumulan en consecuencia el 74,67 % de las 

asignaciones. 

Zonas protegidas 

El Plan Hidrológico incorporara y mantener actualizado un registro de zonas protegidas. Se trata de 

zonas que son objeto de protección especial en virtud de una norma específica sobre protección de 
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aguas superficiales o subterráneas, o sobre conservación de hábitat y especies directamente 

dependientes del agua (ver el Capítulo 6 de la Memoria del PH. y su Anejo IV y Apartado 4.3.8 y Anexo 

I de este documento). 

En esta demarcación los tipos de zonas protegidas documentados en el Registro son los siguientes: 

¶ Zonas de captación de agua para abastecimiento. 

¶ Zonas de futura captación de agua para abastecimiento. 

¶ Zonas de protección de especies acuáticas económicamente significativas: 
Zonas de protección de moluscos y otros invertebrados. 

¶ Zonas de uso recreativo: Zonas de baño. 

¶ Zonas sensibles al aporte de nutrientes. 

¶ Zonas de protección de hábitat o especies. 

¶ Perímetros de protección de aguas minerales o termales. 

¶ Reservas Hidrológicas 

- Reservas naturales fluviales 

- Reservas naturales subterráneas. 

¶ Zonas húmedas incluidas en el Inventario Nacional de Zonas Húmedas (INZH), 
en el Convenio de Ramsar o en otros inventarios. 

¶ Zonas de protección especial designadas en los planes hidrológicos: 

- Tramos de interés natural y tramos de interés medioambiental. 

- Áreas de Interés Especial para especies amenazadas.  

- Otras zonas de protección especial. 

- Patrimonio cultural ligado al agua. 

Programas de seguimiento del estado de las aguas 

El PH recoge los programas de control y seguimiento del estado de las aguas de la Agencia Vasca del 

Agua y de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, que tienen como objeto fundamental recabar 

la información que permita evaluar el estado del conjunto de las masas de la demarcación y la 

eficiencia de las medidas previstas. También hace referencia a programas de seguimiento promovidos 

por otras administraciones. 

Entre los programas de control de las masas de agua superficial se distinguen: 

¶ El programa de control del estado en las masas de agua río 

¶ El programa de control del estado de las masas de agua de la categoría lagos 
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¶ control del estado de masas de agua de la categoría aguas de transición 

¶ control del estado de las masas de agua de la categoría aguas costeras 

Tabla 20. Elementos de calidad y frecuencias de control asociadas a cada tipología de masa de agua  

Grupo  
indicadores de calidad 

Indicador de calidad Ríos Lagos 
Aguas de 
transición 

Aguas 
costeras 

Biológicos 

Fitoplancton Semestral o anual  Semestral (lagos y embalses) Trimestral Trimestral 

Otra flora acuática Anual o bienal Anual (lago natural) Trienal Trienal 

Macroinvertebrados Anual o semestral Anual (lago natural) Anual Anual 

Peces Anual o bienal Anual (lago natural) Trienal  - 

Hidromorfológicos 

Continuidad Sexenal  -  -  - 

Hidrología Continuo Continuo-Mensual  -  - 

Morfología Sexenal Sexenal Sexenal Sexenal 

Fisicoquímicos 

Parámetros generales 

Mensual-
trimestral 

Trimestral (lago y embalses) 
Mensual-
trimestral 

Mensual-
trimestral 

Sustancias 
prioritarias 

8/año (embalses) 

Mensual-
trimestral 

Mensual-
trimestral 

Contaminantes 
específicos 

Trimestral 
Trimestral-

Anual Otros contaminantes 
nacionales 

 

Entre los Programas de control de las masas de agua subterráneas se distinguen:  

¶ Programa de seguimiento del estado cuantitativo que incluye el subprograma de control 

foronómico y el de control de niveles piezométricos. 

¶ Programa químico de vigilancia 

¶ Programa químico operativo en la masa de agua subterránea Gernika (control de 

contaminantes industriales) 

Además se desarrollan programas de seguimiento de las zonas protegidas de la demarcación diseñados 

para el seguimiento del cumplimiento de los requisitos y objetivos específicos asignados a las distintas 

zonas protegidas: zonas de captación de agua para abastecimiento, zonas de protección de moluscos 

y otros invertebrados (especies acuáticas económicamente significativas), masas de agua de uso 

recreativo, control de nitratos de origen agrario, zonas sensibles al aporte de nutrientes, espacios de 

la Red Natura 2000 y reservas hidrológicas. 

Evaluación del estado de las masas de agua 

En este apartado el PH muestra la situación de las masas de agua de la Demarcación, recopilando e 

interpretando la información procedente de los diferentes programas de seguimiento durante el 

período 2015-2019 para determinar el diagnóstico de estado de las masas de agua en la situación de 

referencia 2019, incluyendo la consideración de indicadores hidromorfológicos. Esta información se 

ha completado con la reportada por las autoridades responsables de la evaluación de determinadas 

zonas del registro de zonas protegidas (Ver capítulo 8 y Anexo VIII del PH y apartado 4.2 de este 

documento). 

Objetivos ambientales para las masas de agua y zonas protegidas 
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Uno de los propósitos fundamentales de la planificación hidrológica es la consecución de los objetivos 

ambientales definidos en la DMA y en la Ley de Aguas, para así conseguir una adecuada protección de 

las masas de agua y zonas protegidas asociadas. 

En determinadas situaciones la DMA permite establecer plazos y objetivos distintos a los generales, 

definiéndose en los artículos 4(3) a 4(7) de la directiva las condiciones que se deberán cumplir en cada 

caso (Art. 4 (3): Objetivos en masas muy modificadas y artificiales; Art. 4 (4): Prórrogas; Art. 4 (5): 

Objetivos menos rigurosos; Art. 4 (6): Deterioro temporal y Art. 4 (7): Nuevas modificaciones). 

Este tercer ciclo de planificación es clave desde el punto de vista del cumplimiento de los objetivos 

ambientales, pues en general no es posible justificar prórrogas (artículo 4.4 de la DMA) más allá de 

2027. La única excepción es el caso de que aun poniendo en marcha todas las medidas necesarias, las 

condiciones naturales de las masas de agua y del sistema hidrológico hacen que la recuperación que 

lleva al buen estado tarde más años en producirse.  

La redefinición de objetivos y excepciones en las masas de agua se ha realizado en función de la 

actualización de la evaluación del estado en la situación de referencia de 2019, las conclusiones del 

análisis de los Planes dependientes, y el avance y actualización del programa de medidas. Los 

resultados de este análisis muestran a continuación (ver Capítulo 9 y Anejo IX del PH y apartado 2.2.2.1 

de este documento). 

En las tablas siguientes se sintetizan las exenciones consideradas en el tercer ciclo de planificación, 

tanto para masas de agua superficial como subterránea. 

Tabla 21. Masas de agua superficiales. Casos que cumplen los criterios de exención en cada ciclo. 

Ciclo  N.º total  

masas  

Objetivo ambiental  

Masas muy  
modificadas y  

artificiales  
(4.3 DMA)  

Prórrogas  
(4.4 DMA)  

Objetivos  
 menos rigurosos  

(4.5 DMA)  

Deterioro  
temporal  
(4.6 DMA)  

Nuevas  
modificaciones  

 (4.7 DMA)  

2022-2027  140  37  43 0 1  0  

2015-2021  138  36  41  0  0  0  

 

Tabla 22. Aguas subterráneas. Casos que cumplen los criterios de exención en cada ciclo. 

Ciclo 
N.º total 
masas 

Objetivo ambiental 

Prórrogas 
(4.4 DMA) 

Objetivos 
menos rigurosos 

(4.5 DMA) 

Deterioro 
temporal 
(4.6 DMA) 

Nuevas 
modificaciones 

(4.7 DMA) 

2022-2027 20 2 0 0 0 

2015-2021 20 1 0 0 0 

 

Recuperación del coste de los servicios del agua 

El índice de recuperación de costes totales a nivel de demarcación es el 74,7%, porcentaje que supone 

una mejora del 7,6% con respecto al del Plan del 2º Ciclo que se estimaba en un 67,1%. 

Tabla 23. Índice de recuperación de costes totales. 

Uso del agua 
% recuperación 

Actual PH 21-27 
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Abastecimiento urbano 71,1% 63,4% 

Regadío/Ganadería/Acuicultura 86,1% 85,0% 

Industria 78,7% 
70,8% 

Generación hidroeléctrica 79,9% 

TOTAL 74,7% 67,1% 

 

Esta mejora del índice de recuperación de costes tiene dos componentes fundamentales, por una 

parte, una menor participación de la actividad financiadora pública en los últimos años, tras el esfuerzo 

financiero realizado en los años previos, con la consecuente reducción de los costes de capital 

subvencionados, y, por otra, una política de crecimiento de las tarifas en todos los tramos de consumo. 

La aplicación de estas políticas, junto con otras medidas de mejora de la gestión y la eficiencia de los 

sistemas de distribución, han tenido como consecuencia una reducción de los consumos más acusada 

en los primeros años del período, y con tendencia a la estabilización en los últimos. 

Se considera que no hay razones significativas en la demarcación del Cantábrico Oriental que 

justifiquen excepciones a la recuperación de costes en este ámbito y, por tanto, éstas no se prevén. 

Planes y programas relacionados 

El Plan Hidrológico debe incorporar un registro de los programas y planes hidrológicos más detallados 

relativos a subcuencas, sectores, cuestiones específicas o categorías de aguas que hacen referencia, 

por una parte, a los planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía (PES) y a 

los planes de gestión del riesgo de inundación (PGRI) y, por otra parte, a los planes y programas más 

detallados sobre las aguas realizados por las administraciones competentes. 

Actualmente, la principal herramienta de gestión de la sequía en la demarcación son los PES. La 

propuesta de PES de las Cuencas Internas del País Vasco se ha elaborado en paralelo a la propuesta de 

proyecto de revisión Plan Hidrológico y al proyecto de revisión del Plan de Gestión de Riesgo de 

Inundación, imbricando plenamente los planteamientos de los mismos, con el objetivo de garantizar 

la máxima coordinación y asegurar la compatibilización de todos sus objetivos (ver apartados 2.2.2.1, 

y 2.2.2.3). 

La Directiva de Inundaciones (Directiva 2007/60/CE, de 23 de octubre) establece un marco comunitario 

para la evaluación y gestión del riesgo de inundación, cuyo principal objetivo es reducir las 

consecuencias negativas para la salud humana, el medio ambiente, el patrimonio cultural y la actividad 

económica asociadas a las inundaciones. Su transposición al ordenamiento jurídico estatal mediante 

el Real Decreto 903/2010 establece para su implantación un ciclo de seis años que consta de tres fases: 

la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI), los Mapas de Peligrosidad y Riesgo de 

Inundación (MAPRI) y el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI). La elaboración de estos 

documentos en la demarcación se ha realizado de forma conjunta por la CHC y URA. 

El PGRI se elabora en coordinación con la revisión y actualización del PH, con el que se imbrica a nivel 

de planteamiento estratégico, estructura documental y tramitación para aprovechar las sinergias 

existentes entre ambas planificaciones (ver apartados 2.2.2.1, 2.2.2.2 y 2.2.2.3) 
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Programa de medidas 

En el apartado 2.3.3 se detalla el contenido del Programa de Medidas, que incluye las medidas 

derivadas de los tres planes evaluados, PH, PGRI y PES. 

Normativa 

La Normativa es, junto al programa de medidas, el documento de mayor relevancia del plan 

hidrológico. Su contenido está regulado por el artículo 81 del RPH, e incluye aquellas disposiciones 

específicas en la demarcación hidrográfica, o en determinadas masas de agua de la misma, que 

permitirán, conjuntamente con la reglamentación general, desarrollar una gestión adecuada de las 

aguas dirigida a la consecución de los objetivos de la planificación hidrológica. 

Para este tercer ciclo de planificación se ha realizado una revisión de los contenidos de la normativa 

del ciclo anterior, muy similar a la del primer ciclo, a la luz de la experiencia de su aplicación durante 

casi 10 años. Esta revisión se ha realizado bajo la premisa de la simplificación. Además, se ha procedido 

a la revisión y actualización de todos los contenidos referidos a las masas de agua, como su 

identificación, sus objetivos ambientales y sus regímenes de caudales ecológicos, entre otros. 

La Normativa de la DH del Cantábrico Oriental así revisada consta de 10 capítulos (completados con 

16 apéndices), cuyos títulos se muestran a continuación:  

¶ Capítulo preliminar. 

¶ Capítulo I Definición de masas de agua. 

¶ Capítulo II Criterios de prioridad y compatibilidad de usos. 

¶ Capítulo III. Régimen de caudales ecológicos y otras demandas ambientales 

¶ Capítulo IV. Asignación y reserva de recursos. Dotaciones de agua 

¶ Capítulo V. Zonas protegidas. Régimen de protección 

¶ Capítulo VI: Objetivos medioambientales y modificación de las masas de agua. 

¶ Capítulo VII: Medidas de protección de las masas de agua. 

¶ Capítulo VIII. Programa de medidas 

¶ Capítulo IX: Organización y procedimiento para hacer efectiva la participación pública 

¶ Capítulo X: Seguimiento del plan hidrológico 

Participación pública 

En la Propuesta de Proyecto de Plan sometida a consulta pública se exponen las acciones previas 

llevadas a cabo hasta el momento con los otros documentos que se han ido produciendo a lo largo de 

este proceso de revisión: Documentos Iniciales del Plan Hidrológico y Esquema de Temas Importantes. 

También se describen brevemente las acciones de participación pública que van a desarrollarse en 
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relación con la propuesta de proyecto de plan hidrológico. La redacción de este capítulo del plan será 

completada con posterioridad a la consulta pública. 

Durante la elaboración de los Documentos Iniciales y del Esquema de Temas Importantes se 

desarrollaron diferentes actuaciones para fomentar la consulta y la participación pública, tales como 

la elaboración de documentos divulgativos, el desarrollo de talleres y la habilitación de herramientas 

electrónicas, entre otras. 

Una vez finalizados sendos periodos de consulta pública, se procedió a analizar todas las aportaciones 

recibidas, incorporando en los documentos finales las que se consideraron oportunas. Ambos 

documentos incorporaron un anejo específico sobre el proceso de consulta y participación pública en 

el que se recogía toda la información en detalle. 

La participación pública, como herramienta esencial en todas las fases del proceso de planificación 

hidrológica que asegura la transparencia y la implicación ciudadana en el proceso de toma de 

decisiones, abarca, también, a la tercera etapa en el proceso de planificación: la propuesta de proyecto 

de Plan Hidrológico, sobre la base de las conclusiones del Esquema de Temas Importantes, y siguiendo 

un planteamiento de participación activa similar al desarrollado en la fase del ETI. 

En este sentido se han realizado dos talleres de participación pública, el primero en San Sebastián y el 

segundo en Bilbao, los días 25 de noviembre y 3 de diciembre de 2021 respectivamente.  

En los talleres se realizaron diversas aportaciones relacionadas con los diferentes grupos de temas 

importantes identificados en la DH del Cantábrico Oriental y abordados en la Propuesta de Proyecto 

de Plan Hidrológico. De ellas, algunas priorizadas, bien por las personas asistentes, bien por su interés, 

presentándose a continuación un resumen de las mismas:  

- En relación con el cumplimiento de los objetivos medioambientales, resulta prioritario 
promover y favorecer la recuperación de bosques naturales por su incidencia positiva 
en la contaminación difusa del agua; responsabilizar a los Ayuntamientos en la 
asunción de sus competencias en materia de saneamiento; y como completar las 
conexiones a la red general de saneamiento. Asimismo, resulta prioritario fomentar el 
desarrollo de redes separativas urbanas y establecer programas marco; y aumentar el 
control de vertidos industriales a las redes de saneamiento e impulsar los 
pretratamientos. Resulta prioritario fomentar el desarrollo de redes separativas 
urbanas y establecer programas marco; y aumentar el control de vertidos industriales 
a las redes de saneamiento e impulsar los pretratamientos. 

- Dentro del grupo de atención de las demandas y racionalidad del uso, las propuestas 
que obtuvieron mayor refrendo social son las relativas a establecer criterios de uso y 
gestión de los suelos en los perímetros de protección y zonas de salvaguarda;  
delimitar los perímetros de protección de captaciones con criterios hidrológicos y 
implicar al sector agroforestal en la protección de las captaciones de agua para 
abastecimiento de las poblaciones. 

- El caso de la seguridad frente a fenómenos extremos se hace hincapié en la 
priorización de las medidas de adaptación frente a mitigación del cambio climático, 
siendo relevante rebajar la presión sobre la ocupación del dominio público, realizar la 
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ordenación del territorio y urbanística con criterios hidrológicos; y consensuar criterios 
entre las administraciones para actuaciones de defensa de inundaciones y de mejora 
de las alteraciones hidromorfológicas.  

- Finalmente, en materia de conocimiento y gobernanza, resulta de especial interés 
aumentar la formación de técnicos locales en adecuación de la normativa sectorial de 
aguas a sus ámbitos de trabajo y sensibilizar a la sociedad en informar, sensibilizar y 
formar en el conocimiento de los sistemas acuáticos; y desarrollar mesas técnicas y 
talleres para establecer criterios comunes en aspectos de competencia común (Zonas 
Especiales de Conservación (ZEC), zonas de baño, etc.).  

Todas las propuestas priorizadas por las personas asistentes han sido aceptadas, en su totalidad o 

parcialmente. Buena parte de ellas han implicado cambios en la Propuesta de Proyecto de Plan 

Hidrológico sometida a consulta pública (en algunos casos completando y/o mejorando cuestiones que 

estaban recogidas en el documento; y, en otros casos, incorporando cuestiones nuevas). El resto de 

las propuestas priorizadas ya estaban incluidas en la Propuesta y, por tanto, no ha sido necesario 

realizar modificaciones al respecto. 

Las aportaciones que obtuvieron menor apoyo en el taller también se han analizado, concluyéndose 

que en buena medida ya están incluidas en el marco de la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico. 

Así mismo, en el ámbito de Euskadi se ha realizado un proceso colaborativo entre las Agencia Vasca 

del Agua y las instituciones vascas, incluyendo Diputaciones Forales, Consorcios y Mancomunidades 

prestadores de servicios del agua, y Ayuntamientos y otras entidades locales, que ha permitido 

enriquecer y consolidar tanto el Programa de Medidas como la Normativa del Plan Hidrológico. 

2.3.2.2. Plan de Gestión de Riesgo de Inundación 

La consecución de los objetivos de la Directiva de Inundaciones debe lograrse teniendo en cuenta los 

objetivos ambientales de la DMA, de tal modo que se contribuya a conservar y mejorar el estado de 

las masas de agua. En este sentido, el PGRI se elabora en coordinación con la revisión y actualización 

del PH, con el que se imbrica a nivel de planteamiento estratégico, estructura documental y 

tramitación para aprovechar las sinergias existentes entre ambas planificaciones. 

La primera fase de este proceso se basa en la elaboración de la Evaluación Preliminar del Riesgo de 

Inundación (EPRI), en el que se definen las Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación 

(ARPSI). La segunda fase consiste en la elaboración de Mapas de Peligrosidad y Riesgo de Inundación 

(MAPRI), que caracterizan la recurrencia y magnitud de las inundaciones (peligrosidad) y los daños 

asociados (riesgo). La última fase del ciclo consiste en elaborar el Plan de Gestión del Riesgo de 

Inundación (PGRI). 

La revisión del PGRI de la DH del Cantábrico Oriental, se basa en el anterior Plan de Gestión del Riesgo 

de Inundación aprobado en 2016. La actualización incluye los componentes indicados en la parte B del 

anexo del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación: 

evaluación de los avances realizados, medidas previstas, pero no implementadas, y medidas 

adicionales adoptadas. 
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Para cada zona de riesgo (ARPSI) se evalúa la mejor solución para el horizonte de aplicación del 

presente Plan (6 años) teniendo en cuenta para ello las limitaciones presupuestarias existentes y la 

necesidad de aplicar los fondos disponibles de manera eficiente. En consecuencia, las decisiones sobre 

la tipología, la entidad y el ámbito geográfico de las distintas medidas tienen en cuenta los beneficios 

esperados con su implantación y la inversión necesaria para ello, identificando las administraciones 

responsables de su ejecución y la forma de financiación. Además, incorporan aspectos tales como la 

extensión de la inundación, las vías de evacuación y zonas con potencial de retención, las llanuras 

aluviales, los objetivos medioambientales, la gestión del suelo y del agua, la ordenación del territorio, 

el uso del suelo, la conservación de la naturaleza y la navegación e infraestructuras portuarias. 

El PGRI abarca todos los aspectos de la gestión del riesgo de inundación, centrándose en la prevención, 

protección, preparación y recuperación/evaluación, incluidos la previsión de inundaciones y los 

sistemas de alerta temprana, y teniendo en cuenta las características de la cuenca o subcuenca 

hidrográfica considerada. En su caso, se incluye la promoción de prácticas de uso sostenible del suelo, 

medidas para la restauración hidrológico-agroforestal de las cuencas, la mejora de la retención de 

aguas y la inundación controlada de determinadas zonas en caso de inundación. 

La revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación de la parte Española de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. 2º ciclo (PGRI) consta de memoria y 6 anejos. Se 

sintetizan a continuación los contenidos de los documentos. 

La memoria del PGRI consta de los siguientes capítulos: 

El capítulo 1 Antecedentes y objetivos, describe la problemática de las inundaciones en la DHC 

Oriental y desarrolla los objetivos del documento y de sus anexos. Este capítulo incluye en el apartado 

1.3. un resumen de las conclusiones de los informes de evaluación del PGRI por parte de las 

autoridades europeas. En el apartado 1.4. se resume el conocimiento actual sobre la incidencia del 

cambio climático en el riesgo de inundación de la demarcación y se describen los planes de adaptación 

existentes en este ámbito (este contenido se desarrolla más ampliamente en el capítulo 6). 

El capítulo 2 Marco territorial, describe las características de la DHC Oriental, con especial énfasis en 

los factores que condicionan el riesgo de inundación. El capítulo incluye un apartado con el listado de 

autoridades competentes, que se desarrolla con más detalle en el Anejo 6. 

El capítulo 3 Proceso de elaboración y aprobación del Plan, describe la tramitación del PGRI desde 

diferentes puntos de vista. En primer lugar, se describe el procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica que se ha seguido de forma conjunta con el Plan Hidrológico. En segundo lugar, se describe 

la coordinación con el proceso de planificación hidrológica. En tercer lugar, se describen los procesos 

de participación y consulta pública desarrollados, también de forma coordinada con el Plan 

Hidrológico. Finalmente, se describe el modo como se ha llevado la coordinación con la zona 

internacional de la demarcación, aspecto que se amplía en el Anejo 5. 

El capítulo 4 Conclusiones de la revisión de la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación, 

sintetiza los principales resultados de la revisión y actuación de la EPRI de la demarcación. 
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La revisión del EPRI se focalizó en validar las ARPSIs definidas en el primer ciclo, identificar de zonas 

con cambios en la inundabilidad, analizar las inundaciones pluviales y evaluar el efecto del cambio 

climático. 

La revisión y actualización de la EPRI correspondiente al segundo ciclo tuvo como resultado las 

siguientes modificaciones: 

- Creación de una nueva ARPSI en Muxika (Bizkaia): ES017-BIZ-OKA-04. 

- Ampliación del ARPSI ES017-GIP-15-3 (Andoain) para incluir el tramo inferior del arroyo Ziako. 

- Ampliación de las ARPSIs ES017-GIP-15-1 y ES017-GIP-15-2 para incluir las zonas inundables 
de los términos municipales de Anoeta e Irura en el ARPSI ES017-GIP-15-1 y la zona industrial 
de Usabal en el ARPSI ES017-GIP-15-2. 

- Ampliación del ARPSI ES017-BIZ-2 (Igorre) para incluir el núcleo urbano de Dima. 

- Ampliaciones menores para incluir zonas adyacentes de riesgo significativo en las ARPSIs 
ES017-BIZ-12-1, ES017-BIZ-12-2, ES017-BIZ-7-1, ES017-BIZ-9-4, ES017-GIP-14-1, ES017-GIP-14-
2, ES017-GIP-14-3, ES017-GIP-15-1, ES017-GIP-15-3 y ES017-GIP-16-2. 

- Fusión del ARPSI ES017-GIP-4-1 dentro del ARPSI ES017-GIP-BID-01. 

En la EPRI del segundo ciclo se definieron un total de 92 ARPSIs, repartidas en las Comunidades 

Autónomas de País Vasco (76), Navarra (15) y Castilla y León (1). De estas 92 ARPSIs, 83 tenían un 

carácter exclusivamente fluvial, 6 se correspondían con zonas de transición fluvial-costero y 3 tenían 

un carácter puramente costero. No se incluyó ningún ARPSI de origen pluvial. En las Cuencas Internas 

quedan definidas 41 ARPSI (Ver apartado 4.3.12.2) 

Se concluye que la identificación de los problemas principales existentes permite que los esfuerzos 

inversores puedan aplicarse en fases posteriores en aquellos tramos que actualmente concentran la 

mayor parte de los daños, contribuyendo así a reducir de manera efectiva y rápida el riesgo global a la 

salud humana, las actividades económicas, el patrimonio cultural, el medioambiente y las 

infraestructuras. 

La selección de un tramo como ARPSI no implica necesariamente la ejecución de medidas estructurales 

de protección, pero sí el desarrollo de una caracterización detallada de su peligrosidad y riesgo de 

inundación que, en primer lugar, permita confirmar la magnitud del problema, y, en segundo lugar, 

sirva como base para el planteamiento de soluciones, entre las que deben primar las actuaciones no 

estructurales, evitando así en la medida de lo posible el deterioro morfológico de las masas de agua y 

de sus ecosistemas asociados, y contribuyendo a una convivencia más sostenible con el fenómeno 

adverso pero natural de las inundaciones. 

Los tramos de la red fluvial no catalogados como ARPSI en el presente ciclo de aplicación de la Directiva 

Europea de Inundaciones no presentan riesgo nulo y deben ser, por tanto, objeto de análisis fuera del 

marco de este PGRI. De hecho, se han extendido los trabajos de delimitación de zonas inundables a 

gran parte de la red fluvial de la Demarcación con el doble objetivo de, por un lado, disponer de las 

herramientas para una gestión adecuada de los usos en las llanuras inundables que eviten el 
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incremento del riesgo a futuro, y, por otro lado, detectar problemas puntuales que puedan aconsejar 

pequeñas actuaciones de protección. 

El capítulo 5 Resultado de la revisión de los Mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación, sintetiza 

los principales resultados de la revisión y actualización de los MAPRI de la demarcación. 

La revisión y actualización llevada a cabo para el segundo ciclo no han introducido cambios 

metodológicos sustanciales, sino que se han limitado a la ampliación de la cartografía a nuevas zonas 

ARPSI y a la actualización de las zonas que han experimentado cambios. 

Se ha realizado una mejor caracterización geométrica de los cauces y de las llanuras de inundación y 

se han incorporado los cambios más recientes en su configuración. En el ámbito de competencia 

autonómica, la nueva hidrología extrema confeccionada supone un mejor reflejo de la inundabilidad 

actual, sobre todo para periodos de retorno bajos, aproximándose mejor a las observaciones 

históricas. En zonas de transición, además de la inundación por avenida, se ha considerado el efecto 

de las mareas extremas, que en algunas zonas puede ser importante. 

En consonancia con las conclusiones alcanzadas en las revisiones de la EPRI y los MAPRI de este 

segundo ciclo, se considera que es necesario avanzar en el conocimiento del efecto del cambio 

climático en el riesgo de inundación de la demarcación y, sobre todo, incorporar al programa de 

medidas acciones que sean beneficiosas en cualquier escenario futuro y que incrementen la resiliencia 

de los ríos, los estuarios y el litoral. 

En cualquier caso, tanto los nuevos mapas de peligrosidad como de riesgo elaborados en esta fase 

suponen una mejora substancial respecto a la información vigente. En consecuencia y a partir de ellos, 

se está en disposición de abordar con garantías la fase de planteamiento de medidas. En este sentido, 

es importante destacar que, por primera vez, existe en la DHC Oriental una estimación pormenorizada 

de los daños asociados a las inundaciones, lo que habilita el desarrollo de análisis coste-beneficio de 

las distintas soluciones de protección a definir, cumpliendo así adecuadamente lo exigido por la 

Directiva Europea de Inundaciones en cuanto a rentabilidad y sostenibilidad de las acciones 

encaminadas a gestionar el riesgo de inundación. 

Para la valoración global del riesgo existente en la demarcación se tiene en cuenta la población 

afectada, la actividad económica afectada por sectores, los puntos de especial importancia y áreas de 

importancia ambiental. 

El número de habitantes censados en los 136 términos municipales que se ven afectados por las 

inundaciones asciende a un total de 1.735.101 habitantes. De dicha cifra total, se estima que unos 

253.848 habitantes estarían ubicados en zona potencialmente inundable para un evento de baja 

probabilidad de ocurrencia. 

En un evento de media probabilidad de ocurrencia el número indicativo de habitantes potencialmente 

afectados sería de 104.757 habitantes, mientras que para un fenómeno de alta probabilidad 

hablaríamos de 15.298 personas. 

Los daños económicos totales son ciertamente importantes en términos económicos, al estar la mayor 

parte de los tramos inmersos en núcleos urbanos relativamente importantes de la demarcación. Las 
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mayores superficies afectadas se centran en las actividades agrícolas, aunque también destacan las 

categorías asociadas a enclaves urbanos. Se estima que el valor de los bienes dentro de zona inundable 

es de en torno a 2600 millones de euros, de los cuales algo más de 1.703 millones de euros se ubican 

dentro de la zona de inundación con un periodo de retorno de 100 años y 241 dentro de la zona de 

inundación con un periodo de retorno de 10 años. 

Los puntos de especial importancia analizados son: patrimonio cultural, EDAR, emisiones industriales, 

zonas de concurrencia pública destacada, educación, industria, residencial especial, sanidad, 

seguridad, servicios básicos, transporte y otros. 

En lo referente a la afección en zonas protegidas de la Red Natura 2000, se contabilizan un total 29 

afecciones a 20 zonas protegidas de la Red Natura 2000, 20 afecciones a zonas de captación de agua 

potable y 10 afecciones a zonas recreativas asociadas a zonas de baño protegidas). 

El capítulo 6 Posibles repercusiones del cambio climático en la incidencia de las inundaciones, 

describe la posible influencia del cambio climático en la problemática de las inundaciones en el ámbito 

de la demarcación. Este análisis incluye las inundaciones de tipo fluvial, pluvial y litoral, así como una 

síntesis de la coordinación con los planes de adaptación al cambio climático vigentes en el ámbito de 

la demarcación. Este capítulo amplía los contenidos avanzados en el apartado 1.4. 

El capítulo 7 Objetivos de la gestión del riesgo de inundación se describen los objetivos del PGRI, tanto 

de carácter general como específico. Se describe también la relación entre estos objetivos y el 

contenido del Programa de Medidas, con una mención especial a la priorización de medidas (Ver 

apartado 2.2.2.2).  

El capítulo 8 Criterios y objetivos ambientales especificados en el Plan Hidrológico, analiza un aspecto 

fundamental de la coordinación del PGRI con el PH: el análisis de los objetivos ambientales y estado 

de las masas de agua que coinciden con tramos ARPSI, con el objeto de respetar la consecución del 

buen estado de las aguas y que este estado no se degrade en ningún caso.  

Asimismo, se relaciona cada ARPSI con los espacios de la Red Natura 2000, incluidos en el Registro de 

Zonas Protegidas de la DHC Oriental y relacionados con el medio hídrico. 

La gestión del riesgo de inundación pretende ir de la mano de la protección y restauración de los 

ecosistemas, y en particular de los identificados como de interés comunitario en la Red Natura 2000. 

A modo de ejemplo, las medidas encaminadas a la recuperación de la conectividad del río con su 

llanura de inundación mejoran de forma notable la capacidad de almacenamiento de agua durante un 

episodio de avenidas, reduciendo los potenciales impactos negativos de la inundación pero además, 

al mismo tiempo, facilitan el restablecimiento de procesos y dinámicas naturales que conducen a que 

el ecosistema fluvial mejore por sí mismo su estado ecológico, y su potencialidad para proporcionar 

bienes y servicios a la sociedad además de los ya mencionados de regulación/laminación, tales como 

recreo, protección, hábitat, conectividad, etc. Este tipo de medidas o infraestructuras verdes, en las 

que se trabaja a favor de la naturaleza y tienen un beneficio generalizado (biodiversidad, población, 

que por un lado incrementa su seguridad y por otro obtiene una mayor calidad ambiental, y actividad 

económica, favorecida por nuevas oportunidades de desarrollo), son las que deben guiar una gestión 

del riesgo de inundación sostenible. 
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Dentro de las infraestructuras verdes, el tipo de medidas que desde el punto de vista coste-eficiencia 

puede contribuir de forma integrada a los objetivos de la Directiva de Inundaciones, la Directiva Marco 

del Agua y la Directiva Hábitats, son las llamadas medidas de retención natural de agua (NWRM por 

sus siglas en inglés). La comunicación de la Comisión sobre el plan para salvaguardar los recursos 

ƘƝŘǊƛŎƻǎ Ŝƴ 9ǳǊƻǇŀΣ Ŝƭ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ ά.ƭǳŜǇǊƛƴǘέΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ƭŀǎ b²waǎ ǇǳŜŘŜƴ ǊŜŘǳŎƛǊ ƭŀ 

vulnerabilidad frente a inundaciones y sequías, mejorar la biodiversidad y la fertilidad de los suelos y 

mejorar el estado de las masas de agua. Serán por tanto medidas de aplicación preferente en aquellas 

ARPSIs incluidas en espacios Red Natura 2000 como veremos a continuación. 

El capítulo 9 Planificación de las autoridades de Protección Civil ante el riesgo de inundación, 

describe los planes de emergencia ante el riesgo de inundación de Protección Civil que afectan al 

ámbito de la demarcación, que se desarrollan a tres niveles: estado, comunidades autónomas y ámbito 

local. 

El capítulo 10 Sistemas de predicción, información y alerta hidrológica, describe los recursos y 

sistemas de información hidrológica y de predicción hidro-meteorológica existentes en el ámbito de la 

demarcación. 

El capítulo 11 Revisión del grado de implantación del PGRI de primer ciclo, es un balance del grado 

de implantación del PGRI del ciclo 2015-2021 desde dos puntos de vista: consecución de los objetivos 

y grado de ejecución de las medidas. El capítulo incluye una descripción de las medidas previstas para 

el ciclo 2015-2021 que no se han llevado a cabo.  

En conclusión, se considera que la implantación del PGRI 2015-2021 ha tenido un impacto positivo en 
la gestión del riesgo de inundación de la DH del Cantábrico Oriental, cumpliendo así con los objetivos 
marcados por la Directiva 2007/60/CE y su transposición mediante Real Decreto 903/2010. Por otro 
lado, muchas de las medidas implantadas, en particular de las medidas de prevención, tienen unos 
efectos a largo plazo que exceden los ciclos de seis años considerados en la Directiva de Inundaciones. 

Por lo tanto, la revisión y actualización del PGRI para el ciclo 2021-2027 pretende ser continuista con 
el ciclo 2015-2021, particularmente en el contenido del programa de medidas. La mayor parte del 
contenido del programa de medidas del ciclo 2021-2027 coincide con el del ciclo 2015-2021. Se ha 
llevado a cabo una agrupación y ordenación de las medidas de acuerdo con un esquema más lógico 
con el fin de facilitar la comprensión global del programa y su seguimiento. También se han omitido 
medidas que, a lo largo del ciclo 2015-2021 han resultado no ser operativas en el contexto de la 
demarcación. 

El capítulo 12 Programa de medidas para el segundo ciclo, es un resumen del Programa de Medidas 

del PGRI del ciclo 2021-2027. Este resumen incluye una descripción de las medidas, un análisis coste-

beneficio de las medidas y una priorización justificada de las mismas. Asimismo, incluye un resumen 

del presupuesto, de las fuentes de financiación, administraciones responsables de la ejecución y un 

calendario de implantación. En el Anejo 2 se hace una descripción más completa del Programa de 

medidas. 
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Tabla 24. Medidas del PGRI agrupadas por tipologías IPH (20) y los grupos de reporting.  

PREVENCIÓN 

Grupo reporting Tipología IPH Ámbito territorial 

13.01.01 
Ordenación territorial: limitaciones a los usos del suelo en la 

zona inundable 

ESTATAL/ 

AUTONÓMICO 

13.01.02 Urbanismo: medidas previstas para adaptar el planeamiento 

urbanístico 
ARPSI 

13.03.01 Adaptación de elementos situados en zonas inundables ESTATAL /ARPSI 

13.04.01 Mejora del conocimiento sobre la gestión del riesgo de 

inundación 
ESTATAL/AUTONÓMICO 

13.04.02 Programa de conservación, mantenimiento y mejora de cauces DEMARCACIÓN 

13.04.03 Programa de conservación del litoral y mejora de la 

accesibilidad 
DEMARCACIÓN 

PROTECCIÓN 

Grupo reporting Tipología IPH Ámbito territorial 

14.01.01 
Restauración hidrológico-forestal y ordenaciones 

agrohidrológicas 

ESTATAL /  

DEMARCACIÓN 

14.01.02 

Restauración fluvial, incluyendo medidas de retención natural 

del agua y reforestación de riberas y restauración ambiental de 

la franja costera 

DEMARCACIÓN/ 

ARPSI 

14.02.01 Normas de gestión de la explotación de embalses DEMARCACIÓN 

14.03.01 Mejora del drenaje de infraestructuras lineales: carreteras, 

ferrocarriles 
DEMARCACIÓN/ARPSI 

14.03.02 
Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, etc..) 

que implican intervenciones físicas en cauce o costa 
ESTATAL /DEMARCACIÓN/ARPSI 

PREPARACIÓN 

Grupo reporting Tipología IPH Ámbito territorial 

15.01.01 Medidas de mejora de los sistemas de alerta meteorológica ESTATAL/ DEMARCACIÓN 

15.01.02 Medidas para establecer o mejorar los sistemas medida y alerta 

hidrológica 
ESTATAL/ DEMARCACIÓN 

15.02.01 Planificación de la respuesta frente a inundaciones: Planes de 

Protección Civil 
ESTATAL/ AUTONÓMICA 

15.03.01 
Concienciación y preparación de las administraciones, los 

agentes sociales y los ciudadanos 
ESTATAL 

RECUPERACIÓN 

Grupo reporting Tipología IPH Ámbito territorial 

16.01.01 Reparación de infraestructuras afectadas ARPSI 

16.01.02 
Actuaciones de Protección Civil en la fase de recuperación tras 

la avenida y/o temporal costero 
ESTATAL/ AUTONÓMICO 

16.03.01 
Promoción de seguros frente a inundación sobre personas y 

bienes, incluyendo los seguros agrarios 
ESTATAL 

16.03.02 
Evaluación, análisis y diagnóstico de las lecciones aprendidas de 

la gestión de los eventos de inundación 
DEMARCACIÓN 
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En relación con el PdM, en el apartado 5.1 del presente documento se listan las medidas estructurales 

incluidas en el PdM del PGRI, y por tanto en el del PH, con horizonte 2027 y ubicadas en el ámbito de 

cuencas internas, que no se valoraron en ciclos anteriores, o que si se valoraron han sufrido 

modificaciones y que, en consecuencia, son las que se valoran en este documento (ver Tabla 56). En el 

mismo apartado, se listan aquellas medidas estructurales que se evaluaron en ciclos anteriores pero 

que no han sido ejecutadas y, por tanto, se vuelven a incluir en el PdM de ambos planes con horizonte 

2027 pero no se evalúan en este ciclo (ver Tabla 57). 

El capítulo 13 Descripción de la ejecución del Plan: Programa de seguimiento, describe el Programa 

de seguimiento del PGRI del ciclo 2021-2027. En primer lugar, se describen los indicadores asociados 

a cada una de las medidas, que son la herramienta principal para determinar el grado de implantación. 

En segundo lugar, se describe la metodología a emplear para el seguimiento de implantación del Plan. 

El PGRI incluye además seis anejos: 

El Anejo 1 Caracterización de las ARPSIs, es una colección de fichas que resumen las características 

principales de las ARPSIs de la demarcación, incluyendo información sobre la peligrosidad (cartografía 

de peligrosidad, mecanismos de inundabilidad, elementos singulares, etc.) y sobre el riesgo (número 

de habitantes en zona inundable, pérdidas económicas potenciales, etc.). En estas fichas se realiza 

también la caracterización hidromorfológica de las masas de agua en las que se incluye cada una de 

las ARPSIs.  

El Anejo 2 Descripción del Programa de Medidas, describe pormenorizadamente el contenido del 

Programa de Medidas, que se resume en el capítulo 12. Este anejo contiene un apéndice en el que se 

describen las medidas de ámbito ARPSI. 

El Anejo 3 Justificación de las medidas estructurales del Plan, contiene la justificación de las medidas 

de carácter estructural contenidas en el Programa de Medidas. Esta justificación se centra en tres 

aspectos: (1) estudio de alternativas, (2) estudio de afección a las masas de agua y a los espacios de la 

Red Natura 2000 y (3) análisis coste-beneficio.  

En este anejo se describen las actuaciones propuestas en el segundo ciclo y ha sido la base para la 

redacción de los apartados 3.2 y 5.4.1 de este EsAE (Proceso de selección de alternativas de las medidas 

estructurales alternativas del PGRI y Potenciales impactos derivados de las medidas relacionadas con 

la seguridad frente a fenómenos extremos. Inundaciones, respectivamente), por ello, se incluye como 

Anexo II a este documento. 

El Anejo 4 Resultado de los procesos de participación, información pública y consultas y sus 

resultados, describe las iniciativas para dar a conocer el PGRI y promover la participación de los 

agentes interesados, que se han llevado a cabo en coordinación con la planificación hidrológica. 

También se describen los resultados de estos procedimientos y las modificaciones en el PGRI que se 

hayan llevado a cabo como consecuencia de esa participación. 

El Anejo 5 Medidas específicas de coordinación con la parte internacional de la Demarcación 

Hidrográfica, es una descripción de los mecanismos de coordinación con la parte internacional de la 

demarcación, que afecta a las cuencas de los ríos Bidasoa, La Nive y Nivelle, que comparten territorio 

con Francia.  
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El Anejo 6 Listado de autoridades competentes, describe los ámbitos competenciales de la 

demarcación en relación con la implementación del PGRI.    

2.3.2.3. Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía 

Como se viene indicando, el Plan Especial de Sequía correspondiente a las cuencas internas del País 

Vasco, se ha elaborado en paralelo al Plan Hidrológico y al Plan de Gestión del Riesgo de Inundación 

del ciclo 2021-2027. De esta manera, en este ámbito de la demarcación el planteamiento de estos tres 

planes, que constituyen el eje de la planificación del agua, se imbrica plenamente, con el objetivo de 

garantizar la máxima coordinación entre los mismos y de asegurar la compatibilización de todos sus 

objetivos. 

De acuerdo con los requerimientos establecidos por la legislación vigente, el contenido del Plan 

especial de actuación ante situaciones de alerta y eventual sequía (PES) es el siguiente: 

- Descripción de la demarcación e identificación de unidades territoriales. Análisis de los datos 

básicos del inventario de recursos, las restricciones del Uso y las demandas y usos del agua. 

- Descripción detallada de las unidades territoriales (índices de explotación y niveles de garantía). 

- Registro de sequías históricas y cambio climático. 

- Definición del sistema de indicadores (sequía, escasez y otros complementarios), umbrales y fases 

de sequía. 

- Diagnóstico de escenarios (sequía y escasez). 

- Acciones y medidas a aplicar en los diferentes escenarios. 

- Medidas de información pública 

- Organización Administrativa 

- Impactos ambientales de la sequía prolongada 

- Impactos socioeconómicos de la escasez coyuntural 

- Contenido de los informes post-sequía 

- Planes de emergencia para sistemas de abastecimiento que atienden a más de 20.000 habitantes 

- Seguimiento y revisión del Plan Especial: Sobre la base del diagnóstico realizado y una vez 

establecidos los indicadores y los escenarios se establecen las Acciones y medidas a aplicar: 

La finalidad del plan especial no es solamente la identificación espacial y temporal de las sequías y de 

los problemas coyunturales de escasez, sino la programación de acciones y medidas que conduzcan a 

mitigar sus impactos indeseados. Para ello se toman en consideración acciones preventivas de los 



 
Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico, Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y  
Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía Ciclo 2022-2027.  

Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco 
Estudio Ambiental Estratégico 

 

  107 

 

 

efectos y acciones operativas de tipo táctico para acomodar la gestión de los recursos hídricos a las 

particulares necesidades que se asocian con los problemas de sequía y escasez. 

El PES diferencia las situaciones de sequía, asociadas a la disminución de la precipitación y de los 

recursos hídricos en régimen natural y sus consecuencias sobre el medio ambiente; y las de escasez 

coyuntural, asociadas a problemas temporales de falta de recurso para la atención de las demandas 

de los diferentes usos socioeconómicos del agua. Así mismo, definen las condiciones pertinentes para 

la declaración del escenario de sequía prolongada. 

Con carácter general, el PES mantiene la unidad hidrológica como unidad territorial (UT) para la sequía 

y escasez coyuntural. Se definen, por lo tanto, las unidades territoriales (Ver Tabla 25) para el ámbito 

de las Cuencas Internas del País Vasco sobre las que se realiza y establecen los análisis, diagnósticos, 

acciones y medidas que correspondan. 

Tabla 25. Unidades territoriales en el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco y su relación con los sistemas de 

explotación de la DH del Cantábrico Oriental. 

UT Nombre UT Sistema de explotación 

UT 01 Barbadun Barbadun 

UT 02 Nerbioi-Ibaizabal (intracomunitario) Nerbioi-Ibaizabal 

UT 03 Butroe Butroe 

UT 04 Oka Oka 

UT 05 Lea Lea 

UT 06 Artibai Artibai 

UT 07 Deba Deba 

UT 08 Urola Urola 

UT 09 Oria (intracomunitario) Oria  

UT 10 Urumea-Oiartzun (intracomunitario) Urumea 

Oiartzun 

UT 11 Bidasoa (intracomunitario) Bidasoa 

 
Figura 14. Unidades territoriales a efectos de sequía y escasez coyuntural en el ámbito de las Cuencas Internas del País 
Vasco. Fuente: Plan especial de actuación ante situaciones de alerta y eventual sequía. Demarcación Hidrográfica del 

Cantábrico Orienta. Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco. Memoria. 

Estas unidades territoriales se conforman por masas de agua superficial y subterránea, obras e 

instalaciones de infraestructura hidráulica, normas de utilización del agua derivadas de las 

características de las demandas y reglas de explotación que, aprovechando los recursos hídricos 
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naturales, y de acuerdo con su calidad, permitan establecer los suministros de agua que configuran la 

oferta de recursos disponibles del sistema de explotación, cumpliendo con los objetivos ambientales. 

El PES establece para cada UT la información precisa para facilitar un análisis que permita 

contextualizar las situaciones de escasez coyuntural. En concreto, se detallan las necesidades hídricas, 

el origen del recurso, la curva de demanda mensual y los niveles de garantía con que se satisfacen las 

demandas conforme a los criterios establecidos por la Instrucción de Planificación Hidrológica. 

Por otra parte, el PES recopila y refleja la información disponible sobre las sequías que se han 

producido en el ámbito territorial de las Cuencas Internas, con el objeto de poder validar el sistema de 

indicadores propuesto, la identificación y cuantificación de impactos o la identificación de medidas y 

evaluación de sus efectos, y así poder seleccionar las estrategias más adecuadas. Asimismo, se 

determina la información que deberá recogerse en episodios de sequía futuros. 

En relación con los efectos del cambio climático el PES tiene en cuenta los resultados de los estudios 

realizados en la Comunidad Autónoma de Euskadi a través de diferentes proyectos. De ellos se 

desprende, entre otras, las siguientes conclusiones: 

- Se estima, en promedio, un descenso en torno a un 15% de la precipitación anual para finales 
de siglo. 

- El aumento de las temperaturas oscilaría, dependiendo del escenario y modelo, entre los 1.5ºC 
y los 5ºC. El aumento de las temperaturas llevaría asociado, en base al cálculo de la 
evapotranspiración, un aumento de la ET0.  

- Disminuirían los caudales medios y bajos, con diferentes incertidumbres, para cada estación 
del año 

- Las sequías en las demarcaciones del norte se harán más frecuentes conforme avance el siglo 
XXI, con el consecuente aumento de la escasez de agua debido a la reducción de los recursos 
hídricos. 

Adicionalmente, el CEDEX, por encargo de la Dirección General del Agua, ha procedido a obtener unos 

porcentajes de cambio para el horizonte 2039 desagregados temporal y espacialmente, obteniendo 

para cada punto de la red hidrográfica la reducción de las aportaciones. El escenario considerado es el 

RCP8.5, que es la horquilla más plausible de escenarios disponibles en la actualidad. De forma 

resumida, se puede concluir que la reducción de la aportación prevista para el año 2039 en la 

demarcación del Cantábrico Oriental es del 5,3% en un escenario medio, y del 12,1% en un escenario 

pesimista. 

El PES establece los indicadores de sequía con el objetivo de facilitar la identificación objetiva de 

situaciones persistentes e intensas de disminución de las precipitaciones, con reflejo en las 

aportaciones hídricas en régimen natural en el caso de la sequía, y complementariamente identificar 

situaciones de dificultad de atender las demandas por causa de la escasez coyuntural, siendo en ambos 

casos lo suficientemente explicativos de la realidad y de las peculiaridades de la cuenca. 

El indicador escogido para la evaluación de la sequía en el ámbito de estudio ha sido el S.P.I. 

(Standardized Precipitación Index, MCKEE 1993-1995). 
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El escenario de sequía se establecerá automáticamente cuando los indicadores muestren dicha 

situación, sin condicionantes particulares para las entradas y salidas en dicho escenario. Se definen, en 

función de los resultados de los indicadores de sequía, los siguientes escenarios: 

- I. Normalidad (ausencia de sequía): Es una situación en que los indicadores muestran ausencia 
de la sequía.  

- II. Prealerta (sequía moderada): Situación que identifica un inicio en la disminución de la 
precipitación. 

- III. Alerta (sequía severa): Se reconoce una intensificación en la disminución de la 
precipitación. 

- IV. Emergencia (sequía extrema): Situación de máximo grado de afección por disminución de 
la precipitación. 

Se definen, en función de los resultados de los indicadores de escasez coyuntural, los siguientes 

escenarios: 

- I. Normalidad (ausencia de escasez): Es una situación en que los indicadores muestran 
ausencia de escasez. No corresponde la adopción de medidas coyunturales. 

- II. Prealerta (escasez moderada): Situación que identifica un inicio en la disminución de los 
recursos disponibles que puede suponer un riesgo para la atención de las demandas. Se 
podrán aplicar medidas de ahorro y control coyuntural de la demanda ante el riesgo de 
agravamiento de la situación. 

- III. Alerta (escasez severa): Se reconoce una intensificación en la disminución de los recursos 
disponibles evidenciando un claro riesgo de imposibilidad de atender las demandas. Además 
de las anteriores, se podrán aplicar medidas destinadas a la conservación y movilización del 
recurso, la activación de otras fuentes adicionales, posibles reducciones en los suministros, y 
una mayor vigilancia de las zonas con alto valor ambiental. Es decir, la administración 
hidráulica puede abordar con objetividad las medidas previstas en el artículo 55 del TRLA.  

- IV. Emergencia (escasez grave): Situación de máximo grado de afección por disminución de 
los recursos disponibles. Además de las medidas que sean pertinentes entre las antes citadas, 
se podrán adoptar las medidas excepcionales y extraordinarias que puedan resultar de 
aplicación. 

Una de las principales funciones del PES se basa en determinar las mejores estrategias para superar 

las crisis hidrológicas causadas por la sequía en el marco de las capacidades reales de gestión, 

minimizando el impacto en los usos y en los ecosistemas, y acotando en lo posible la aplicación de la 

excepción por deterioro temporal.  

La aplicación de este principio aconseja una consideración combinada de los indicadores de sequía y 

escasez coyuntural a la hora de definir el escenario de sequía prolongada. Se trata de evitar que el 

desacople de ambos indicadores que puede ocurrir, fundamentalmente en el caso de sistemas 

regulados o cuando buena parte del suministro proceda de aguas subterráneas o se disponga de 

infraestructuras de apoyo y emergencia, conduzca a decisiones de gestión no óptimas, 

desencadenando una relajación de caudales ecológicos cuando se cuenta con reservas almacenadas o 
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evitándola cuando los indicadores de escasez coyuntural alcanzan niveles críticos pese a que los 

indicadores de sequía muestren valores normales. 

Para evitar este tipo de desajustes, se plantea el siguiente esquema de decisión: 

Tabla 26. Definición del escenario de sequía prolongada. 

  Indicador sequia 

  Ausencia Moderada Severa Extrema 

In
d
ic

a
d
o

r 
e
sc

a
s
e
z
 

c
o

yu
n
tu

ra
l 

Normalidad 
    

Prealerta 
   Sequía prolongada 

Alerta 
Sequía prolongada Sequía prolongada Sequía prolongada Sequía prolongada 

Emergencia 
Sequía prolongada Sequía prolongada Sequía prolongada Sequía prolongada 

A partir de los diagnósticos realizados para la sequía y la escasez coyuntural, se definirá un nuevo 

escenario de sequía prolongada que se activará de forma automática en función de la información 

ofrecida por el sistema de indicadores. 

Cuando se diagnostique una sequía prolongada, se entiende que la zona afectada está en situación de 

sequía formalmente declarada a los efectos previstos en el artículo 49 quater.5 del Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, que permite la aplicación de un régimen de caudales ecológicos menos 

exigente atendiendo a lo establecido en el artículo 18.4 del Reglamento de Planificación Hidrológica. 

Se deberán tener en cuenta las excepciones dispuestas en el Capítulo III de la Normativa de la 

propuesta de proyecto del Plan Hidrológico de la DH del Cantábrico Oriental del ciclo 2022-2027. 

9ƭ 5ƛǊŜŎǘƻǊ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ !ƎŜƴŎƛŀ ±ŀǎŎŀ ŘŜƭ !Ǝǳŀ ǇƻŘǊł ŘŜŎƭŀǊŀǊ ΨǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŜȄŎŜǇŎƛƻƴŀƭ ǇƻǊ ǎŜǉǳƝŀ 

ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀΩ ŎǳŀƴŘƻ Ŝƴ ǳƴŀ ƻ ǾŀǊƛŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎ ŘŜǎŎǊƛǘŀǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊmente se den 

situaciones de escasez en escenarios de alerta o emergencia cuyas características así lo aconsejen. Esta 

declaración estará espacial y temporalmente referida a las unidades territoriales afectadas por los 

diagnósticos correspondientes. 

En esta situación excepcional por sequía extraordinaria, el Gobierno Vasco podrá adoptar, a propuesta 

del Consejo de Administración de la Agencia Vasca del Agua, las medidas que sean precisas en relación 

con la utilización del dominio público hidráulico para la superación de dicha situación. La aprobación 

de dichas medidas llevará implícita la declaración de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios 

necesarios para desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación forzosa de bienes y 

derechos, así como la de urgente necesidad de la ocupación, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 28 de la Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas.  

En el ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ΨǎŜǉǳƝŀ ǇǊƻƭƻƴƎŀŘŀΩ, debida exclusivamente a causas naturales, se puede recurrir a 

dos tipos esenciales de acciones: la aplicación de un régimen de caudales ecológicos mínimos menos 

exigente y la admisión justificada a posteriori del deterioro temporal que haya podido producirse en 

el estado de una masa de agua. 

Tabla 27. Esquema de las acciones que se aplican en el escenario de sequía prolongada 
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Indicadores de sequía prolongada 

Indicador 

Detectar una situación persistente e intensa de disminución de las precipitaciones con 

efecto sobre las aportaciones hídricas 

Indicador de unidad territorial (UT) < 0,3 

Tipología de acciones que 

activan 

Admisión justificada del deterioro temporal del estado de las masas de agua por causas 

naturales excepcionales 

Régimen de caudales ecológicos menos exigente 

En relación con las medidas a aplicar en los escenarios de escasez coyuntural para mitigar el impacto 

de la escasez coyuntural sobre los usos del agua, el objetivo es afrontar situaciones coyunturales 

donde, por efecto de la sequía hidrológica o por defectos en la gestión, se agravan los escenarios de 

escasez identificando razonablemente que existe un riesgo temporal para asegurar la atención de las 

demandas, no así resolver problemas de escasez estructural que deben ser abordados en el ámbito de 

la planificación hidrológica. 

La implantación progresiva de las medidas más adecuadas en cada una de las fases declaradas de 

escasez coyuntural permitirá retrasar o evitar la llegada de fases más severas y, en todo caso, mitigar 

sus consecuencias indeseadas. Por ello, es importante identificar el problema con prontitud y actuar 

desde las etapas iniciales de detección de la escasez. 

La tipología de medidas a activar, dependiendo de los escenarios que se establecen en función de los 

indicadores de escasez coyuntural de cada unidad territorial, se recogen esquemáticamente en la 

siguiente tabla. 

Tabla 28. Tipología de medidas de escasez en función del escenario diagnosticado.  

Indicadores de escasez 

Indicador 
Detectar la situación de imposibilidad de atender las demandas 

1 ς 0,5 0,30 ς 0,50 0,15 ς 0,30 0 ς 0,15 

Situaciones de 

estado 

Ausencia de 

escasez 

Escasez 

moderada 

Escasez 

severa 

Escasez 

grave 

Escenarios de 

escasez 
Normalidad Prealerta Alerta Emergencia 

Tipología de 

acciones y medidas 

que activan 

Planificación 

general y 

seguimiento 

Concienciación, 

ahorro y 

seguimiento 

Medidas de gestión 

(demanda y oferta), y 

de control y 

seguimiento  

(art. 55 del TRLA) 

Intensificación de las 

medidas consideradas 

en alerta y posible 

adopción de medidas 

excepcionales 

(art. 58 del TRLA) 

Los tipos de medidas contempladas se caracterizan por lo siguiente: 

- Son medidas de gestión, no incluyendo el desarrollo de obras o infraestructuras, que en su caso se plantearían 

en la revisión del plan hidrológico. Por consiguiente, el PES no es marco para la aprobación de proyectos 

infraestructurales, en particular de aquellos que puedan requerir evaluación de impacto ambiental. 

- Salvo las medidas de previsión, de carácter estratégico, el resto son medidas tácticas de aplicación temporal 

en situaciones de escasez o al finalizar ésta para favorecer la recuperación del sistema de explotación. 
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- Las medidas operativas de mitigación de los efectos son de aplicación progresiva. El establecimiento de 

umbrales de aplicación facilita la profundización de las medidas conforme se agrave la situación de escasez. 

Cada una de las clases de medidas a activar, una vez alcanzados los distintos escenarios, se pueden 

agrupar a su vez en función del conjunto problema-solución sobre el que actúa: 

a) Sobre la demanda 

b) Sobre la oferta 

c) Sobre la organización administrativa 

d) Sobre el medio ambiente hídrico  

Por otra parte, atendiendo a su tipología, las medidas que concreta el PES pueden clasificarse en 

medidas de previsión, medidas operativas, medidas organizativas, medidas de seguimiento y medidas 

de recuperación. 

Los conjuntos de medidas a aplicar pueden agruparse de la forma siguiente: 

A. Medidas de previsión, en su mayoría pertenecientes al ámbito general de la planificación 

hidrológica y que incluyen a su vez: 

A.1. Medidas de previsión de la escasez, consistentes en la definición, seguimiento y difusión 

de los diagnósticos establecidos de acuerdo con la evolución del sistema de indicadores. 

A.2. Medidas de análisis de los recursos de la cuenca para su optimización, posible 

reasignación, integración de recursos no convencionales (reutilización) o de previsión de la 

movilización coyuntural de recursos subterráneos que faciliten el refuerzo de las garantías de 

suministro. Así como medidas de organización de posibles intercambios de recurso para su 

mejor aprovechamiento en situaciones coyunturales, tomando en consideración los costes del 

recurso y los beneficios socioeconómicos de una determinada reasignación coyuntural. 

A.3. Medidas de definición y establecimiento de reservas estratégicas para su utilización en 

situaciones de escasez. 

B. Medidas operativas para adecuar la oferta y la demanda, a aplicar durante el periodo de 

sequía según escenarios. Estas medidas, que se concretan en el plan especial conforme a los 

análisis realizados en el marco general de la planificación, incluyen: 

B.1. Medidas relativas a la atenuación de la demanda de agua (sensibilización ciudadana, 

modificación de garantías de suministro, restricciones de usos ςusos lúdicos, por ejemplo-, 

penalizaciones de consumos excesivos, etc.). 

B.2. Medidas relativas al aumento de la oferta de agua (movilización de reservas estratégicas, 

transferencias de recursos, activación de fuentes alternativas de obtención del recurso...) y a 

la reorganización temporal de los regímenes de explotación de embalses y acuíferos. 

B.3. Gestión combinada oferta/demanda (modificaciones coyunturales en la prioridad de 

suministro a los distintos usos, restricciones de suministro, etc.). 



 
Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico, Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y  
Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía Ciclo 2022-2027.  

Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco 
Estudio Ambiental Estratégico 

 

  113 

 

 

B.4. Actuaciones coyunturales para protección ambiental especialmente orientadas a 

salvaguardar el impacto de la escasez sobre los ecosistemas acuáticos. 

C. Medidas organizativas, que incluyen: 

C.1. Establecimiento de la estructura administrativa, con definición de los responsables y la 

organización necesaria para la ejecución y seguimiento del plan especial. 

C.2. Coordinación entre administraciones y entidades públicas o privadas vinculadas al 

problema. 

D. Medidas de seguimiento de la ejecución del Plan y de sus efectos (seguimiento de indicadores 

de ejecución, de efectos y de cumplimiento de objetivos) e información pública. 

E. Medidas de recuperación, de aplicación en situación de postsequía. Dirigidas a paliar los 

efectos negativos producidos por el episodio diagnosticado, tanto en el ámbito de los impactos 

ambientales como en el de la recuperación de las reservas estratégicas que hayan podido 

quedar mermadas. 

En la siguiente tabla se define el detalle global de las medidas, con apunte de la referencia a su 

tipología, que posteriormente se aplicarán de forma específica para cada una de las unidades 

territoriales. 

La activación de cada medida se producirá en el momento de entrada en cada uno de los distintos 

escenarios de escasez, de modo que el momento de activación se corresponderá con el momento de 

cambio de un escenario a otro.  
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Tabla 29. Medidas a adoptar en cada escenario 

Estado Tipología Medidas a adoptar 

Normalidad 

A.1. Definición, seguimiento y difusión de los diagnósticos establecidos de acuerdo a la evolución del sistema de indicadores.  

A.2 Estudio de los recursos disponibles (recursos fluyentes y regulados): centralización de datos pertenecientes a los sistemas de explotación y abastecimiento. 

A.2 Estudio e inventario de captaciones y de posibilidades de rehabilitación de captaciones fuera de uso 

A.2 Seguimiento de los datos recogidos en las estaciones de aforo y niveles de los embalses 

A.2 Inventario de las infraestructuras  

A.2 Estudio de posibilidades de reutilización de aguas residuales 

A.2 Revisión programas de desembalse para uso hidroeléctrico 

A.2 
Se realizarán estudios con modelos proyectivos que contemplen la incidencia del Cambio Climático, tal como establece el artículo 11.3 del Reglamento de 
Planificación Hidrológica. 

A.2 Control y vigilancia de la calidad de las aguas  

A.3 Establecimiento de reservas estratégicas en embalses, acuíferos y recursos no convencionales.  

C.1 Elaboración de reglamento y protocolos de funcionamiento de la organización, nombramiento de responsables y establecimiento de la estructura administrativa. 

D 
Verificación de que los recursos disponibles garantizados con las infraestructuras existentes coinciden con los especificados con las normas del PH de la 
demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental. 

D Seguimiento de los valores de Demanda 

D Control y vigilancia de caudales ambientales, especialmente en las zonas protegidas. 

D Información pública. 

Prealerta 

A.1 Definición, seguimiento y difusión de los diagnósticos establecidos de acuerdo a la evolución del sistema de indicadores.  

A.2 Estudio de las opciones para el empleo de recursos no convencionales o de otros orígenes, como transferencias o intercambios de derechos.  

B.1 Activación de campañas de ahorro y atenuación voluntaria mediante campañas de información y sensibilización social. 

B.1 Penalización de consumos excesivos, aprobación de tarifas estacionales en caso de escasez y estudio de incentivos por consumos responsables. 

B.1 Orientación de la campaña de riegos (tipos de cultivo y método de riego). 

B.3 
Se comunicará a Red Eléctrica de España, en su calidad de operador del sistema eléctrico, de las medidas que se vayan a ir adoptando en las sucesivas fases de 
escasez a fin de que pueda tomar las medidas oportunas.   

B.3 Se pondrán los medios necesarios, humanos, técnicos y económicos, para luchar contra los aprovechamientos ilegales, intensificando el control de los mismos. 

B.4 Control y vigilancia de caudales ecológicos, especialmente en las zonas protegidas.  

B.4 Evitar el aprovechamiento de volúmenes mínimos en embalses eutrofizados o en riesgo. 

B.4 Vigilancia del control de vertidos, del funcionamiento de depuradoras de aguas residuales, de las prácticas agrícolas y de la calidad de las aguas. 

B.4 Actuaciones de vigilancia para la protección de los ecosistemas acuáticos y diseño de programas de seguimiento para tomar registro de los impactos ambientales.  

C.1 
Informar a la Asamblea de Usuarios y al Consejo del Agua de URA sobre la situación reinante y las medidas previstas, así como establecimiento de los 
responsables y de la organización del escenario. 

C.2 Coordinación entre Administraciones y entidades públicas y privadas vinculadas al problema 

D Seguimiento de indicadores de la ejecución del Plan, de sus efectos y del cumplimiento de objetivos, e información pública  

Alerta A.1 Definición, seguimiento y difusión de los diagnósticos establecidos de acuerdo a la evolución del sistema de indicadores 
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Estado Tipología Medidas a adoptar 

B.1 Atenuación forzada mediante restricción de usos y destinos: riego jardines, piscinas, baldeo calles, etc. 

B.1 Reducción de la presión nocturna en redes urbanas 

B.1 Refuerzo en el control de aprovechamientos y vertidos. En su caso, penalización sobre consumos abusivos o vertidos inapropiados 

B.2 Activación de otras fuentes de obtención del recurso, tales como infraestructuras normalmente en desuso. 

B.2 Modificación de las reglas de explotación de embalse 

B.3 Limitaciones de consumo, cortes temporales durante el periodo nocturno para impedir pérdidas por fugas 

B.3 Aplicación de la cesión de derechos al uso privativo de las aguas y fomento de la transacción de derechos de aprovechamiento de agua.  

B.3 Mantenimiento, como criterio general, de los requerimientos hídricos mínimos por motivos ambientales fijados en el Plan Hidrológico, salvando el suministro de 
agua a la población.  

B.3 Restricciones en los requerimientos hídricos mínimos ecológicos, fijados en el PH, cuando sean imprescindibles para asegurar el abastecimiento urbano, siempre 
que la restricción no suponga afección a ecosistemas, hábitat y especies consideradas muy vulnerables frente a situaciones de escasez 

B.3 Activación de planes de emergencia de abastecimiento. 

C.1 Reunión del Consejo de Administración de la Agencia Vasca del Agua para la adopción de acuerdos sobre activación de medidas y control de caudales. 

C.2 Coordinación entre Administraciones y entidades públicas y privadas vinculadas al problema 

D Seguimiento de indicadores de la ejecución del Plan, de sus efectos y del cumplimiento de objetivos, e información pública 

Emergencia 

A.1 
Definición, seguimiento y difusión de los diagnósticos establecidos de acuerdo a la evolución del sistema de indicadores, incorporando mediciones, controles y 
análisis específicos.  

B.1 Penalización de consumos excesivos, aprobación de tarifas estacionales en caso de escasez y estudio de incentivos por consumos responsables.  

B.1 
Restricciones al volumen de agua superficial suministrada para el regadío y otros usos, con reducción de las dotaciones agrícolas y limitación a determinados 
cultivos. 

B.2 Utilización de medios excepcionales (cisternas) 

B.2 Reducción progresiva de los caudales ecológicos, tratando de proteger aquellos ecosistemas más frágiles o de mayor valor. 

B.2 
Intensificar las extracciones de agua subterránea e incrementar el uso de recursos no convencionales, así como utilizar volúmenes muertos de embalses y aplicar 
transferencias de recursos externos e internos de socorro. 

B.3 
Reasignación de recursos. En su caso, se podrá modificar los criterios de prioridad para la asignación de recursos a los distintos usos del agua, respetando en 
todo caso la prioridad de abastecimiento. 

B.3 Las aguas depuradas por los núcleos poblacionales tendrán como uso preferente el mantenimiento de caudales mínimos. 

B.3 
Restricciones de suministro en usos y destinos no prioritarios, observándose el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de cuenca, el cual deberá 
respetar en todo caso la supremacía del abastecimiento de población, aplicándose cortes intermitentes del suministro con el fin de evitar grandes acopios de agua. 

B.3 
Se comunicará al responsable de los sistemas de depuración la necesidad de mantener altos rendimientos en la depuración y la obligación de comunicar cualquier 
fallo en la planta que pueda afectar a la calidad del vertido. 

B.3 
Restricciones en volumen de agua superficial suministrada para el abastecimiento, de acuerdo con lo previsto en los planes de emergencia elaborados por la 
Administraciones Locales. 

B.3 
En caso de que los sistemas de abastecimiento no cuenten con un Plan de Emergencia, se impondrán las siguientes prohibiciones: riego de jardines y zonas 
verdes deportivas tanto de carácter público como privado, riego de viales, caminos, sendas y aceras, tanto de carácter público como privado, llenado de todo tipo 
de piscinas de uso privado, fuentes para el consumo humano que no dispongan de sistemas automáticos de cierres, lavado con manguera de toda clase de 
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Estado Tipología Medidas a adoptar 

vehículos, salvo que sea una empresa dedicada a dicha actividad, instalaciones de refrigeración y acondicionamiento que no tengan en funcionamiento el sistema 
de recuperación. 

B.4 En masas de agua no afectadas por obras de regulación, cuyo régimen hídrico afecte a zonas de la Red Natura, no se permitirán derivaciones 

B.4 
Actuaciones de vigilancia para la protección de los ecosistemas acuáticos y registro de los impactos ambientales bajo el programa de seguimiento diseñado al 
efecto. 

C.1 Reunión del Consejo de Administración de la Agencia Vasca del Agua para la adopción de acuerdos sobre activación de medidas y control de caudales. 

C.1 
En su caso, valoración por el Consejo de Administración de la Agencia Vasca del Agua sobre la oportunidad de solicitar al Gobierno Vasco la adopción de 
medidas extraordinarias 

C.2 Coordinación entre Administraciones y entidades públicas y privadas vinculadas al problema 

D Seguimiento de indicadores de la ejecución del Plan, de sus efectos y del cumplimiento de objetivos, e información pública 
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2.3.3. Programa de medidas del PH 

El programa de medidas es la verdadera esencia y resultado de los planes hidrológicos, puesto que 

reflejan lo que se planifica para alcanzar los objetivos ambientales de atención de las demandas y de 

gestión de fenómenos extremos y dar respuesta a los problemas ambientales y socioeconómicos 

identificados en la DH. El programa de medidas de este tercer ciclo del Plan Hidrológico es 

especialmente ambicioso con los objetivos medioambientales, en el que, como se ha explicado 

anteriormente, la práctica totalidad de las medidas deben quedar completadas y provocar efectos 

antes de final de 2027.  

El primer elemento a tener en cuenta en la elaboración de este programa de medidas para la revisión 

del PH ha sido, el PdM del segundo ciclo 2015-2021. En la revisión ha resultado clave la relación de 

medidas identificadas en el segundo ciclo y el análisis de su situación en cuanto al grado de 

cumplimiento y eficacia. A este respecto, resultan importantes los informes de seguimiento del plan 

hidrológico29 que se realizan anualmente, los cuales incluyen un análisis del grado de avance del 

programa de medidas. 

Destacar también que, en los últimos años, las limitaciones presupuestarias han marcado en muchas 

ocasiones el ritmo de ejecución de los programas de medidas. Para el ciclo 2022-2027, y tal y como se 

hizo en el ciclo anterior, se ha realizado una revisión detallada de estos presupuestos y se han ajustado 

teniendo en cuenta las inversiones comprometidas y las previsiones más realistas de las distintas 

autoridades competentes. 

Otro de los elementos a considerar en la configuración del programa de medidas es el de la 

coordinación e integración a la planificación hidrológica de los objetivos y las medidas de gestión de 

los espacios de la Red Natura 2000 designados para la protección de hábitats y especies en las que el 

mantenimiento o mejora del estado del agua constituye un factor importante para su protección. 

En las masas de agua presentes en estos espacios es obligatorio, no solo el cumplimiento de los 

objetivos ambientales generales de la DMA de alcanzar el buen estado ecológico (que para estas masas 

no deben, como norma general, quedar sometidos a prórroga o a objetivos menos rigurosos), sino 

también el cumplimiento de los objetivos específicos establecidos en los planes de gestión elaborados 

y aprobados específicamente para cada una de esas zonas protegidas, siendo el objetivo último el de 

mantener o alcanzar el estado de conservación favorable de los hábitats y especies de interés 

comunitario que motivaron la designación del espacio como integrante de la Red Natura 2000. 

En este tercer ciclo se está impulsando la coordinación entre el PH y las Estrategias Marinas30. Las 

estrategias marinas son la planificación ambiental marina de referencia para lograr o mantener el Buen 

Estado Ambiental (BEA), e incluyen las siguientes fases: evaluación del estado ambiental de las aguas, 

determinación del BEA, fijación de los objetivos medioambientales a conseguir, un programa de 

                                                

29 Disponibles en la página web de la Agencia Vasca del Agua (https://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-
0003335/es/contenidos/informacion/informes_seguimiento_ph/es_def/index.shtml) y de la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico (https://www.chcantabrico.es/parte-espaniola-de-la-dhc-oriental). 
30 Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un Marco de acción comunitaria para la política del 
Medio Marino (Directiva Marco sobre la Estrategia Marina) y Ley 41/2010, de protección del medio marino 

https://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-0003335/es/contenidos/informacion/informes_seguimiento_ph/es_def/index.shtml
https://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-0003335/es/contenidos/informacion/informes_seguimiento_ph/es_def/index.shtml
https://www.chcantabrico.es/parte-espaniola-de-la-dhc-oriental


 
Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico, Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y  
Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía Ciclo 2022-2027.  
Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco 
Estudio Ambiental Estratégico 
 

118 

 

 

seguimiento y un programa de medidas para alcanzar dichos objetivos, todo ello en base a 11 

descriptores cualitativos. 

El segundo ciclo de las estrategias marinas en España comenzó en 2018, con la evaluación del medio 

marino, la definición del BEA, y el establecimiento de los objetivos ambientales. Los programas de 

seguimiento han estado en consulta pública entre julio y octubre de 2020, y en 2021 van a diseñarse 

los programas de medidas. 

El PdM también ha tenido en cuenta las Directrices de Ordenación del Territorio (DOT) de la CAE (Ver 

apartado 2.2.4.1) y la adecuación de los escenarios al cambio climático (ver apartado 2.2.3.4). 

Destacar la integración de la adaptación al cambio climático en la planificación hidrológica como una 

de las prioridades del Plan Hidrológico 2022-2027, se han manejado las incertidumbres existentes, 

incorporando las previsiones de los efectos del cambio climático en base a la última información 

disponible y adoptando estrategias alineadas con las medidas de bajo o nulo arrepentimiento, que son 

positivas en sí mismas bajo cualquier escenario climático (Ver apartado 2.3.2.1 y 2.2.3.3). 

Además de lo descrito anteriormente, se ha tomado en consideración para la elaboración del PdM, 

por su enorme relevancia en el actual contexto ambiental, social y económico, el Pacto Verde Europeo 

y diversas estrategias autonómicas cuyos objetivos están alineados con él (Ver apartado 2.2.3.2y 

siguientes). 

Se ha tomado en consideración el último informe de implementación de la DMA de la Comisión 

Europea, que incluye, entre otros contenidos y para el caso de España, una evaluación de los segundos 

planes hidrológicos de cuenca. Dicho informe ofrece una serie de recomendaciones para reforzar los 

planes hidrológicos del tercer ciclo. Estas recomendaciones inciden en aspectos tales como la mejora 

de la cooperación internacional, la determinación del estado de las masas de agua y de las zonas 

protegidas, o la aplicación de los programas de medidas y las exenciones. Incide en la necesidad de 

avanzar en la definición coordinada de un programa de medidas en las cuencas compartidas (Bidasoa, 

Nive, Nivelle), en el establecimiento de objetivos consensuados y en programas conjuntos de 

seguimiento de las masas de agua. 

El procedimiento de definición del PdM queda reflejado en la siguiente figura. 

 

Figura 15. Procedimiento para la definición del Programa de Medidas. Fuente: Plan Hidrológico de la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Revisión para el tercer ciclo: 2022-2027. Memoria. 
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La integración de los diferentes elementos de la planificación hidrológica (análisis de la información a 

nivel de masa de agua, determinación de las presiones e impactos, evaluación del riesgo, programas 

de control de las masas de agua, evaluación del estado, objetivos ambientales y exenciones) es 

fundamental para asegurar la consecución de los objetivos del Plan a través del programa de medidas 

(Ver Figura 16). Así una vez identificadas las masas que incumplen los OMA, o están en riesgo de 

incumplirlos, se determina el impacto que ocasiona el incumplimiento (se le asigna un indicador de 

impacto) y se le asocia una medida para conseguir que la masa de agua alcance el OMA en 2027. 

Además, se establecen medidas de mejora en aquellas masas que aun cumpliendo los OMA presentan 

impactos. 

 

 Figura 16. Conexión entre los elementos de la planificación y su reflejo en la documentación del Plan Hidrológico. Fuente: 
Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Revisión para el tercer ciclo: 2022-2027. Memoria. 

La estructura del Programa de Medidas de la DH del Cantábrico Oriental se ha diseñado a partir de lo 

establecido en el Esquema de Temas Importantes (ETI). Así, las medidas se han agrupado en las 

siguientes categorías en función de los objetivos perseguidos por el plan hidrológico: 

I. Cumplimiento de los objetivos medioambientales. Se incluyen aquellas medidas relativas a las 

afecciones al medio hídrico por alteraciones fisicoquímicas e hidromorfológicas y las 

relacionadas con la biodiversidad del medio acuático. 

II. Atención a las demandas y la racionalidad del uso. Se recogen las medidas necesarias para 

mantener un nivel adecuado en la calidad y en la garantía con la que son servidas la demanda 

urbana y el resto de los usos, respetando los caudales ecológicos mínimos como una 

restricción impuesta a los sistemas de explotación. 

III. Seguridad frente a fenómenos extremos. Se incorporan las medidas dirigidas a prevenir y 

reducir los impactos de fenómenos extremos, fundamentalmente inundaciones y sequías. 
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IV. Gobernanza y conocimiento: Se refiere a las medidas relacionadas con cuestiones 

administrativas, organizativas y de gestión; así como las destinadas a la mejora del 

conocimiento del medio hídrico. 

Cada uno de estos grupos de objetivos se clasifican a su vez en los distintos temas importantes, 

siguiendo la estructura del ETI, y los temas importantes, en distintas líneas de actuación sobre las que 

se despliegan las medidas. 

En la siguiente tabla se presenta la estructura de este programa de medidas, con las líneas de actuación 

que comprende cada tema importante, las cuales se describen de forma detallada en los siguientes 

apartados. 

Tabla 30. Estructura del programa de medidas. Temas importantes y Líneas de actuación. 

Objetivo Tema importante Línea de actuación 

I. Cumplimiento 

de objetivos 

medioambienta

les 

1 
Contaminación de origen 

urbano 

Implantación de nuevas infraestructuras de depuración 

Mejora de la eficiencia de los sistemas de saneamiento y depuración existentes para 

su adaptación a nuevos escenarios y objetivos de transición hídrica 

Nuevos colectores de saneamiento para la integración de aglomeraciones urbanas, 

optimizando su organización territorial y la gestión de sus vertidos 

Medidas para el control de desbordamientos de la red de saneamiento 

Otras medidas de saneamiento y depuración 

2 
Contaminación puntual 

por vertidos industriales 

Actuaciones de saneamiento o depuración de aguas residuales industriales. 

Apoyo de las administraciones al sector industrial para la mejora de procesos y vertidos  

Labores de seguimiento y control de vertidos 

Estudios para la mejora de vertidos y la aplicación de las mejores técnicas disponibles 

3 Contaminación difusa 

Códigos de Buenas Prácticas y otras medidas de producción sostenible 

Medidas específicas para la mitigación de la presión forestal 

Medidas específicas para la mitigación de la presión ganadera 

Otras medidas administrativas y de gestión 

I. Cumplimiento 

de objetivos 

medioambienta

les 

4 
Otras fuentes de 

contaminación 

Mitigación de presiones relacionadas con suelos contaminados y vertederos 

Medidas relativas a la presencia de basuras en las aguas 

Otros estudios relacionados con otras fuentes de contaminación 

Medidas de protección de las masas de agua frente a otras fuentes de contaminación 

5 Alteraciones morfológicas 

Medidas de protección de las masas de agua superficiales frente al deterioro 

morfológico 

Restauración y rehabilitación de riberas fluviales y humedales interiores 

Restauración y rehabilitación de estuarios y zonas costeras 

Eliminación o adecuación ambiental de azudes 

6 
Implantación del régimen 

de caudales ecológicos 

Refuerzo de sistemas de abastecimiento cuyas tomas afectan a caudales ecológicos. 

Programas de seguimiento del cumplimiento de los regímenes de caudales ecológicos 

Ajustes y perfeccionamientos del régimen de caudales ecológicos 

7 
Especies alóctonas 

invasoras 

Elaboración de estrategias o planes integrados 

Medidas de control o erradicación de especies invasoras 

Medidas para el seguimiento y control de mejillón cebra 

8 

Protección de hábitat y 

especies asociadas a zonas 

protegidas 

Medidas de protección de hábitats y especies 

Medidas de conservación de espacios de la Red Natura 2000 

Medidas de gestión de reservas hidrológicas 

II. Atención de 

las demandas y 
9 

Abastecimiento urbano y a 

la población dispersa 

Mejora de la gestión y de la eficiencia en los sistemas de abastecimiento. 

Nuevas infraestructuras para el abastecimiento o refuerzo de las existentes 

Medidas para la protección de la calidad de las aguas en abastecimientos urbanos 
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Objetivo Tema importante Línea de actuación 

racionalidad del 

uso 
10 

Adaptación a las 

previsiones del cambio 

climático 

Estudios sobre la repercusión del cambio climático 

Medidas de adaptación al cambio climático 

Medidas de mitigación del cambio climático 

Sensibilización y formación en el cambio climático 

11 Otros usos del agua 
Medidas de fomento de la regeneración de aguas residuales 

Medidas de mejora de la eficiencia y optimización del uso 

III. Seguridad 

frente a 

fenómenos 

extremos 

12 Inundaciones 

Medidas de Prevención 

Medidas de Protección 

Medidas de Preparación 

Medidas de Recuperación y Evaluación 

13 Sequías 
Seguimiento de los indicadores de sequía y escasez 

Planes de emergencia ante situaciones de sequía 

14 Otros fenómenos adversos 
Medidas para garantizar la seguridad de infraestructuras 

Medidas para prevenir y reducir los impactos de la contaminación accidental 

IV. 

Conocimiento y 

gobernanza 

15 
Coordinación entre 

administraciones y gestión 

Trabajos de coordinación entre las distintas administraciones 

Trabajos de gestión de la administración hidráulica 

16 Recuperación de costes Recuperación de costes y financiación 

17 Mejora del conocimiento 
Redes de control y seguimiento 

Estudios para la mejora del conocimiento 

18 
Sensibilización, formación 

y participación pública 

Divulgación y Educación Ambiental sobre biodiversidad ligada al medio hídrico 

Actividades relacionadas con la comunicación y la divulgación 

Participación pública 

El resumen del reparto de inversiones por grupos de objetivos del PdM se muestra en la siguiente 

figura. 

 

Figura 17. Programa de medidas de la DH del Cantábrico Oriental. Inversión del horizonte 2027 por tipos de medidas. Fuente: 

Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Revisión para el tercer ciclo: 2022-2027. Memoria. 
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En definitiva, la inversión prevista por el Programa de Medidas para el horizonte 2027 es de 943,8 

millones de euros, lo que supone una ratio de aproximadamente 157 millones de euros/año. 

Además, el Programa identifica actuaciones que no podrán ser acometidas por diferentes motivos, en 

este horizonte del Plan Hidrológico. Se trata de 453,96 millones de euros, correspondientes 

fundamentalmente a medidas responsabilidad de la Administración General del Estado, relacionadas 

con atención de las demandas y seguridad frente a fenómenos extremos, cuya ejecución se trasladará 

a horizontes posteriores de la Planificación Hidrológica. 

En el apartado 2.3.4 se relacionan dichas medidas, indicando el supergrupo, grupo y subgrupo al que 

pertenecen, la codificación que se atribuye a la medida en el PdM, que ya se mantiene en todo el EsAE, 

si fueron ya evaluadas en ciclos anteriores de la planificación, si cuentan con proyectos constructivos 

y, en su caso, si se ha iniciado o culminado el trámite de Evaluación de impacto ambiental 

correspondiente (Ver Tabla 31). 

En el apartado 5.1 relativo a los potenciales impactos ambientales tomando en consideración el 

cambio climático se incluye también la relación de medidas estructurales, incluidas en el Programa de 

Medidas, relativas a cuencas internas, cuyo horizonte de ejecución es 2027, indicando en este caso la 

cuenca hidrográfica en la que se desarrollará y la inversión prevista. 

En el documento del PH Programa de Medidas se realiza el despliegue del mismo, analizándose para 

cada uno de los grupos de medidas identificados la siguiente información: 

A.- Descripción de la problemática y planteamiento general de las medidas. Se presenta la 

problemática que pretende abordar cada medida, así como el enfoque y los criterios que se han 

manejado para su diseño. En su caso, se citan los eventuales planes y programas relacionados. Se indica 

también el ámbito territorial y las masas de agua afectadas por la medida y, cuando ha sido 

considerado relevante, los indicadores de calidad sobre los que repercute. 

B.- Plan de actuación. En este apartado se describen las características y el contenido de las medidas 

planteadas, agrupadas en caso necesario por programas o planes específicos. Posteriormente, se 

incluyen algunos datos relevantes para la caracterización de las medidas como, por ejemplo, el 

carácter de la medida: básica o complementaria. Las medidas básicas corresponden a los requisitos 

mínimos que deben cumplirse y las medidas complementarias son aquellas que en cada caso deben 

aplicarse con carácter adicional, una vez aplicadas las medidas básicas, para la consecución de los 

objetivos medioambientales o para alcanzar una protección adicional de las aguas. 

C.- Presupuesto de las actuaciones. Incluye un resumen de las inversiones, así como las entidades que 

financiarán las actuaciones.  

2.3.4. Desarrollo de los Planes 

El PdM es el resultado de los planes hidrológicos, refleja las medidas que se planifica ejecutar en el 

horizonte 2022-2027 con el objetivo de dar respuesta a los problemas ambientales y socioeconómicos 

identificados. 
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Algunas de las medidas previstas por el PdM son de carácter estructural y se desarrollarán a través de 

proyectos constructivos. En la siguiente tabla se relacionan dichas medidas, indicando los proyectos 

de desarrollo del Plan que deben someterse a alguno de los procedimientos de evaluación de impacto 

ambiental establecidos en la legislación vigentes en la materia o si ya cuentan con proyectos 

constructivos y, en su caso, si se ha iniciado o culminado el trámite de Evaluación de impacto ambiental 

correspondiente. Las medidas relacionadas son aquellas que se incluyen en el ámbito de las cuencas 

internas, no han sido evaluadas en ciclos anteriores y cuyo horizonte de ejecución es 2027, es decir, 

las que se van a evaluar en este documento. 

En este sentido, hay que tener en cuenta que recientemente se ha aprobado la Ley 10/2021, de 9 de 

diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi que, de acuerdo a su disposición derogatoria, 

deroga la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco, y 

cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten incompatibles con 

lo dispuesto en la nueva ley. Por ello, cuando se ha considerado oportuno, se han actualizado las 

referencias a la Ley 3/1998, de 27 de febrero, especialmente en este  apartado. 
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Tabla 31 Relación de medidas de carácter estructural incluidas en el PdM. Proyectos y procedimientos de evaluación ambiental relacionados. 

Super-
grupo 

Grupo 
Subgrup

o 
Código Medida 

Cuenca 
hidrográfica 

Evaluación ambiental 

1
. 
C

u
m

p
lim

ie
n
to

 d
e
 lo

s 
o

b
je

tiv
o

s 
m

e
d
io

a
m

b
ie

n
ta

le
s

 

1
.1

. 
C

o
n
ta

m
in

a
c
ió

n
 d

e
 o

ri
g
e

n
 u

rb
a

n
o

 
1.1.2. 
Mejora 
de la 
eficiencia 
de los 
sistemas 
de 
depuraci
ón 
existente
s para su 
adaptaci
ón a los 
nuevos 
escenario
s y 
objetivos 
de 
transició
n hídrica 

64 

Adecuación de la EDAR 
Atalerreka a las 
condiciones del medio 
receptor (Cuencas 
internas).  

Bidasoa 

EIA Ordinaria si las actuaciones pueden tener efectos significativos en el medio ambiente de acuerdo 
con el Art. 60 de la Ley 10/2021: Se someterán preceptivamente al correspondiente procedimiento 
de evaluación ambiental los planes, programas y proyectos, y sus modificaciones y revisiones, que 
puedan tener efectos significativos sobre el medio ambienteΣ όΧύΦ 5Ŝ ŀcuerdo con Anexo II.D. 3. de 
la misma Ley, Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria  Cualquier 
modificación de un proyecto, ya autorizado, aprobado, ejecutado o en proceso de ejecución cuando, 
por sí sola o por acumulación con otras modificaciones del mismo proyecto, alcance los umbrales 
recogidos en alguno de los grupos de este Anexo II.D. En este sentido, las plantas de tratamiento de 
aguas residuales de capacidad igual o superior a 50.000 habitantes-equivalentes se incluyen en el 
grupo 7 epígrafe 7h del citado anejo II.D. 
En caso de no tener efectos significativos en el medio ambiente, EIA simplificada regulada por la Ley 
21/2013 por estar incluida en Artículo 7.2 Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental 
simplificada: b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar de forma 
apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura 2000 y c) Cualquier 
ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜ ǳƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƭ ŀƴŜȄƻ L ƻ ŘŜƭ ŀƴŜȄƻ LLΣόΧύǉǳŜ ǇǳŜŘŀ ǘŜƴŜǊ 
efectos adversos significativos sobre el medio ambiente. Se entenderá que esta modificación puede 
tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiŜƴǘŜ ŎǳŀƴŘƻ ǎǳǇƻƴƎŀΥ όΧύ рΦȏ ¦ƴŀ ŀŦŜŎŎƛƽƴ 
a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 

1.1.3. 
Nuevos 
colectore
s de 
saneamie
nto para 
la 
integraci
ón de 
aglomera
ciones 
urbanas, 
optimiza
ndo su 

35 
Saneamiento de la 
regata Mijoa 

Deba 

De acuerdo con el art. 76.2 de la Ley 10/2021, Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental 
simplificada los proyectos públicos o privados enumerados en el Anexo II.E. En este sentido, Las 
Instalaciones de conducción de las redes primarias de saneamiento de longitud superior a 3 km, 
incluidos los sistemas de depuración, que discurran total o parcialmente por suelo no urbanizado, se 
incluyen en el epígrafe 8.g, del citado anexo. 

3016 
Saneamiento de Aginaga 
(fases I, II y III) 

Oria 

!ŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ άtǊƻȅŜŎǘƻ ǊŜŦƻǊƳŀŘƻ ŘŜ ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ !Ǝƛƴŀga en Usurbil" que 
cuenta con Informe de impacto ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente de la 
Diputación Foral de Gipuzkoa del 23 de junio de 2020 (BOG Nº 126 de 6/07/2020) 
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2020/07/06/c2003100.htm  

44 
Saneamiento regata de 
Anoeta (fases I y II) 

Urumea 

De acuerdo con el art. 76.2 de la Ley 10/2021, Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental 
simplificada los proyectos públicos o privados enumerados en el Anexo II.E. En este sentido, Las 
Instalaciones de conducción de las redes primarias de saneamiento de longitud superior a 3 km, 
incluidos los sistemas de depuración, que discurran total o parcialmente por suelo no urbanizado, se 
incluyen en el epígrafe 8.g, del citado anexo. 

file:///C:/Users/AOscoz/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/9161CA44.xlsx%23RANGE!_ftn2
file:///C:/Users/AOscoz/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/9161CA44.xlsx%23RANGE!_ftn2
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Super-
grupo 

Grupo 
Subgrup

o 
Código Medida 

Cuenca 
hidrográfica 

Evaluación ambiental 

organizac
ión 
territorial 
y la 
gestión 
de sus 
vertidos 

3020 
Saneamiento de la 
regata Txingurri (fase 1) 

Oiartzun 

De acuerdo con el art. 76.2 de la Ley 10/2021, Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental 
simplificada los proyectos públicos o privados enumerados en el Anexo II.E. En este sentido, Las 
Instalaciones de conducción de las redes primarias de saneamiento de longitud superior a 3 km, 
incluidos los sistemas de depuración, que discurran total o parcialmente por suelo no urbanizado, se 
incluyen en el epígrafe 8.g, del citado anexo. 

3281 Saneamiento Askizu 
(Getaria) 

Urola De acuerdo con el art. 76.2 de la Ley 10/2021, Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental 
simplificada los proyectos públicos o privados enumerados en el Anexo II.E. En este sentido, Las 
Instalaciones de conducción de las redes primarias de saneamiento de longitud superior a 3 km, 
incluidos los sistemas de depuración, que discurran total o parcialmente por suelo no urbanizado, se 
incluyen en el epígrafe 8.g, del citado anexo. 

3280 Saneamiento Nuarbe 
(Azpeitia) 

Urola De acuerdo con el art. 76.2 de la Ley 10/2021, Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental 
simplificada los proyectos públicos o privados enumerados en el Anexo II.E. En este sentido, Las 
Instalaciones de conducción de las redes primarias de saneamiento de longitud superior a 3 km, 
incluidos los sistemas de depuración, que discurran total o parcialmente por suelo no urbanizado, se 
incluyen en el epígrafe 8.g, del citado anexo. 

3305 Saneamiento Zizurkil Oria De acuerdo con el art. 76.2 de la Ley 10/2021, Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental 
simplificada los proyectos públicos o privados enumerados en el Anexo II.E. En este sentido, Las 
Instalaciones de conducción de las redes primarias de saneamiento de longitud superior a 3 km, 
incluidos los sistemas de depuración, que discurran total o parcialmente por suelo no urbanizado, se 
incluyen en el epígrafe 8.g, del citado anexo. 
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1.5.3. 
Manteni
miento y 
mejora 
de 
estuarios 
y zonas 
costeras 

3002 

Ejecución de obras 
específicas de 
restauración fluvial: 
acondicionamiento 
ambiental y protección 
contra inundaciones del 
rio Estepona en Bakio 

Butroe 

El proyecto estaba sometido a EIA Ordinaria por incluirse en el epígrafe 9.1 del Anexo I.B de la 
recientemente derogada Ley 3/1998: Obras en el dominio público marítimo-terrestre, distintas de 
las incluidas en los apartados 1.3 y 9.2 de este anexo, que afecten directa o indirectamente a zonas 
naturales, excluidos el mantenimiento y la reconstrucción de diques, malecones y otras obras de 
ŘŜŦŜƴǎŀΦ όΧύ 
El "Proyecto de encauzamiento y recuperación ambiental del río Estepona entre el puente de Santa 
Catalina y el puente de la calle San Pelaio en Bakio" (2015), cuenta con RESOLUCIÓN de 8 de febrero 
de 2016 de la Directora de Administración Ambiental, por la que se formula el documento de alcance 
del estudio de impacto ambiental del proyecto. 
De acuerdo con la Ley 10/2021, los Encauzamientos fluviales y modificaciones de trazado de cauces 
que supongan la actuación sobre al menos 250 metros de longitud de cauce en estado natural se 
encuentran sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria por incluirse en el epígrafe 7g) 
de su anexo II.D. 
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2.1.2. 
Nuevas 
infraestr
ucturas 
para el 
abasteci
miento o 
refuerzo 
de las 
existente
s 

3283 Abastecimiento Beizama Urola De acuerdo con el art. 76.2 de la Ley 10/2021, Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental 
simplificada los proyectos públicos o privados enumerados en el Anexo II.E. En este sentido, 
las Instalaciones de conducción de redes primarias de abastecimiento con un diámetro igual o 
superior a 800 mm y una longitud igual o superior a 3 km que discurran total o parcialmente por 
suelo no urbanizado, se incluyen en el epígrafe 8.g, del citado anexo. 

3280 Abastecimiento Nuarbe 
(Azpeitia)  

Urola 
De acuerdo con el art. 76.2 de la Ley 10/2021, Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental 
simplificada los proyectos públicos o privados enumerados en el Anexo II.E. En este sentido, 
las Instalaciones de conducción de redes primarias de abastecimiento con un diámetro igual o 
superior a 800 mm y una longitud igual o superior a 3 km que discurran total o parcialmente por 
suelo no urbanizado, se incluyen en el epígrafe 8.g, del citado anexo. 



 
Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico, Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y  
Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía Ciclo 2022-2027 

Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco 
Estudio Ambiental Estratégico 

 

  127 
 
 
 
 
 

Super-
grupo 

Grupo 
Subgrup

o 
Código Medida 

Cuenca 
hidrográfica 

Evaluación ambiental 

3
. 
S

e
g
u

ri
d
a

d
 fr
e
n
te

 a
 f

e
n
ó

m
e
n
o

s 
e
x
tr

e
m

o
s 

3
.1

. 
In

u
n
d
a

c
io

n
e
s 

3.1.2. 
Protecció
n frente a 
inundaci
ones. B2) 
Medidas 
en cauce 
y llanuras 
de 
inundaci
ón 

3002 

Acondicionamiento 
ambiental y protección 
contra inundaciones del 
rio Estepona en Bakio 

Butroe 

El proyecto estaba sometido a EIA Ordinaria por incluirse en el epígrafe 9.1 del Anexo I.B de la 
recientemente derogada Ley 3/1998: Obras en el dominio público marítimo-terrestre, distintas de 
las incluidas en los apartados 1.3 y 9.2 de este anexo, que afecten directa o indirectamente a zonas 
naturales, excluidos el mantenimiento y la reconstrucción de diques, malecones y otras obras de 
ŘŜŦŜƴǎŀ όΧύΦ 
El "Proyecto de encauzamiento y recuperación ambiental del río Estepona entre el puente de Santa 
Catalina y el puente de la calle San Pelaio en Bakio" (2015), cuenta con RESOLUCIÓN de 8 de febrero 
de 2016 de la directora de Administración Ambiental, por la que se formula el documento de alcance 
del estudio de impacto ambiental del proyecto. 
De acuerdo con la Ley 10/2021, los Encauzamientos fluviales y modificaciones de trazado de cauces 
que supongan la actuación sobre al menos 250 metros de longitud de cauce en estado natural se 
encuentran sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria por incluirse en el epígrafe 7g) 
de su anexo II.D. 

3.1.2. 
Protecció
n frente a 
inundaci
ones. B5) 
Medidas 
estructur
ales 

1293 
Defensa frente a 
inundaciones en 
Gernika: casco urbano 

Oka 

No sometida a EIA porque no se afecta de forma apreciable a ningún espacio de la Red Natura 2000 
y porque, al descartarse la afección en más de 250 m de longitud de cauce en estado natural y ser 
medidas para evitar el riesgo en zona urbana, las actuaciones no están incluidas en los Anexos II.D 
ni IIE) de la Ley 10/2021, ni en los Anexos I y II de la Ley 21/2013 

1297 

Defensa frente a 
inundaciones en 
Azpeitia: núcleo urbano, 
entornos del río Ibaieder 
y Errezil y Urbitarte 
Auzoa 

Urola 

No sometida a EIA porque no se afecta de forma apreciable a ningún espacio de la Red Natura 2000 
y porque, al descartarse la afección en más de 250 m de longitud de cauce en estado natural y ser 
medidas para evitar el riesgo en zona urbana, las actuaciones no están incluidas en los Anexos II.D 
ni IIE) de la Ley 10/2021, ni en los Anexos I y II de la Ley 21/2013.  

1280 
Defensa frente a 
inundaciones en 
Mungia: casco urbano 

Butroe 

Actuaciones contempladas en el "Proyecto de Acondicionamiento del río Butrón Ŝƴ aǳƴƎƛŀέ όнллоύ 
que cuenta con Declaración de Impacto Ambiental (DIA) favorable (Resolución de 28/02/06, BOPV 
nº 70, de 10/04/06) y ejecutado parcialmente entre 2008 y 2009. Es necesario el análisis de las 
actuaciones que se proyecten para determinar si es necesario iniciar un nuevo trámite de EIA o 
redactar un "Proyecto de medidas preventivas, protectoras y correctoras de impactos", con el 
alcance y contenido que se establece en el apartado 2.d.7.3 de la DIA. 
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3.1.2. 
Protecció
n frente a 
inundaci
ones. B5) 
Medidas 
estructur
ales 

1291 

Defensa frente a 
inundaciones en 
Galindo: ámbito de los 
núcleos urbanos 
incluidos en el ARPSI  

Nervión-
Ibaizabal 

No sometida a EIA porque no se afecta de forma apreciable a ningún espacio de la Red Natura 2000 
y porque se descartar la afección de más de 250 m de longitud de cauce en estado natural, las 
actuaciones no están incluidas las actuaciones no están incluidas en los Anexos II.D ni IIE) de la Ley 
10/2021, ni en los Anexos I y II de la Ley 21/2013.  

3313 

Actuaciones de 
prevención de 
inundaciones en el 
barrio de Garagartza 
(Mendaro) 

Deba 
No sometida a EIA porque no se afecta de forma apreciable a ningún espacio de la Red Natura 2000 
y las actuaciones propuestas no están incluidas en los Anexos II.D ni IIE) de la Ley 10/2021, ni en los 
Anexos I y II de la Ley 21/2013. 
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3.1. Proceso de selección de alternativas del Esquema de Temas 

Importantes 

El objetivo esencial del Esquema de Temas Importantes de la demarcación es la identificación, 

definición y planteamiento de solución para los principales problemas tanto actuales como previsibles 

de la demarcación hidrográfica relacionados con el agua. Se trata de analizar los problemas relevantes 

que dificultan o impiden el logro de los objetivos de la planificación hidrológica, definir, valorar y 

plantear alternativas para los Temas Importantes y sus posibles soluciones, identificar los agentes 

implicados, tanto en la existencia de los problemas como en la responsabilidad de su solución y 

finalmente establecer las directrices con las que debe desarrollarse la revisión del Plan Hidrológico. 

En Las fichas de Temas Importantes, incluidas en su Anexo I, se analiza cada problema y se detallan los 

tres aspectos que, respecto a los Temas Importantes, ordena incluir el artículo 79.2 del Reglamento de 

la Planificación Hidrológica. En síntesis, se trata de: 

a) Las principales presiones e impactos que deben ser tratados en el Plan Hidrológico, incluyendo 

los sectores y actividades que pueden suponer un riesgo para alcanzar los objetivos 

medioambientales. 

El ETI concluye que el riesgo de no alcanzar los objetivos ambientales en la demarcación, 

presente en el 35% de las masas de agua, está condicionado esencialmente por usos y 

actividades urbanos e industriales, tanto actuales como pasados, que están más relacionados 

con la calidad y con la alteración morfológica que con la cantidad de agua. 

b) Las posibles alternativas de actuación para conseguir los objetivos medioambientales, de 

acuerdo con los programas de medidas básicas y complementarias, incluyendo su 

caracterización económica y ambiental. 

Previamente al planteamiento y selección de alternativas se realizó un análisis de la 

vinculación existente, respecto a cada Tema Importante, entre las masas de agua afectadas, 

las medidas contempladas en el Plan vigente respecto a dicho tema, la situación actual de esas 

medidas, y la evolución del estado de esas masas respecto a los objetivos planteados (siempre 

en cuanto a su relación con el Tema Importante, es decir, respecto al problema o elemento de 

calidad afectado). Este análisis resulta fundamental para evaluar la eficacia e idoneidad de las 

actuaciones planteadas, y las posibles decisiones a considerar. 

De forma general, el planteamiento de las posibles soluciones a cada tema importante 

considera, en primer lugar, las actuaciones que ya están en marcha, así como los planes y 

programas previstos por las distintas administraciones con competencias en el territorio de la 

demarcación. En los casos en que las medidas en vigor o previstas no sean suficientes para 

lograr los objetivos buscados, se propone plantear otras posibles nuevas soluciones que 

tengan cabida en el programa de medidas. 
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El ETI describe las posibles alternativas a considerar, incluyendo con carácter general una 

alternativa 0, que considera la evolución previsible del problema bajo un escenario tendencial 

(manteniendo las prácticas actuales, es decir, sin acciones diferentes a las ya adoptadas en el 

Plan Hidrológico vigente). Se analiza si dicha alternativa es suficiente para alcanzar los 

objetivos de la planificación establecidos y, en caso de no serlo, se plantea la alternativa 1 u 

otras alternativas que incorporan los aspectos en los que es preciso mejorar, profundizar, etc. 

Para la consideración de las medidas relativas a cada solución se han tenido en cuenta los 

vigentes programas de medidas, y de acuerdo con lo indicado anteriormente, se proponen 

medidas adicionales en los casos necesarios para su incorporación en el Plan del tercer ciclo. 

Las medidas consideradas se valoran económicamente, lo que contribuye a mejorar la 

documentación de los costes ambientales ocasionados por el problema. 

c) Los sectores o grupos afectados por los programas de medidas. 

El aspecto final del documento hace referencia a las propuestas o posibles decisiones, derivadas del 

análisis de los Temas importantes, que puedan adoptarse de cara a la configuración posterior del Plan. 

Hay que tener en cuenta que el Plan del segundo ciclo (2015-2021) y su Programa de Medidas, se 

planteaba ya para el cumplimiento de los mismos objetivos que ahora se persiguen, y por tanto ha de 

suponer el punto de partida de esta revisión del Plan. 

Se resumen a continuación las alternativas propuestas para cada uno de los temas importantes 

identificados en el ETI.  
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1. Contaminación de origen urbano 

ALTERNATIVA 0: Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial 

En este escenario se plantea la previsible evolución del problema sin que se adopten medidas diferentes a las 
ya adoptadas en el PH vigente. 
Se prevé que se complete la red de infraestructuras básicas de saneamiento y depuración contempladas en el 
programa de medidas de ciclo de planificación precedente, con mayor o menor retraso, lo que repercutirá de 
manera sustancial en la mejora del estado de las masas afectadas. 
Dando continuidad a la tendencia marcada hasta el momento, la previsión es que se registre una mejoría en 
el estado de las masas; principalmente en aquellas en las se han ejecutado o se vayan a ejecutar mejoras en 
los sistemas de saneamiento y/o depuración. Asimismo, se prevé una recuperación de los indicadores 
biológicos en aquellas masas en que se han implantado los sistemas de saneamiento y depuración y no se 
registran impactos ni presiones adicionales. 
A pesar de las medidas desarrolladas en el ámbito del saneamiento urbano, se reproducirán incumplimientos 
de los objetivos ambientales en determinadas masas de agua y zonas protegidas, cuya solución requeriría de 
medidas adicionales que no pudieron ser identificadas en el plan vigente. 

ALTERNATIVA1: Solución cumpliendo los objetivos ambientales antes de 2027 

En este escenario se plantea la previsible evolución del problema planteando soluciones que permitan la 
consecución de los objetivos ambientales en 2027. 
Se considera necesario que en la planificación y la gestión del agua se avance hacia modelos de Gestión 
Integrada de los Sistemas de Agua Urbana. 
El PdM incluye nuevas medidas, algunas de ellas estructurales con horizonte 2027: implantación de nuevas 
infraestructuras de depuración, medidas para la mejora de la eficiencia de los sistemas de depuración 
existentes para su adaptación a los nuevos escenarios y objetivos de transición hídrica, ejecución de nuevos 
colectores de saneamiento para la integración de aglomeraciones urbanas, optimizando su organización 
territorial y la gestión de sus vertidos, Implantación de nuevas infraestructuras de depuración, etc. 

 

2. Contaminación puntual por vertidos industriales 

ALTERNATIVA 0: Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial 

En este escenario se plantea la previsible evolución del problema sin que se adopten medidas diferentes a las 
ya adoptadas en el PH vigente. 
Se prevé que se complete la red de infraestructuras básicas de saneamiento y depuración contempladas en el 
programa de medidas de ciclo de planificación precedente, con mayor o menor retraso, lo que repercutirá de 
manera sustancial en la mejora del estado de las masas afectadas. 
El elevado nivel de exigencia normativo junto con la intensificación de los trabajos de seguimiento y control, 
y las medidas de apoyo de las administraciones al sector industrial favorecerán, por una parte, la conexión de 
los vertidos industriales a las redes de saneamiento, y por otra, la implantación de sistemas depurativos 
autónomos de las aguas residuales industriales. 
Se prevé que la problemática relativa a sustancias preferentes y prioritarias, y contaminantes emergentes de 
origen industrial se amplíe. Pero en general la previsión es que se registre una mejoría en el estado de las 
masas, principalmente en aquellas en las se han ejecutado o se vayan a ejecutar mejoras en los sistemas de 
saneamiento y/o depuración.  
Sin embargo, a pesar de las medidas desarrolladas, se espera que se reproduzcan incumplimientos de los 
objetivos ambientales en determinadas masas de agua, cuya solución requeriría de medidas adicionales que 
no pudieron ser identificadas en el plan vigente. 

ALTERNATIVA1: Solución cumpliendo los objetivos ambientales antes de 2027 

En este escenario se plantea la previsible evolución del problema proponiendo soluciones que permitan la 
consecución de los objetivos ambientales en 2027. 
Se considera necesario completar y modernizar la red de infraestructuras básicas saneamiento y depuración, 
ya consideradas en el programa de medidas del PH del ciclo anterior y trabajar para la incorporación a la red 
de saneamiento de los vertidos industriales no conectados. 
El PdM incluye programas de apoyo de las adeministraciones al sector industrial para la mejora de procesos y 
vertidos y labores de seguimiento y control de vertidos, estudios para la mejora de vertidos y la aplicación de 
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técnicas disponibles. Además, prevé nuevas medidas de saneamiento o depuración de aguas residuales 
industriales (Saneamiento del Puerto de Bilbao). 

 

3. Contaminación difusa 

ALTERNATIVA 0: Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial 

En lo que respecta a actividades ganaderas, en el escenario tendencial se prevé seguir trabajando en base a 
las medidas preventivas establecidas hasta ahora y encaminadas a evitar la afección generada por estas 
actividades. Sin embargo, se prevé que sigan provocando impactos puntuales en determinadas cabeceras y 
manantiales, de la misma forma que se están registrando en la actualidad.   
En el sector forestal la situación causada por la banda marrón del pino es una circunstancia nueva que debe 
ser tenida en cuenta.  

ALTERNATIVA1: Solución cumpliendo los objetivos ambientales antes de 2027 

Se considera necesario seguir trabajando para prevenir la afección que potencialmente puedan generar las 
actividades agrícolas, ganaderas y forestales; y adoptar las medidas necesarias para corregir las afecciones 
reales generadas por estas actividades Se deberá tener en cuenta la situación generada por la banda marrón 
y los riesgos existentes para las masas de agua, captaciones y otras zonas protegidas. 
El PdM incluye medidas relativas a los códigos de buenas prácticas y otras medidas de producción sostenible, 
programas de desarrollo rural, medidas específicas para la mitigación de la presión forestal y ganadera y 
medidas administrativas y de gestión. 

 

4. Otras fuentes de contaminación 

ALTERNATIVA 0: Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial 

En este escenario se plantea la previsible evolución del problema sin que se adopten medidas diferentes a las 
ya adaptadas en el PH vigente. 
Se prevé que se completen las medidas planteadas en el PdM 2015-2021, aunque con retraso (limitación en 
la disponibilidad presupuestaria).  
Se han identificado 6 masas de agua superficiales y una subterránea en riesgo de no alcanzar los objetivos 
ambientales en 2021 por presiones originadas en otras fuentes de contaminación (por sí solas o en 
combinación con otras presiones). Por tanto, se constata que aunque el planteamiento general del PH vigente 
puede considerarse correcto puede resultar insuficiente para el cumplimiento de los OMAs en el plazo 
establecido. 
 

ALTERNATIVA1: Solución cumpliendo los objetivos ambientales antes de 2027 

En este escenario se plantea la previsible evolución del problema proponiendo soluciones que permitan la 
consecución de los objetivos ambientales en 2027. 
Se propone profundizar en la mitigación de la contaminación de las aguas debida a suelos contaminados y 
vertederos, poner en marcha nuevas actuaciones para eliminar los lixiviados de HCH vertidos al medio 
acuático en zonas problemáticas y realizar controles adicionales para determinar el posible origen de TBT, 
adoptando medidas para su eliminación y desarrollando programas de investigación específicos para 
determinadas masas de agua en las que se detecten superaciones puntuales de la norma. Asimismo se 
propoen profundizar en el conocimiento en relación con la acumulación de basuras en las masas de agua 
superficiales y diseñar estrategias de prevención y reducción de focos. 
El PdM incluye medidas de mitigación de presiones relacionadas con suelos contaminados y vertederos, 
programas para la prevención y reducción de la basura en las aguas, estudios relacionados con otras fuentes 
de contaminación y medidas para la protección de las masas de agua frente a otras fuentes de contaminación. 
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5. Alteraciones morfológicas y ocupación del dominio público 

ALTERNATIVA 0: Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial 

En este escenario se plantea la previsible evolución del problema sin que se adopten medidas diferentes a las 
ya adaptadas en el PH vigente. 
De acuerdo con los documentos iniciales del tercer ciclo de planificación, la actualización del inventario de 
presiones por alteraciones morfológicas longitudinales ha permitido constatar una cierta contención en la 
alteración morfológica longitudinal de las masas de agua de la demarcación con respecto al inventario 
realizado para el primer ciclo de planificación (2002). 
El planteamiento general del plan vigente puede considerarse correcto, no obstante, habida cuenta de la 
magnitud del problema y si se pretenden alcanzar los objetivos ambientales en un plazo razonable de tiempo 
es preciso destinar más medios económicos a la ejecución de actuaciones de restauración y rehabilitación. 

ALTERNATIVA1: Solución cumpliendo los objetivos ambientales antes de 2027 

En este escenario se plantea la previsible evolución del problema, proponiendo soluciones que permitan la 
consecución de los objetivos ambientales en 2027.  
Se considera necesario avanzar en la recuperación y mejora morfológica de las masas de agua superficiales, 
realizando un mayor esfuerzo inversor en los próximos años en relación con la restauración y rehabilitación 
de las masas de agua superficiales de la demarcación y con la permeabilización de obstáculos, abordando 
actuaciones de cierta envergadura en determinadas masas de agua y realizando una priorización consensuada 
y compartida de las actuaciones a llevar a cabo. 
El PdM propone medidas de protección de las masas de agua superficiales frente al deterioro morfológico, 
medidas de restauración y rehabilitación de riberas fluviales y humedales interiores, de mantenimiento y 
mejora de estuarios y zonas costeras y de mejora de la conectividad de origen fluvial. 

 

6. Mantenimiento de caudales ecológicos 

ALTERNATIVA 0: Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial 

Se considera que no será necesario adoptar medidas adicionales a las ya contempladas en el PH vigente, por 
lo que en principio no se plantean alternativas adicionales. Eso sí, será preciso dar continuidad al ciclo de 
implementación del régimen de caudales ecológicos, que se basa, principalmente, en una gestión adaptativa 
de los citados regímenes, con el desarrollo de sus respectivos programas de seguimiento y control y estudios 
de perfeccionamiento de los caudales ecológicos. 

 

7. Presencia de especies alóctonas e invasoras 

ALTERNATIVA 0: Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial 

Se prevé continuar, en líneas generales, el esquema de actuaciones del plan hidrológico vigente, manteniendo 
o incrementando en algunos casos, el esfuerzo para controlar la expansión de las especies invasoras por parte 
de las administraciones públicas con competencias en la materia, así como su coordinación. 
Las actuaciones realizadas y la normativa de aplicación han dado lugar a una mejora importante de la 
situación, sin embargo, dada la naturaleza del problema, es fundamental mantener en el tiempo los esfuerzos 
en materia de erradicación, investigación, información, divulgación y sensibilización en relación con estas 
especies.  

ALTERNATIVA1: Solución cumpliendo los objetivos ambientales antes de 2027 

Se mantienen los esfuerzos de las diferentes administraciones en las labores de investigación, información, 
divulgación y sensibilización al respecto y se implementan y redefinen otras medidas siguiendo las líneas de 
actuación del PH vigente y aquellas propuestas por los estudios de diagnóstico de la situación de las especies 
invasoras realizados. Además, se considera necesario abordar la redacción de Planes de Gestión de Especies 
Invasoras con una visión global del problema y una propuesta coordinada y jerarquizada de las actuaciones. 
El seguimiento de la distribución de las especies invasoras y el mantenimiento de las actuaciones de control y 
de las líneas de investigación desarrolladas en esta materia permitirá detectar nuevas amenazas, nuevas líneas 
de actuación o la redefinición de algunas de las medidas existentes. 
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8. Protección de hábitats y especies asociadas a las zonas protegidas 

ALTERNATIVA 0: Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial 

La incorporación a la planificación hidrológica de las normas y objetivos de conservación de los espacios 
protegidos que figuran en el RZP no es un aspecto sujeto a alternativas, dado que resulta una obligación 
derivada de la Directiva Marco del Agua. 
A tenor de los resultados del seguimiento del estado de conservación de los hábitats y especies de interés 
comunitario en muchos casos estamos lejos de alcanzar el objetivo del buen estado de conservación, por lo 
que aunque el planteamiento del plan vigente se considere correcto, será necesario un mayor esfuerzo y la 
implicación de todos los agentes y organismos concernidos, tanto de los directamente implicados en la gestión 
de estos espacios como de todos aquellos con competencias concurrentes. 

ALTERNATIVA1: Solución cumpliendo los objetivos ambientales antes de 2027 

Continuar con el enfoque del plan hidrológico vigente y avanzar hacia una mayor coordinación en la aplicación 
de las medidas y actuaciones de conservación de hábitats y especies vinculados al agua, de forma que mejore 
la compatibilidad de los objetivos de los planes de gestión y del plan hidrológico, y garantice la idoneidad de 
las líneas de actuación prioritarias que se seleccionen. 
El PdM incluye medidas de protección de hábitats y especies, de conservación de espacios de la Red Natura 
2000 y de protección, mejora y seguimiento de las reservas hidrológicas. 

 

9. Abastecimiento urbano y a la población dispersa 

ALTERNATIVA 0: Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial 

La situación de suministro de las demandas es, en general, satisfactoria en la demarcación, aunque existen 
una serie de problemas ya detectados en ciclos anteriores que están en diferente grado de solución o 
mitigación. Asimismo, las extracciones necesarias para el suministro de estas demandas no generan presiones 
significativas sobre las masas de agua, salvo en un reducido número de casos, concentrados especialmente en 
la cuenca del Oka. 
La opción de mantener el diseño actual del Programa de Medidas debe ser examinada a la luz de la situación 
actual, que implica cambios en diversos aspectos. 

ALTERNATIVA1: Solución cumpliendo los objetivos ambientales antes de 2027 

En esta alternativa se debe plantear la incorporación y adecuación de medidas que se deriven de la situación 
actual, que implica importantes cambios de gestión en el abastecimiento de agua. Ante la nueva situación se 
plantean una serie de cuestiones que deben ser estudiadas o desarrolladas (actualizar la información utilizada 
en los análisis de garantía de los sistemas de abastecimiento, Garantía de abastecimiento y vulnerabilidad en 
el sistema Zadorra, posible integración de los Consorcios, directrices planes de gestión de la demanda, 
desarrollar y concretar el sistema de indicadores de la gestión del abastecimiento de agua, etc.). 
El PdM incluye medidas para la mejora de la gestión y de la eficiencia en los sistemas de abastecimiento, 
nuevas infraestructuras para el abastecimiento o refuerzo de las existentes y medidas para la protección de 
la calidad de las aguas en abastecimientos urbanos 

 

10. Adaptación al cambio climático 

ALTERNATIVA 0: Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial 

El Plan Hidrológico 2015-2021 contempla las previsiones existentes en el momento de su redacción, en 
relación con la afección del cambio climático en la reducción de los recursos hídricos, las sequías y las 
inundaciones. Sin embargo, estudios posteriores han mejorado la previsión de estos efectos, lo que precisa 
de su consideración y de la adopción de nuevas medidas. 

ALTERNATIVA1: Avance en la integración de la adaptación al cambio climático 

El avance en la integración de la adaptación al cambio climático en la planificación hidrológica es una de las 
prioridades a abordar en el tercer ciclo de planificación, manejando las incertidumbres existentes, 
incorporando las previsiones de los efectos del cambio climático en base a la última información disponible y 
adoptando estrategias y medidas alineadas con las medidas de bajo o nulo arrepentimiento, que son positivas 
en sí mismas bajo cualquier escenario climático. Para ello el PdM incluye una serie medidas relativas a la 
integración del cambio climático en las políticas hidrológicas, el análisis de la repercusión en los sistemas de 
recursos de la Demarcación como consecuencia de nuevos datos sobre cambio climático, el análisis de riesgo 
climático en el País Vasco, las soluciones naturales en cuencas fluviales, la adptación en zonas costeras 
naturales y la adaptación de la costa urbana. 
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11. Otros usos 

ALTERNATIVA 0: Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial 

La satisfacción de las ŘŜƳŀƴŘŀǎ ǇŀǊŀ άƻǘǊƻǎ ǳǎƻǎέ ƴƻ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǳƴ ǇǊƻōƭŜƳŀ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾƻ Ŝƴ ƭŀ ŘŜƳŀǊŎŀŎƛƽƴΣ 
aunque pueden citarse casos particulares que afectan a los riegos servidos con recursos de la masa Golako A 
y a los usos industriales servidos, junto con otros de abastecimiento, con recursos de Oiartzun A (si bien en el 
último año hidrológico este impacto ha sido convenientemente mitigado). 
Adicionalmente, el servicio de estos usos genera presiones, fundamentalmente hidromorfológicas que 
suponen un riesgo para el cumplimiento de los objetivos ambientales  
El establecimiento e implantación del régimen de caudales ecológicos y su seguimiento y control, ha 
establecido las vías de solución de los problemas de alteración del régimen hidrológico asociados al uso 
hidroeléctrico. Por todo ello, no se considera necesario en este caso el análisis de alternativas adicionales a la 
ejecución de las medidas previstas en el Plan vigente.  

 

12. Inundaciones 

ALTERNATIVA 0: Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial 

Es de esperar que mantener el Programa de Medidas del PGRI vigente, logre una mejora sustancial de la 
problemática de las inundaciones en el ámbito de la demarcación. 
Por un lado, se espera una reducción del riesgo de inundación en aquellas ARPSIs en las que se han llevado a 
cabo obras de defensa contra inundaciones. La magnitud de esta mejora puede constatarse en los mapas de 
peligrosidad y riesgo. 
Por otro lado, es de esperar que las medidas de prevención del riesgo, en particular la normativa de limitación 
de usos del suelo, haya evitado un incremento del riesgo.  
Se espera que las medidas de preparación, especialmente los sistemas de alerta hidro-meteorológica y los 
mecanismos de Protección Civil, permitan gestionar de forma efectiva los episodios de avenidas, en particular 
evitando daños personales y minimizando lo máximo posible las pérdidas materiales. 

ALTERNATIVA1: Solución cumpliendo los objetivos ambientales antes de 2027 

Se puede considerar que el enfoque general incorporado a la planificación sigue siendo plenamente vigente, 
si bien parece conveniente consolidar determinados aspectos o introducir distintas mejoras (consolidar la 
imbricación entre el PH y el PGRI, proponer medidas estructurales, en la medida de lo posible, con soluciones 
basadas en la naturaleza, mejorar el seguimiento de los objetivos en materia de gestión de riesgo de 
inundaciones, introduciendo indicadores de impacto y profundizar en los posibles efectos del cambio climático 
en las inundaciones). 
El PdM incluye medidas de prevención (ordenación territorial, adaptación en zonas inundables, estudios de 
mejora del conocimiento y conservación del dominio público), medidas frente a inundaciones (Medidas en la 
cuenca, medidas en cauce y llanuras de inundación (Bakio), normas de explotación de embalses, mejora de 
drenajes de infraestructuras lineales y nuevas medidas estructurales (Mungía, Galindo y Gernika), sistemas de 
alerta meteorológica, Sistemas de medida y aviso hidrológico, coordinación de Planes de Protección 
civil,Concienciación y sensibilización, Obras de emergencia para reparación de zonas afecta, promoción de 
seguros frente a inundaciones, evaluación y análisis de lecciones aprendidas). 
 

 

13. Sequías 

ALTERNATIVA 0: Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial 

El PH incorpora el contenido de los PES de la Demarcación. Se prevé que se realicen los informes de 
seguimiento de los indicadores de sequía que establezcan estos planes y se identifiquen, si se llegan a 
producir, los deterioros temporales de las masas de agua por situaciones de sequía prolongada. 
Para afrontar las situaciones de sequía, se establecen medidas Preventivas o estratégicas y Coyunturales o 
tácticas. No será necesario adoptar medidas adicionales a las ya contempladas, por lo que en principio no se 
plantean alternativas adicionales. 
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14. Otros fenómenos adversos 

ALTERNATIVA 0: Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial 

La continuación de los trabajos que se han venido desarrollando a lo largo de los últimos ciclos de planificación, 
dentro de los que se encuentran los de seguridad de presas, los de identificación y registro de los episodios 
accidentales etc., así como diversas iniciativas sectoriales que se han ido poniendo en marcha en los últimos 
años, podrían considerarse suficientes. 
Se considera por tanto, que no será necesario adoptar medidas adicionales a las ya contempladas, por lo que 
en principio no se plantean alternativas adicionales. 

 

15. Coordinación entre administraciones 

ALTERNATIVA 0: Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial 

En el periodo transcurrido desde la entrada en vigor del segundo ciclo de planificación se ha avanzado de 
manera satisfactoria en las líneas de medidas establecidas en relación con la coordinación entre 
administraciones.Todas las medidas relacionadas con esta línea están ya operativas y la inversión efectuada 
ha sido muy superior en estos tres años a la prevista por la planificación. 
No obstante, y dado el complejo reparto competencial en materia de aguas entre las distintas 
administraciones, la coordinación entre ellas es una cuestión clave para una correcta planificación hidrológica, 
por lo que resulta imprescindible continuar profundizando en las líneas propuestas en el ciclo vigente, 
perfeccionando los instrumentos de coordinación entre administraciones e incorporando de manera más 
decidida a otros actores cuya implicación resulta importante para la consecución de los objetivos ambientales. 

ALTERNATIVA1: Solución cumpliendo los objetivos ambientales antes de 2027   

Se considera prioritario reforzar algunas líneas de medidas para mejorar la coordinación entre 
administraciones en el horizonte 2027, e incorporar al esquema de coordinación, de manera más decidida, a 
otros organismos que tienen competencias sobre materias que interesan en la planificación hidrológica. 

 

16. Recuperación de costes y financiación de los programas de medidas 

ALTERNATIVA 0: Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial 

La opción de mantener la situación actual del sistema tributario del agua supone continuar con un régimen 
que se ha mostrado insuficiente para cumplir con los objetivos de recuperación de costes, de aplicación del 
principio de quien contamina paga y de constituir un sistema de precios que incentive una utilización eficiente 
y sostenible del medio hídrico. Además, se perpetuaría un sistema de generación de recursos propios por 
parte de las administraciones públicas encargadas de la gestión en materia de aguas insuficiente para llevar a 
cabo su actividad, consolidándose su absoluta dependencia de otras fuentes presupuestarias públicas u otras 
fuentes de recursos económicos. 
Podemos suponer que si seguimos actuando como hasta ahora es muy probable que obtengamos los mismos 
resultados que hasta ahora. Es decir, los programas de medidas que han de dar respuesta a los problemas 
identificados no evolucionarán al ritmo requerido, tal y como ocurre en la actualidad, y no será posible 
alcanzar los objetivos de la planificación, singularmente los objetivos ambientales, en los plazos exigidos. 

ALTERNATIVA1: Solución cumpliendo los objetivos ambientales antes de 2027   

Como solución alternativa ambiciosa se requeriría plantear una reforma del vigente régimen económico 
financiero de las aguas, que se despliega en los artículos 111bis a 115 del TRLA, con el objeto de mejorar los 
ingresos propios de las administraciones hidráulicas, de acuerdo con los principios establecidos en el artículo 
9 de la DMA, y vincular el destino de esos ingresos reforzados a las funciones para las que cada instrumento 
de tributación se diseña. Se recuerda que esta acción está obligada para todos los Estados miembros para no 
más tarde del año 2010 (art. 9.1 de la DMA). 
Evidentemente una medida como la planteada, de refuerzo de la política fiscal, supera la potestad reguladora 
del plan hidrológico de la demarcación debiendo, en su caso, ser adoptada mediante una norma con rango de 
Ley.  

ALTERNATIVA 2 

Una opción distinta a la anterior es asumir que corresponde a toda la sociedad soportar la carga de los costes 
ambientales no internalizados, y que por tanto dichos costes no deben repercutirse de forma exclusiva o 
directa sobre los actuales o futuros usuarios del agua que, en general, son más eficientes y respetuosos con 
el medio que los de antaño. 
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Esta opción generalista y universal puede no ser una solución alternativa a otras aquí presentadas, sino una 
solución complementaria. En fin, una figura tributaria impositiva de alcance general que podría minorar la 
cuantía a recaudar con otros instrumentos más específicos. 
Su definición y propuesta de regulación, que evidentemente ha de ser mediante una Ley con su posterior 
desarrollo reglamentario, requiere de un estudio de técnica tributaria profundo. 

ALTERNATIVA 3 

Como posibilidad complementaria a las opciones antes expuestas, se plantea que la Confederación proponga, 
en su ámbito de trabajo, la derivación a la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas de España, S.A de aquellas 
inversiones reales que soporta y que van destinadas a satisfacer las necesidades de determinados grupos de 
usuarios identificables. 
Esta opción, que más que solución alternativa puede ser complementaria a las anteriores, permitiría que la 
Sociedad Estatal recuperase los costes en que incurra a través de tarifas que se concretarían en convenios 
específicos con los beneficiarios de cada actuación. 

 

 

17. Mejora del conocimiento 

ALTERNATIVA 0: Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial 

En el segundo ciclo de planificación se ha avanzado de manera satisfactoria en el cumplimiento de los 
compromisos de gasto adquiridos, de forma que las medidas contempladas en el PdM en relación con la 
mejora del conocimiento se han ido realizando, en su conjunto, ajustándose al ritmo programado. Pueden 
mantenerse, por tanto, las expectativas de cumplimiento de estas medidas. 
Se considera correcto el planteamiento adoptado en el ciclo vigente y ajustado a los objetivos perseguidos, 
que no son otros que contribuir al cumplimiento de los objetivos ambientales establecidos para las masas de 
agua de la Demarcación. Sin embargo,además de mantener el nivel de esfuerzo realizado y las líneas de 
actuación programadas, es preciso profundizar en algunos aspectos. 

ALTERNATIVA1: Solución cumpliendo los objetivos ambientales antes de 2027   

Más allá de continuar con las líneas de medidas programadas en el ciclo vigente, se considera prioritario 
reforzar algunas de las previstas e incorporar otras nuevas para mejorar el conocimiento en el horizonte 2027 
en aspectos como la incidencia del cambio climático, inventario de presiones (extracciones de agua, las 
alteraciones morfológicas y las fuentes puntuales y difusas de contaminación, distribución de especies 
alóctonas), programas de seguimiento, sistemas de evaluación de indicadores biológicos y fisicoquímicos, etc. 

 

18. Sensibilización, Formación y Participación Pública 

ALTERNATIVA 0: Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial 

En este escenario no se han podido desarrollar, aún, plenamente las medidas contempladas siendo preciso 
reforzar algunas actuaciones tendentes a mejorar la capacitación y sensibilización, así como fomentar una 
participación pública más proactiva. 

ALTERNATIVA1: Solución cumpliendo los objetivos ambientales antes de 2027   

Más allá de continuar con las estrategias iniciadas en el Plan vigente, se considera prioritario reforzar algunas 
estrategias para mejorar la sensibilización, formación y participación pública en el horizonte 2027. Entre otras, 
el voluntariado ambiental ligado al medio acuático, los trabajes de formación y la elaboración o actualización 
de material educativo acorde con el enfoque ecosistémico de la DMA. 

3.2. Proceso de selección de alternativas de las medidas estructurales 

relacionadas con la contaminación de origen urbano 

Para las medidas relativas a la contaminación de origen urbano se dan tres circunstancias, en el caso 

de la adecuación de la EDAR Atalerreka a las condiciones del medio receptor (Cód. 64), el saneamiento 

de las regatas Mijoa (Cód. 35), Txingurri (Cód. 3020) y Anoeta (Cód. 44) y los saneamientos de Askizu 

(Cód. 3281) y Nuarbe (Cód. 3280), en el momento de redactar el EsAE, no se han definido las 

actuaciones a llevar a cabo, ni las alternativas de actuación, por lo que la valoración de las mismas se 

deberá llevar a cabo en el marco de los proyectos constructivos que se redacten. En el caso del 
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saneamiento Zizurkil (Cód. 3313) no se tiene más detalle de las actuaciones a llevar a cabo que la 

propuesta de trazado del colector, en la que se plantea una alternativa incluyendo una estación de 

bombeo en la margen izquierda de la regata Adunibar y la conexión del mismo al ramal que discurre 

por la margen derecha de la misma regata. 

 

Figura 18. Trazado propuesto para el colector del saneamiento Zizurkil con alternativa de bombeo en la margen izquierda 

de la regata Adunibar. Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa. 

Por último, en el caso del Saneamiento de Aginaga (Cod. 3016), ya se ha redactado un proyecto que 

ha sido sometido al procedimiento de EIA simplificada, habiendo sido valoradas las alternativas en el 

marco de dicho procedimiento. Por todo ello en el EsAE no se analizan las alternativas para este grupo 

de medidas estructurales. 

3.3. Proceso de selección de posibles alternativas de las medidas 

estructurales relacionadas con el abastecimiento urbano y a la 

población dispersa 

Para las medidas relativas a el abastecimiento urbano y a la población dispersa, el abastecimiento 

Beizama (Cód. 3283) y el de Nuarbe (Cód. 3280), en el momento de redactar el EsAE, no se han definido 

las actuaciones a llevar a cabo, ni las alternativas de actuación, por lo que la valoración de las mismas 

se deberá llevar a cabo en el marco de los proyectos constructivos que se redacten.  
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3.4. Proceso de selección de posibles alternativas de las medidas 

estructurales del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación 

En el marco de la revisión de los Planes de Gestión de Riesgo de Inundación que se realizó en el ciclo 

2015-2021 de la planificación hidrológica se valoraron las alternativas propuestas para las medidas 

tanto estructurales como no estructurales que se definían para cada ARPSI. Las alternativas propuestas 

se sometieron a un análisis multicriterio, evaluándose su impacto medioambiental, de forma específica 

y pormenorizada y, en especial, las posibles repercusiones de cada alternativa sobre las masas de agua 

y las zonas protegidas relacionadas. Teniendo en cuenta el análisis realizado en el primer ciclo del PGRI, 

en este segundo ciclo, se han revisado las medidas de la alternativa seleccionada, proponiendo, en 

algunos casos la eliminación de algunas de las medidas estructurales, y en otros la selección de 

medidas basadas en la naturaleza. Este análisis se realiza en el Anejo 3 (Justificación de las medidas 

estructurales del Plan), incluido como Anexo 2 de este documento, que contiene la justificación de las 

medidas de carácter estructural contenidas en el Programa de Medidas centrándose en tres aspectos: 

(1) estudio de alternativas, (2) estudio de afección a las masas de agua y a los espacios de la Red Natura 

2000 y (3) análisis coste-beneficio. 

En general se reducen las propuestas de acondicionamiento y regularización de cauces que suponen 

la modificación de la morfología del lecho y de las márgenes, favoreciendo medidas basadas en la 

naturaleza, como la creación zonas de laminado natural que devuelvan al río parte del territorio fluvial. 

Se exponen a continuación las alternativas valoradas en el primer ciclo del PGRI para cada una de la 

ARPSI evaluadas en este EsAE (ARPSI en el ámbito de cuencas internas, cuya ejecución se prevé en el 

horizonte 2027 y no evaluadas en ciclos anteriores o que, habiendo sido evaluadas en ciclos anteriores, 

han sido modificadas) y, en caso de diferir con la alternativa elegida en el primer ciclo, la propuesta de 

actuaciones de este segundo ciclo. 

Destacar que la medida ά!ŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ōŀǊǊƛƻ ŘŜ Garagartza 

όaŜƴŘŀǊƻύέ ό/ƽŘΦ оомоύΣ ƛƴŎƭǳƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎ ŘŜƭ tDwL ȅ ŘŜƭ tI ŎƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀdo del 

proceso participativo realizado por URA, se incluye en la memoria del PGRI, pero dada la falta de 

definición de las actuaciones a llevar a cabo, no se incluye en su Anejo 3 y, en consecuencia, no se 

valoran posibles alternativas de actuación. 

3.4.1. Defensa frente a inundaciones en Azpeitia: núcleo urbano, entornos del río Ibaieder 

y Errezil y Urbitarte Auzoa (cód. 1297) (UH Urola) 

En el primer ciclo del PGRI en el ARPSI de Azpeitia se plantearon distintas opciones de defensa para 
periodos de retorno objetivo de 50 y 100 años. La alternativa seleccionada con actuaciones para un 
periodo de retorno de 50 años fue evaluada en el ciclo de planificación 2015-2021. 

Los principales condicionantes ambientales detectados en el ámbito son: 

¶ Río Urola (núcleo urbano): 

o Área potencial para la nidificación del avión zapador 

¶ El río Ibaieder 

o Zona de protección para la vida piscícola (ciprínidos) 
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o ά#ǊŜŀ ŘŜ LƴǘŜǊŞǎ 9ǎǇŜŎƛŀƭέ ŘŜŦƛƴƛŘŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ Ǿƛǎƽƴ ŜǳǊƻǇŜƻ όMustela lutreola) 

o Hábitat de interés comunitario prioritario 91E0* Bosque aluvial de Alnus glutinosa y 
fraxinus excelsior 

¶ Río Errezil: 

o Zona de protección para la vida piscícola (ciprínidos) 

o ά#ǊŜŀ ŘŜ LƴǘŜǊŞǎ 9ǎǇŜŎƛŀƭέ ŘŜŦƛƴƛŘŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ Ǿƛǎƽƴ ŜǳǊƻǇŜƻ όMustela lutreola) 

o Hábitat de interés comunitario prioritario 91E0* Bosque aluvial de Alnus glutinosa y 
fraxinus excelsior 

¶ Urbitarte Auzoa: no se detectan condicionantes ambientales destacables 

En relación con los riesgos, hay presencia de suelos potencialmente contaminados. 

En la siguiente tabla se resumen las actuaciones propuestas por las diferentes alternativas propuestas 
en el primer ciclo del PGRI. 

Tabla 32. Resumen de las actuaciones propuestas en el PGRI 1er ciclo para el ARPSI Azpeitia 

Fase Opción Selecc. Ciclo Descripción 

1 

A 

50 años 
Sí 1º 

¶ Acondicionamiento de dos puentes 

¶ Demolición de Puente 

¶ Protecciones perimetrales tipo muro  

B 

100 años 
No 1º 

¶ Acondicionamiento de dos puentes 

¶ Demolición de Puente 

¶ Protecciones perimetrales tipo muro 

¶ Acondicionamiento 

2 

 

A 

50 años 
Sí 1º 

¶ Demolición de 2 azudes 

¶ Demolición de 2 puentes 

¶ Sustitución de puente 

¶ Regularización de lecho 

¶ Protecciones perimetrales tipo muro 

B 

100 años 
No 1º 

¶ Sustitución de 1 puentes 

¶ Demolición de azud 

¶ Demolición de 2 puentes 

¶ Demolición de cobertura 

¶ Protecciones perimetrales tipo muro 

¶ Regularización de lecho 

¶ Encauzamiento 

3 

A 

50 años 
Sí 1º 

¶ Demolición de azud 

¶ Demolición de Puente 

¶ Protecciones perimetrales tipo muro 

B 

100 años 
No 1º 

¶ Demolición de azud 

¶ Demolición de Puente 

¶ Protecciones perimetrales tipo muro 

¶ Regularización del lecho 

4 

A 

50 años 
Sí 1º ¶ Protecciones perimetrales tipo muro 

B 

100 años 
No 1º ¶ Protecciones perimetrales tipo muro 

5 

A 

50 años 
Sí 1º 

¶ Adecuación rasante  

¶ Sustitución de puente 

B 

100 años 
No 1º 

¶ Adecuación rasante  

¶ Sustitución de puente 
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Fase Opción Selecc. Ciclo Descripción 

¶ Regularización de lecho 

¶ Acondicionamiento 

En las siguientes figuras se muestran las actuaciones seleccionadas para el ARPSI en el primer ciclo del 

PGRI. 

 

Figura 19. Actuaciones propuestas en la Fase 1. Opción A (T50). ARPSI de Azpeitia. PGRI 1er ciclo. Fuente: Revisión y 

actualización del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación. 2º CICLO. Anejo 3. Justificación de las medidas estructurales. 
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Figura 20. Actuaciones propuestas en la Fase 2. Opción A (T50). ARPSI de Azpeitia. PGRI 1er ciclo. Fuente: Revisión y 

actualización del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación. 2º CICLO. Anejo 3. Justificación de las medidas estructurales. 

 

Figura 21. Actuaciones propuestas en la Fase 3. Opción A (T50). ARPSI de Azpeitia. PGRI 1er ciclo. Fuente: Revisión y 

actualización del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación. 2º CICLO. Anejo 3. Justificación de las medidas estructurales. 
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Figura 22. Actuaciones propuestas en la Fase 4. Opción A (T50). ARPSI de Azpeitia. PGRI 1er ciclo. Fuente: Revisión y 

actualización del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación. 2º CICLO. Anejo 3. Justificación de las medidas estructurales. 

 

Figura 23. Actuaciones propuestas en la Fase 5. Opción A (T50). ARPSI de Azpeitia. PGRI 1er ciclo. 

Fuente: Revisión y actualización del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación. 2º CICLO. Anejo 3. Justificación de las 

medidas estructurales. 

Las actuaciones estructurales previstas para este tramo incluían intervenciones en cauces con un 
impacto ambiental potencial elevado. Con el fin de garantizar la compatibilidad de estas actuaciones 
con los objetivos ambientales del Plan Hidrológico para las masas de agua afectadas, se ha optado por 
llevar a cabo un nuevo análisis de alternativas con un enfoque integrador en las que las actuaciones 
previstas desde la prevención de inundaciones vayan enfocadas a los aspectos ambientales con 
potencial de mejora para favorecer la consecución de los objetivos ambientales. 
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En el presente ciclo de planificación las actuaciones propuestas son básicamente las mismas que en el 
ciclo ya evaluado en 2015, con las siguientes modificaciones 

¶ No se contemplan las regularizaciones del lecho en dos tramos del río Ibaieder previstas en el 
ciclo anterior. 

¶ Creación de un nuevo cauce a cielo abierto en el tramo final del río Ibaieder, en su confluencia 
con el río Urola. 

 

Figura 24. Actuaciones en el río Ibaieder (en el círculo rojo las zonas donde se modifican las actuaciones). 
Fuente: Revisión y actualización del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación. 2º CICLO. Anejo 3. Justificación 
de las medidas estructurales. 

Se considera que las modificaciones previstas en este ciclo, con respecto a las alternativas propuestas 

en el ciclo anterior tendrán un efecto ambientalmente positivo sobre los valores ambientales de la 

zona de actuación; las regularizaciones del lecho suelen tener efectos negativos significativos al 

eliminar la fauna y flora existente, así como los posibles frezaderos, reduciendo la heterogeneidad del 

hábitat y produciendo afecciones por sólidos en suspensión, por lo que el hecho de no realizarse estas 

actuaciones descarta estos efectos perjudiciales. En cuanto a la creación de un cauce a cielo abierto 

en el tramo final del Ibaieder se considera un efecto muy positivo, ya que actualmente discurre bajo 
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una cobertura. Respecto al hecho de que el lecho del cauce aguas arriba de la cobertura permanecerá 

hormigonado, el estado en que se encuentra actualmente (parcialmente roto, con afloramientos 

rocosos y acarreos) permite considerar que esta solera no es totalmente impermeable y el lecho 

presenta heterogeneidades favorables para la flora y fauna, si bien es cierto que la rotura de este lecho 

de hormigón habría sido más favorable ambientalmente. 

Como conclusión, se considera que las modificaciones previstas en este ciclo respecto al anterior no 

supondrán efectos negativos adicionales a los ya considerados para la fase de obras, al tiempo que se 

valora positivamente no regularizar el cauce y la creación de un cauce a cielo abierto para la 

confluencia del Urola con el Ibaieder. 

3.4.2. Defensa frente a inundaciones en Gernika: casco urbano (Cód. 1293). 

En el primer ciclo del PGRI en el ARPSI de Gernika se plantearon distintas opciones de defensa para un 
periodo de retorno objetivo de 100 años. La alternativa seleccionada fue evaluada en el ciclo de 
planificación 2015-2021. 

Los principales condicionantes ambientales detectados en el ámbito son: 

- Reserva de la Biosfera de Urdaibai 

- ½ƻƴŀ ŘŜ 9ǎǇŜŎƛŀƭ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀǎ !ǾŜǎ ό½9t! 9{ллллмппΥ άwƝŀ ŘŜ ¦ǊŘŀƛōŀƛκ ¦ǊŘŀƛōŀƛƪƻ 
ƛǘǎŀǎŀŘŀǊǊŀƛέύΦ  

- Zona Especial de Conservación (ZE/ 9{нмолллсΥ άwŜŘ ŦƭǳǾƛŀƭ ŘŜ ¦ǊŘŀƛōŀƛ κ ¦ǊŘŀƛōŀƛƪƻ ƛōŀƛ 
ǎŀǊŜŀέύΣ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘŀ ŎƻƳƻ άǘǊŀƳƻ ŦƭǳǾƛŀƭ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ƛƴǘŜǊŞǎ ŎƻƴŜŎǘƻǊέΦ 

- ½ƻƴŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ŘŜ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ό½9/ 9{нмолллтΥ ά½ƻƴŀǎ ƭƛǘƻǊŀƭŜǎ ȅ aŀǊƛǎƳŀǎ ŘŜ ¦ǊŘŀƛōŀƛκ 
¦ǊŘŀƛōŀƛƪƻ ƛǘǎŀǎŜǊǘȊŀƪ Ŝǘŀ ǇŀŘǳǊŀƪέύΣ ǉǳe se solapa parcialmente con la citada ZEPA.  

- Zona Húmeda Ramsar: A1B3 Marisma de Urdaibai 

- Área de Interés Especial del Visón europeo (Mustela lutreola) 

- Zona de interés para el carricerín común (Acrocephalus schoenobaenus), carricerín cejudo 
(Acrocephalus paludicola), espátula común (Platalea leucorodia), cigüeña negra (Ciconia 
nigra), buscarla unicolor (Locustella luscinioides) y avetoro común (Botaurus stellaris) 

En relación con los riesgos hay presencia de suelos potencialmente contaminados. 

En la siguiente tabla se resumen las actuaciones propuestas por las diferentes alternativas propuestas 
en el primer ciclo del PGRI. 

Tabla 33. Resumen de las actuaciones propuestas en el PGRI 1er ciclo para el ARPSI Gernika 

Fase Opción Selecc. Ciclo Descripción 

1 
A 

100 años 
No  

¶ Demolición del azud de Urbieta y remoción de los acarreos acumulados 
en el trasdós del azud 

¶ Ensanchamiento de la sección mediante acondicionamiento y ampliación 
del encauzamiento existente 

¶ Sustitución de 2 puentes  

¶ Disposición longitudinal de muros de borde 
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Fase Opción Selecc. Ciclo Descripción 

B 

50 años 
No - 

¶ Demolición del azud de Urbieta y remoción de los acarreos acumulados 
en el trasdós del azud 

¶ Ampliación de la sección aguas arriba del núcleo urbano mediante 
acondicionamiento 

¶ Se mantiene el encauzamiento existente en la zona urbana  

¶ Disposición longitudinal de muros de borde.  

C 

100 años 
Sí - 

¶ Demolición del azud de Urbieta y remoción de los acarreos acumulados 
en el trasdós del azud 

¶ Ensanchamiento de la sección mediante acondicionamiento aguas abajo 
del núcleo urbano 

¶ Se mantiene el encauzamiento existente en la zona urbana. 

¶ Disposición longitudinal de muros de borde.  

D 

100 años 
No  

¶ Demolición del azud y regularización de la pendiente aguas arriba en 
todo el tramo 

¶ Ensanchamiento de la sección mediante acondicionamiento aguas abajo 
y aguas arriba del núcleo urbano. 

¶ Se mantiene el encauzamiento existente en la zona urbana. 

¶ Disposición longitudinal de muros de borde. 

2 
100 años No - 

¶ Muro o rampa en la c/Goikoibarra, con una elevación de la rasante 
actual. 

100 años Sí  ¶ colocación de un muro lateral a la vía de enlace de la BI-635 

En las siguientes figuras se muestran las actuaciones seleccionadas para el ARPSI en el primer ciclo del 
PGRI. 

 
Figura 25. Actuaciones propuestas para la Fase 1. Opción C. ARPSI de Gernika. PGRI 1er ciclo 
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Figura 26. Actuaciones propuestas para la Fase 2. Opción B. ARPSI de Gernika. PGRI 1er ciclo 

En el segundo ciclo del PGRI se plantean actuaciones para dicho periodo objetivo de 100 años mediante 
actuaciones basadas en la naturaleza abordando los aspectos ambientales con potencial de mejora y 
minimizando las potenciales afecciones. 

Para la Fase 1 la principal actuación a acometer es la eliminación del azud de Urbieta. Una vez 
eliminado este obstáculo, se prevé que la dinámica natural del cauce recupere el perfil longitudinal de 
equilibro, con una pendiente más tendida. Adicionalmente, se llevará a cabo un acondicionamiento de 
la sección del cauce de acuerdo con el siguiente esquema: 

- Regularización del lecho aguas arriba del azud desde el PK 1+975 hasta el PK 2+260, con ancho 
de fondo 15 m y pendiente longitudinal de 0,01 % 

- Entre los PKs 2+260 y 2+757 ancho de fondo 17 m y pendiente longitudinal de 0,01 % 

- Entre los PKs 2+757 y 3+001 ancho de fondo 10 m y pendiente longitudinal de 0,01 % 

La sección tipo de la regularización tendrá taludes 1H:2V, dando continuidad a los taludes de la sección 
natural que se mantiene inalterada en la zona más urbana. 

Además, entre los PKs 2+350 y 2+500 la sección tipo varía acompañando a la regularización de un 
acondicionamiento de la sección que permita ampliar la capacidad del cauce generando un canal de 
aguas altas de 17 m de ancho con taludes 1H:1V, banquetas laterales a 2 m de altura con 2 metros de 
ancho y taludes 2H: 1V que permitan el desarrollo de vegetación de ribera. En la margen izquierda, la 
calle Aldape Kalea, hace necesario adaptar el talud lateral llegando a ser vertical, manteniendo el muro 
actual. 

La avenida de 100 años, incluso con las actuaciones propuestas, alcanza la cota de tablero de los 2 
puentes existentes en el tramo urbano. Se propone mantener el puente de Rentería, con calificación 
patrimonial y que aglutina el grueso del tráfico de la zona y eliminar el puente de Zubialde Kalea, 
situado aguas arriba en el PK 2+750, y cuya eliminación mejora el funcionamiento hidráulico del tramo 
urbano del río Oka y elimina el riesgo asociado a los posibles daños en la estructura en caso de avenida. 
Este puente tiene asociado el paso de tuberías por lo que se deberán restablecer los servicios 
afectados. Esta eliminación, no se contemplaba en el primer ciclo del PGRI. 

Aproximadamente en el PK 2+320 el cauce principal está reconectado a un antiguo meandro que se 
ha recuperado, en esta actuación se asegurará la correcta transición entre el cauce principal y el 
meandro recuperado. 

En la margen derecha, en torno al terraplén de la BI-635, la llanura de inundación, ocupada 
actualmente por huertas, praderas y un aparcamiento, tiene limitada la conectividad longitudinal por 
el efecto barrera que ejerce el citado terraplén. Por ello, se proponen, de forma adicional a las 
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actuaciones descritas, las siguientes actuaciones: la creación de una nueva obra de drenaje bajo el 
terraplén, el mantenimiento de la obra de drenaje existente y un cambio de uso de la zona 
conformando un parque fluvial que permita compatibilizar el uso público con el grado de inundabilidad 
del terreno y mejorar la conexión de la llanura recuperando la capacidad de laminación natural en la 
zona ocupada actualmente por praderas y huertas. Además, se ampliará ligeramente la capacidad del 
aparcamiento existente, que contará con un muro de protección y contará con mecanismos de alerta 
del riesgo de inundación para los usuarios. 

Además, se delimita el área más propicia para acometer una revegetación para regenerar la vegetación 
de ribera y conectar esta con una pequeña zona boscosa existente en la zona más al norte. 

 

 

Figura 27. Propuesta de actuaciones Fase 1. En rojo antiguo meandro conectado. En azul zona en torno al terraplén de la 
BI-635. 
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Figura 28. Muros de 1 m de altura propuestos junto al terraplén de la BI-635. 

 

Figura 29. Croquis del parque fluvial y la permeabilización del terraplén de la BI-635 

Para la fase 2, polígono industrial de Txaporta se elimina el paso bajo la BI-635 a la altura del PK 3+700 

y se alcanza una cota superior a la de la lámina circulante por el cauce en torno al PK 4+800 para evitar 

la derivación de agua al otro lado de la BI-635 afectando la zona industrial. 

 
 

Figura 30. Cierre del paso bajo la BI-635 Figura 31. Mota lateral a la calzada de enlace a la BI-635 
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Dados los condicionantes ambientales detectados en el ámbito se considera que las modificaciones 

previstas, con respecto a la alternativa propuesta en el primer ciclo, son, en general, positivas para los 

valores ambientales del ámbito, especialmente asegurar la correcta transición entre el cauce principal 

y el antiguo meandro y el drenaje del terraplén de la BI-635 y la creación de un parque fluvial en el que 

se mejorará la vegetación de ribera del ecosistema fluvial mediante plantaciones de especies arbóreas 

y arbustivas del cortejo florístico de la aliseda cantábrica (Hábitat de Interés Comunitario 91E0*), 

conectándola con otras masas boscosas existentes en el entorno. 

En general las actuaciones propuestas permitirán la recuperación de la dinámica original mejorando el 

funcionamiento fluvial además de suponer una oportunidad de intervención para llevar a cabo 

actuaciones de mejora de la vegetación de ribera. 

No obstante, la eliminación del puente de Zubialde y el resto de las actuaciones previstas podrán 

suponer impactos durante las obras, como generación de residuos, disminución de la calidad de las 

aguas riesgo de vertidos, aumento de las emisiones de ruido y polvo, etc. En general estos impactos se 

caracterizan como temporales, reversibles y recuperables. 

3.4.3. Defensa frente a inundaciones en Mungia: casco urbano (Cód. 1280) 

En el primer ciclo del PGRI en el ARPSI de Mungia se plantearon distintas opciones de defensa para un 
periodo de retorno objetivo de 100 años. La alternativa seleccionada fue evaluada en el ciclo de 
planificación 2015-2021. 

Los principales condicionantes ambientales detectados en el ámbito son: 

- Área de Interés Especial del Visón europeo 

- Hábitat de interés comunitario prioritario 91E0* Bosques aluviales de Alnus glutinosa y 
Fraxinus excelsior 

- La potencialidad del cauce para albergar fauna de calidad, tanto piscícola (salmón, anguila, 
trucha) como ribereña. 

En relación con los riesgos, hay presencia de suelos potencialmente contaminados y la presencia de 
especies exóticas invasoras. 

En la siguiente tabla se resumen las actuaciones propuestas por las diferentes alternativas propuestas 
en el primer ciclo del PGRI. 

Tabla 34. Resumen de las actuaciones propuestas en el PGRI 1er ciclo para el ARPSI Mungia 

Fase Opción Selecc. Ciclo Descripción 

1 

A 

100 años 
Sí 1º 

¶ Acondicionamiento y regularización de la sección del cauce en el entorno 
del puente de la BI-631 

¶ Ampliación del encauzamiento existente en el entorno de la estación 
(Lauaxeta kalea) 

¶ Sustitución del paso de la estación para su adecuación al nuevo 
encauzamiento 

¶ Demolición de 2 edificios en la margen derecha aguas arriba y aguas 
abajo del paso 

¶ Muros laterales en margen izquierda 

¶ Protecciones perimetrales tipo muro  

B 

100 años 
No - 

¶ Acondicionamiento y regularización de la sección del cauce en el entorno 
del puente de la BI-631 
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Fase Opción Selecc. Ciclo Descripción 

¶ Ampliación del encauzamiento existente en el entorno de la estación 
(Lauaxeta kalea) 

¶ Acondicionamiento del cauce por la margen izquierda aguas abajo del 
paso de la estación 

¶ Sustitución del paso para su adecuación al nuevo encauzamiento 

¶ Demolición de 2 edificios en la margen derecha aguas arriba y aguas 
abajo del paso 

¶ Muros laterales en margen izquierda 

¶ Protecciones perimetrales tipo muro 

C 

100 años 
No - 

¶ Acondicionamiento y regularización de la sección del cauce en el entorno 
del puente de la BI-631 a lo largo de una mayor longitud del río que la 
considerada en las opciones anteriores 

¶ Ampliación del encauzamiento existente en el entorno de la estación 
(Lauaxeta kalea) 

¶ Sustitución del paso de la estación para su adecuación al nuevo 
encauzamiento 

¶ Demolición de 2 edificios en la margen derecha aguas arriba y aguas 
abajo del paso 

¶ Muros laterales en margen izquierda 

¶ Protecciones perimetrales tipo muro 

2 100 años Sí - 

¶ Sustitución del paso situado en el PK 0+341 por otro con mayor luz libre 

¶ Ampliación del cauce entre los PKs 0+348 y 0+254 por la margen derecha 

¶ Muro perimetral para protección de viviendas y almacén situados en la 
llanura derecha del río Butroe en Elorguidoitia kalea 

3 100 años Sí 1º ¶ Muro perimetral de hormigón para defender la E.D.A.R. de Mungia 

En las siguientes figuras se muestran las actuaciones seleccionadas para el ARPSI en el primer ciclo del 

PGRI. 

 
Figura 32. Actuaciones propuestas para la Fase 1. Opción A. ARPSI de Mungia. PGRI 1er ciclo 
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Figura 33. Actuaciones propuestas para la Fase 2. ARPSI de Mungia. PGRI 1er ciclo 

 
Figura 34. Actuaciones propuestas para la Fase 3. ARPSI de Mungia. PGRI 1er ciclo 

Las actuaciones estructurales previstas para este tramo incluían intervenciones con un impacto 

elevado, en particular en lo que respecta al derribo de edificios.  

En este segundo ciclo se opta por realizar un análisis de alternativas con un enfoque integrador en el 

que las actuaciones previstas desde la prevención de inundaciones vayan enfocadas a los aspectos 

ambientales con potencial de mejora para favorecer la consecución de los objetivos ambientales. 

Finalmente se incluyen las siguientes modificaciones:  

- Para aumentar la sección del cauce, tras el derribo de los edificios situados en Lauaxeta 
Olerkari kalea números 8 y 9, la margen izquierda permanece inalterada para minimizar las 
afecciones a las construcciones existentes y se amplía la sección por la margen derecha hasta 
20,3 m disponiendo una terraza intermedia a 2 metros sobre el cauce de 1,5 m de ancho y 
pendiente hacia el cauce de 3H:1V. En el ciclo de planificación 2015-2021 la ampliación de la 
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sección del cauce en este punto se lograba ejecutando muros laterales en la margen izquierda 
y protecciones perimetrales tipo muro en la derecha. 

- Aguas abajo del núcleo urbano, en la margen izquierda, existe un antiguo meandro, 
actualmente desconectado del cauce principal y con una gran degradación de la vegetación de 
ribera, apareciendo múltiples ejemplares de Cortaderia selloana (vegetación exótica invasora), 
por lo que en este ciclo de planificación se recupera el meandro, reconectándolo al cauce 
principal recuperando la dinámica original y realizando labores de erradicación de especies 
invasoras y revegetación en el entorno. Esta zona tiene una gran capacidad de laminación 
natural, por lo que se propone su conservación como zona de laminación sin nuevas 
ocupaciones. Además, para mejorar la conexión entre ambos lados de la BI-631 se propone la 
ejecución de una nueva obra de drenaje aprovechando pequeños cauces de agua 
preexistentes. 

- En relación con las actuaciones propuestas para el arroyo Troika en el primer ciclo 
(acondicionamiento del cauce y sustitución del puente), dado que ya se han realizado algunas 
actuaciones y se han llevado a cabo revegetaciones, se ha decidido verificar la eficacia de las 
mismas y analizar su suficiencia, no proponiéndose, por el momento, ninguna actuación en el 
arroyo. 

  

Figura 35. Ubicación en planta de actuaciones ARPSI de Mungia (en el círculo rojo las principales modificaciones). Fuente: 

Revisión y actualización del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación. 2º CICLO. Anejo 3. Justificación de las medidas 

estructurales. 
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Dados los condicionantes ambientales detectados en el ámbito se considera que las modificaciones 

previstas, con respecto a la alternativa propuesta en el primer ciclo, son positivas para los valores 

ambientales del ámbito, especialmente la recuperación del antiguo meandro de la margen izquierda, 

actualmente desconectado del cauce principal y con una gran degradación de la vegetación de ribera. 

Su reconexión al cauce principal recuperando la dinámica original mejorará el funcionamiento fluvial 

además de suponer una oportunidad de intervención para llevar a cabo actuaciones de control y/o 

erradicación de las especies exóticas y/o invasoras presentes en las diferentes masas de agua, al mismo 

tiempo que se mejora la vegetación de ribera del ecosistema fluvial mediante plantaciones de especies 

arbóreas y arbustivas del cortejo florístico de la aliseda cantábrica (Hábitat de Interés Comunitario 

91E0*). 

3.4.4. Defensa frente a inundaciones en Galindo: ámbito de los núcleos urbanos incluidos 

en el ARPSI (Cód.1291) 

En el primer ciclo del PGRI en el ARPSI de Galindo se plantean distintas opciones de defensa para un 
periodo de retorno objetivo de 100 años. Las Fases consideradas en el primer ciclo contemplaban de 
forma separada Barakaldo y Retuerto. Las actuaciones seleccionadas no se incluyeron en el PdM del 
ciclo 2015-2021 por lo que no se consideraron en la Evaluación ambiental estratégica del PH. 

Los principales condicionantes ambientales detectados en el ámbito del ARPSI son: 

- Área de Interés Especial del pez espinoso 

- Área de Interés Especial de Genista legionensis 

- Especies incluidas en la Lista Roja de Flora Vascular de la CAPV: 

Á Stachys palustris. 

Á Festuca vasconcensis. 

Á Linaria supina subsp. Marítima. 

- Vegetación propia de zonas intermareales con extensiones de carrizo en la confluencia del río 
Galindo con el río Granada río Galindo, 

- Zona de Interés Geológico Marismas de Galindo, coincide con la Ría de Bilbao y al oeste, con 
una pequeña superficie de la Zona minera Gallarta-La arboleda, importante explotación 
minera. 

- Riesgos 

Á Presencia de vegetación invasora 

Á Suelos potencialmente contaminados 

Las alternativas de actuación propuestas en el primer ciclo del PGRI se resumen en la siguiente tabla:  



 
Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico, Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y  
Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía Ciclo 2022-2027.  

Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco 
Estudio Ambiental Estratégico 

 

  155 

 

 
 

Tabla 35. Resumen de las actuaciones propuestas en el PGRI 1er ciclo para el ARPSI Galindo 

Fase Opción Selecc. Ciclo Descripción 

1. 
Barakaldo 

100 
años 

Sí 1º 

¶ Regularización del lecho, enlazando con el terreno natural 
mediante taludes 1:1 

¶ Acondicionamiento del cauce 

¶ Acondicionamiento del antiguo puente del Carmen, del puente 
del ferrocarril y del puente de la c/Bondaz para evitar el descalce 
de las pilas situadas en el cauce  

¶ Muros laterales en margen derecha aguas abajo y aguas arriba 
de la pasarela peatonal 

¶ Motas de protección en margen derecha aguas debajo de la 
pasarela peatonal 

¶ Elevación de la rasante del paseo peatonal en la margen 
izquierda aguas debajo de la pasarela peatonal 

2. Vega 
Vieja 

A 

100 
años 

Sí 1º 

¶ Demolición coberturas y encauzamiento de hormigón aguas 
arriba del puente del Bº de Trápaga  

¶ Regularización del lecho y acondicionamiento del cauce entre la 
confluencia con el río Galindo y el puente del Bº de Trápaga, y 
aguas arriba del nuevo encauzamiento 

¶ Sustitución del puente del Bº de Trápaga 

¶ Construcción de dos pasos para dar acceso al Polígono Industrial 
Causo 

¶ Sustitución de la pasarela de acceso al taller metálico Aljama 

¶ Eliminación de la pasarela peatonal de acceso redundante al Bº 
de Zaballa 

¶ Demolición de instalaciones de la panadería Ocio en una 
longitud de 20 m 

¶ Elevación de la rasante de la calzada de acceso a vivienda aislada 

¶ Sustitución del puente de la c/San Vicente 

¶ Muros laterales en margen izquierda 

¶ Protecciones perimetrales tipo muro  

¶ Protecciones longitudinales tipo muro en margen derecha del 
río Ballonti 

B 

100 
años 

No - 

¶ Regularización del lecho y acondicionamiento del cauce entre la 
confluencia con el río Galindo y el puente del Bº de Trápaga 

¶ Sustitución del puente del Bº de Trápaga 

¶ Demolición coberturas, cambio de trazado del cauce, relleno del 
cauce antiguo y desplazamiento de la ctra. BI-745 aguas arriba 
del puente del Bº de Trápaga 

¶ Regularización del lecho y ampliación del cauce junto a los 
pabellones de Mecánicas Trápaga y Ocio 

¶ Construcción de tres pasos para dar acceso a la ctra. BI-745 a los 
pabellones situados en la margen derecha 

¶ Eliminación de la pasarela peatonal de acceso redundante al Bº 
de Zaballa 

¶ Demolición de dos edificaciones 

¶ Protecciones longitudinales tipo mota en margen derecha 

¶ Ampliación de la sección y cambio de trazado entre los PKs 
1+948 y 2+353 

¶ Construcción de un nuevo paso en la ctra. de San Vicente   

¶ Protecciones longitudinales tipo muro en margen derecha del 
río Ballonti 
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Fase Opción Selecc. Ciclo Descripción 

3. Retuerto 

A 

100 
años 

No - 

¶ Sustitución del puente de Retuerto y del puente de Ametzaga 

¶ Acondicionamiento del cauce bajo el puente de Ametzaga 

¶ Regularización del lecho entre los PKs 4+448 y 4+964 y entre los 
PKs 5+078 y 5+410, aguas abajo del puente de Ametzaga 

¶ Control de la vegetación del lecho entre los PKs 4+964 y 5+078 

¶ Protecciones laterales tipo muro o mota 

¶ Mota perimetral a vivienda aislada 

B 

100 
años 

Sí Futuro 

¶ Sustitución del puente de Retuerto y del puente de Ametzaga 

¶ Regularización del lecho entre los PKs 4+448 y 4+964  

¶ Acondicionamiento del cauce entre los PKs 5+078 y 5+245 

¶ Protecciones laterales tipo muro o mota 

¶ Mota perimetral a vivienda aislada 

4. Trápaga 
Ortuella 

A 

100 
años 

No - 

¶ Sustitución del puente de la N-634. Ampliación de la sección de 
paso con una terraza lateral 

¶ Eliminación de la cobertura existente y encauzamiento de 5 m 
de ancho 

¶ Regularización de la pendiente bajo el puente y en la zona de la 
cobertura  

¶ Acondicionamiento del cauce por la margen derecha 

¶ Mota de borde entorno a una parcela urbana 

¶ Protección longitudinal de tipo muro entorno a una zona 
industrial en Ortuella  

¶ Ejecución de cobertura complementaria a la existente en forma 
de corta adecuando la entrada y salida al cauce actual 

B 

100 
años 

No - 

¶ Regularización del lecho del cauce bajo el puente de la N-634 
Ampliando el actual cauce de aguas bajas. 

¶ Eliminación de la cobertura existente y encauzamiento de 6 m 
de ancho regularizando la pendiente 

¶ Mota de borde entorno a una parcela urbana 

¶ De forma complementaria se ejecuta un paso peatonal sobre el 
cauce 

¶ Protección longitudinal de tipo muro entorno a una zona 
industrial en Ortuella  

¶ Ejecución de cobertura complementaria a la existente en forma 
de corta adecuando la entrada y salida al cauce actual 

C 

100 
años 

Sí Futuro 

¶ Eliminación de la cobertura existente 

¶ Acondicionamiento del cauce aguas arriba del puente de la N-
634 

¶ Mota de borde entorno a una parcela urbana 

¶ Protección longitudinal de tipo muro entorno a una zona 
industrial en Ortuella  

¶ Ejecución de cobertura complementaria a la existente en forma 
de corta adecuando la entrada y salida al cauce actual 

En las siguientes figuras se muestran las actuaciones seleccionadas para el ARPSI en el primer ciclo del 

PGRI. 
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Figura 36. Actuaciones propuestas en la Fase 1. ARPSI de Galindo. PGRI 1er ciclo 

 
Figura 37. Actuaciones propuestas en la Fase 2. Opción A. ARPSI de Galindo. PGRI 1er ciclo 






































































































































































































































































































































































































































































































